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Introduccibn 

En su resolucibn 31/189 B, de 21 de diciembre de 1.976, la &a&lea General 

decidib convocar un perilodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, que 

se celelmrfa en Nueva York en msyo y junio de 1978. Decidi. asimismo crear un 
Comitk Preparatorio del perfodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

integrado por 54 Estados Miembros designados por el presi&nte & la &&lea 

sobre la base de una distribucidn geogrgfica equitativa, con el mandato de 

examinar todas lay cuestiones pertinentes relativas al perfodo extraordinario de 

sesiones, inclusive su programa, y presentar recomendaciones adecuadas al respecto 

a la Asamblea General en su trig&imo segundo perjfado de sesiones. 

La Asamblea General pidid tambilsn al Secretario General, entre otras cosas, 

que prestara al Comitb Preparatorio toda la. asistencia necesaria, inclusive la 

provisidn de los antecedentes indispensables y los documentos y actas resumidas 

pertinentes. 

En su segunda sesidn, celebrada el 31 de marzo de 1977, el Comité! Preparatorio 

pidib a la Secretada que comenzara los trabajos preliminares sobre las recopila- 

ciones de antecedentes f&cticos . Entre éstos se inclufa un documento sobre los 

principios y propuestas existentes para la celebracidn de las negociaciones 

relativas al desarme. 

En respuesta a esa solicitud del Comiti$ Preparatorio, la Secrettia ha prepa- 

rado el presente documento que consiste en una ,recopilaci&k de documentos: propuestas 

Y declaraciones, que se han presentado o aprobado dentro y fuera del sistema de las 

Naciones Uni dss . Abarca el perllodo que comenz6 en 1959 cuando, en cumplimiento de 

la resolucibn 1378 (XIV) de la Asamblea General, que fue aprobada por unanimidad, 

la cuestibn del desarme general y completo pssb a ser objeto de propuestas COncretw 

y de intensos debates en las Naciones Unidas. Esta recopilacibn no es en modo alguno 

exhaustiva. Incluye ~610 los documentos a que con mãs frecuencia se refieren los 

Estados en los debates en curso en la CCD y la Asamblea General respecto de la 

celebracidn de negociaciones sobre el desarme.. Otros documentos que pueden ser de 

importancia a este respecto podr& hallarse en la publicacibn “L&8 Naciones Unidas 

y el Desarme lg45-1g7011 y en su suplemento “Las Naciones Unidas Y el Desarme 

1970-1975”. 



1. Declaraci6n de loes Jefes de Estaco o de Gobierno de los 
paises no alineados aprobada en I.a Primera Conferencia Cumbre 
de los Pafses no Alineados celebrada en Belgrado del lo al 
6 de septiembre de 1961. 

l .* 

15. LOS participantes en la Conferencia conside- 
ran que el desarme es un imperativo categ6rfco Y 
la tarea mãs urgente que tiene planteada la huma- 
‘nidad. ea solucibn radical de “ese problema, hoy de 
urgente necesidad debido al estado actual de 108 
armamentos sblo puede conseguirse, según un&nfme 
opinidn de los paises participantes, mediante un des- 
arme general, total y estricto ~internacionalmente 
controlado. 

IB. Los Jefes de Estado o de Gobierno a&dan 
que un desarme general y completo debe incluir la 
desaparición de las fuerzas armadas, los armamen- 
tos y las fabricas de armas, asi como la deaapari- 
ción de instituciones e instalaciones destinadas a la 
formaciõn profesional mllitar con excepcibn de las 
que tengan como razbn de ser la seguridad interna- 
cionali la prohibicibn absoluta de la producción, 
posesión y utilizaciõn de armas nucleares y termo- 
‘nucleares y armas bacteriológicas y químicas, así 
como la eliminación de los equipos e instalaciones 
destinados a la entrega, colocaclbn y utihzación de 
armas de destrucci6n masiva que se encumhm en 
el territorio nacional. 

17. Los paises participantes hacen un llamamien- 
to a todos los pueblos en general y en particular a 
los Xstados que actualmente exploran el cosmos, para 
que lo realicen exclusivamente con fines pacfficos. 
Expresah la esperanza de que todos las paises, me- 
diante una acci6n colectiva, crearán un organismo 
internacional para el fomento y coordinacibn de las 
actividades humanas en la esfera de la utilizaci6n 
pacífica del espacio cbsmica. 

18. Los participantes en la Conferencia exhor- 
tan a las grandes potencias a que concluyan sin di- 
lación un tratado de desarme general y completo 
que evite a la humanidad el azote de la guerra Y 
que permita consagrar al pacliico desarrollo social 
y econ6mico de toda la humanidad las energías Y 
las. riquezas que actualmente se destinan a loa ar- 
mamentos. 

a)Las naciones no adheridas a ningun bloque 
deben estar representadas en todas las futuras con- 
ferencias mundiales sobre el desarme; 

b) Todas las discusiories sobre el desarme deben 
celebrarse bajo los auspicios de las Naciones Unidaa; 

c) El desarme general y completo debe garan- 
tizarse por un sistema efectivo de inspeccibn y con- 
trol, debiendo .figurar en las comisiones correspon- 
dientes miembros de las naciones no adheridas a 
ningún bloque. 

19. Los participantes en la Conferencia consfde- 
ran esencial que se concluya urgentemente un acuer- 
do sobre la prohibicibn de todas .las pruebas nuclea- 
res y termonucleares. Para conseguir este objetivo es 
necesario que se reanuden inmediatamente las ne- 
gociaciones entabladas separadamente o como par- 
te de las negociaciones sobre el desarme general. 
Todos los pafses deberfan mientras tanto suspender 
nuevamente esas pruebas nucleares y observar esta 
suspensi6n. 

20. Los participantes en Ja Conferencia recornien- 
dan que la Asamblea General de las Naciones Unidar 
adopte, en su próximo perfodo de sesiones, una de- 
cisión sobre la procedencia de convocar una reunibn 
especial de dicha Asamblea consagrada al .estudio 
del desarme, o una conferencia mundial sobre, el 
desarme, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
destinada a iniciar el proceso del desarme general. 

. . . 



2. Declaracibn conjunta de la Unibn de Repúblicas Socialistas 
7* 

Sovidticas y los Estatios Unidos de Amc’rica Sobre los principios 
convenidos para las negociaoiones sobre el desarme, 20 de 
septiembre de 1961 ( A/4879). 

INFORME DE LOS GOBIERNCIS DE LOS ESTAIXX TJ~xms 
DE AMÉRKA Y DE LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA- 
LISTAS SOVIÉTICAS A LA ASAMBLEA GENERAL 

De conformidad con las declaraciones que hicieron el 
30 de marzo de 1961 ante la Asamblea General en su 
decimoquinto período de sesiones , los Gobiernos de 
los Estados Unidos de América y de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas desean informar a los 
Miembros de la Asamblea.General acerca de los resul- 
tados de su intercambio de opiniones sobre cuestiones 
relativas al desarme y a la ulterior prosecución de nego- 
ciaciones en el seno de un organismo apropiado cuya 
composición debe ser objeto de acuerdo. 

1. El intercambio de opiniones se efectuó en 
Washington, D.C., entre el 19 y el 30 de junio ; en 
Moscú, entre el 17 y el 29 de julio ; y en Nueva York 
entre el 6 y el 19 de septiembre de 1961. 

2. Como resultado del intercambio de opiniones, los 
dos Gobiernos presentan una declaración conjunta de 
los principios en que han convenido, que recomiendan 
como una pauta para las negociaciones sobre el desarme 
cuando éstas se reanuden. El texto de estos principios 
en que han convenido se adjunta bajo la forma de una 
declaración conjunta de ambos Gobiernos. 

3. Los dos Gobiernos no pudieron llegar a un 
acuerdo con anterioridad al decimosexto período de 
sesiones de la Asamblea General con respecto a la 
composición del organismo para las negociaciones. 

Declara&& ctmjulzta de los principios convenidos 
para hs negociaciones de desarme 

Habiendo efectuado un amplio intercambio de opi- 
niones sobre el desarme, de conformidad con lo con- 
venido y anunciado a la Asamblea General el 30 de 
marzo de 1961, 

Observando con preocupación que la persistente 
carrera armamentista constituye una pesada carga para 
la humanidad y está preñada de peligros para la causa 
de la paz mundial, 

Reafirmando su adhesión a todas las disposiciones de 
la resolución 1378 (XIV) de la Asamblea General, del 
20 de noviembre de 1959, 

Afirmando que con el objeto de facilitar el logro de 
un desarme general y completo en un mundo pacífico 
es importante que todos los Estados den cumplimiento 
a los acuerdos internacionales existentes, se abstengan 
de todas las acciones que pudieran agravar la tirantez 
internacional y procuren la solución de todas las contro- 
versias por medios pacíficos, 

Los Estados Unidos de América y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas han convenido en 
recomendar los principios siguientes como base para 
futuras negociaciones multilaterales sobre desarme y 
en instar a otros Estados para que cooperen al logro a 
corto plazo de un acuerdo sobre desarme general y 
completo en un mundo pacífico de conformidad con esos 
Principios : 

1. El objetivo de las negociaciones consiste en lograr 
acuerdo sobre un programa que garantice: 

a) Que el desarme sea general y completo y que la 
guerra deje de constituir un instrumento para la solu- 
ción de problemas internacionales, y 

b) Que ese desarme vaya acompafíado del estableci- 
miento de procedimientos seguros para la solución paci- 
fica de las controversias y de disposiciones eficaces para 
la conservación de la paz, de conformidad con los 

principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. El programa para el desarme general y completo 
garantizará que los Estados sólo tendrán a su dispsi- 
ción los armamentos de carácter no nuclear, fuerzas 
armadas, elementos e instalaciones reconocidos como 
necesarios para mantener el orden interno y proteger Ia 
seguridad personal de los ciudadanos ; y que los Estados 
apoyarán una fuerza armada de las Naciones Unidas 
al servicio de la paz y le suministrarán los contingentes 
en que se conviniere. 

3. Con ese objeto, el programa para el desarme 
general y completo contendrá las disposiciones nece- 
sarias, relativas a las organizaciones militares de cada 
nación, para : 

a) El licenciamiento de las fuerzas armadas, el des- 
mantelamiento de las instalaciones militares, incluidas 
las bases, la cesación de la producción de armamentos 
y su eliminación o su adaptación a fines pacíficos ; 

b) La eliminación de todas las reservas de armas 
nucleares, químicas, bacteriológicas y otras de destruc- 
ción en masa y la cesación de la producción de tales 
armas ; 

c) La eliminación de todos los medios para el lanza- 
miento de armas de destrucción en masa; 

d) La abolición de las organizaciones y de las insti- 
tuciones destinadas a estructurar el esfuerzo militar de 
los Estados, la cesación de toda la enseñanza militar y 
la clausura de todas las instituciones de ensefíanza 
militar ; 

e) La terminación de los gastos militares. 
4. El programa de desarme se aplicará en un orden 

convenido y por etapas, hasta quedar completado, de 
modo que cada medida y etapa se cumplan en plazos 
determinados. La transición a una etapa ulterior del 
proceso de desarme se efectuará después de un examen 
de la aplicación de las medidas comprendidas en la 
etapa anterior y después de haberse decidido que todas 
esas medidas se hayan aplicado y ello se haya verificado 
y que todas las nuevas disposiciones necesarias para la 
verificación de la aplicación de las medidas de la etapa 
siguiente estén prontas para ser aplicadas cuando 
corresponda. 

5. Todas las medidas para el desarme general y 
completo deberán equilibrarse de suerte que en ninguna 
etapa de la aplicación del tratado pudiera algún Estado 
o grupo de Estados obtener una ventaja militar, y que 
la seguridad quedara garantizada por igual para todos. 

6. Todas las medidas de desarme deberán aplicarse 
desde el comienzo hasta el final bajo un control inter- 
nacional tan estricto y eficaz, que dé la firme seguridad 
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de que todas las partes estén cumpliendo sus obliga- 
ciones. Durante la aplicación del desarme general y 
completo y también después deberá ejercerse el control 
más absoluto, cuya naturaleza y amplitud se ajustarán 
a las necesidades en materia de verificación de las 
medidas de desarme que se estuvieran desarrollando en 
cada etapa, Con el objeto de aplicar el control y la 
inspección del desarme se creará dentro de la estructura 
de las Naciones Unidas una organización de desarme 
internacional, que incluirá a todas las partes en el 
acuerdo. Esta organización de desarme internacional y 
sus inspectores tendrán acceso sin restricciones y sin 
veto a tofks los lugares en que su presencia sea nece- 
saria para los fines de una verificación eficaz. 

7. El progreso del desarme irá acompañado de 
medidas encaminadas a robustecer las instituciones para 
el mantenimiento de la paz y para la solución de las 
controversias internacionales por medios pacíficos. 
Durante la aplicación del programa de desarme general 
y completo y después, de conformidad con Ios principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, se tomarán las 
medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad 
internacionales, incluida la obligación de los Estados de 
poner a disposición de las Naciones Unidas los contin- 
gentes necesarios conforme a lo que se conviniere, para 
una fuerza internacional al servicio de la paz, equipada 
con los tipos de armamentos en que se conviniere. Los 
arreglos relativos a la utilización de esta fuerza deberán 
ser tales que garanticen a las Naciones Unidas la posi- 
bilidad de prevenir o reprimir eficazmente toda amenaza 
o empleo de las armas que constituya una violación de 
los objetivos y principios de las Naciones Unidas. 

8. Los Estados participantes en las negociaciones 
tratarán de concertar y aplicar el acuerdo más amplio 

posible en el plazo más corto posible. Las gestiones 
habrán de continuar sin interrupción hasta que se llegue 
a un acuerdo sobre el programa total, y las gestiones 
para lograr un pronto acuerdo sobre medidas de 
desarme y su pronta aplicación se harán sin perjuicio 
del adelanto hacia el acuerdo sobre el programa total 
y de tal manera que esas medidas faciliten dicho 
programa y se integren en él. 



3, Proyecto de tratado de desarme general y completo bajo estricto 
control internacional presentado por la URSS, 15 de marzo de 1962, 
ulteriormente enmendado y revisado ( ENDC/~/REV.~/A~~.~). 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Proyecto de 
tratado de desarme general y completo bajo estricto con- 
trol internacional* 

PREAMBULO 

Los Estados del mundo, 

Actucndo con arreglo a las aspiraciones y deseos de los pueblos, 

Commidos de que la guerra no puede ni debe constituir un medio para 
resolver las controversias internacionales, especialmente en las circunstancias 
actuales en que con tanta precipitación se desarrollan los medios de destrucci6n 
en masa tajes como las armas nucleares y los cohetes para su lanzamiento, 
sino que debe ser abolida para siempre de la vida de la sociedad humana, 

Cumpliendo la histórica misión de evitar a todas las naciones los horrores 
de la guerra, 

Funddndose en que el desarme general y completo bajo estricto controj 
internacional es un medio seguro y práctico de satisfacer la ilusión secular 
de la humanidad de lograr una paz eterna e inviolable en la tierra, 

Deseando poner fin al insensato desperdicio de esfuerzo humano que se 
destina a crear medios para aniquilar seres humanos y destruir valores mate- 
riales, 

Tratando de que todos los recursos contribuyan a aumentar el bienestar 
y el progreso social y económico. en todos los países del mundo, 

Reconociendo la necesidad de cimentar las relaciones entre 10s Estados 
a base de los principios de la paz, buena vecindad, igualdad de 10s Estados Y 
10s pueblos, no intervención y respeto por la independencia y soberanía de 
todos los países, 

* Presentado en el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, Ginebra, el 
15 de marzo de 1962, enmendado el 16 de julio de 1962, revisado el 26 de no. 
viembre de 1962 y enmendado el 4 de febrero de 1964. Acfus Oficiales de lfi 
Comkidn de Desarme, Suplemento de enero de 1961 <I diciembre de 1962, docu. 
memo DC/203, anexo 1, sección C (ENDC/IL), y documento DC/2O% anexo 1. 
secci6n D (ENDC/2/Add.l); ibid Suplemento de enero n diciembre de 19631 
documento DC/207, anexo 1, seccyón D (ENDC/2/Rev.l); e ibid., Suplemento 
de enero a diciembre de 1964, documento DW209, anexo 1, sección A (BNDC’ 
2/Rev,l/Add.l). 



Reafirmando su adhesión a los propósitos y principios db la Carta de las 
Naciones Unidas, 

Huta decidido concertar el presente Tratado y aplicar sin dilaci6n el de- 
sarme general y completo bajo un control internacional estricto y efectivo. 

PARTE 1. DISPOSICIONES GENERALES 

Artfculo 1 

Obligaciones inherenies al desarme 

Los Estados parte en el presente Tratado se comprometen solemnemente a: 

1. Efectuar, en un período de cinco años, el desarme general y completo 
que supone: 

Licenciar a todas las fuerzas armadas y prohibir su restablecimiento en 
cualquier forma que sea; 

Prohibir y destruir todas las reservas, y cesar la fabricación de todos 108 
tipos de armas de destrucción en masa con inclusión de las atómicas, de 
hidrógeno, químicas, biológicas y radiológicas; 

Destruir y cesar la producci6n de todos los medios destinados a lograr 
que las armas de destrucción en masa alcancen su objetivo; 

Desmantelar las bases militares extranjeras de toda índole, retirar y Iícerk 
ciar todas las tropas extranjeras que se encuentran en el territorio de cualquier 
Estado; 

Abolir todo tipo de servicio militar para los ciudadanos; 

Poner fin a la instrucción militar de la población y cerrar todas las insti- 
tuciones de capacitación militar; 

Abolir los ministerios de guerra, estados mayores generales y sus órganos 
locales así como todas las demAs instituciones y organizaciones militares y 
paramilitares; 

Suprimir toda clase de armamentos y equipo militar de tipo corriente, y 
cesar su producción con pxcepción de las cantidades estrictamente limitadas 
de los tipos convenidos de armas de fuego ligeras para equipar a los contin- 
gentes de policía [milicia) que conserva& los Estados después de haber sido 
realizado el desarme general y completo; 

Suspender la consignación de créditos para fines militares, tanto con 

cargo al presupuesto del Estado como por cuenta de organizaciones públicas 
o empresas privadas; 

2. Tener únicamente a- su disposición, después de terminado el desarme 
general y completo, contingentes de policía (milicia) muy limitados que serán 
equipados con armas de fuego ligeras y se destinarán a mantener el orden 
público interno y a cumplir las obligaciones que en relaci6n con el mante- 
nimiento de la paz y de la seguridad internacional incumben en virtud de la 
Carta de Ias Naciones Unidas y de las disposiciones del artículo 37 del pre 
sente Tratado. 



3. Efectuar el desarme general y  completo simultaneamente, en tres 
etapas COnSeCutiVaS, según se enuncia en las partes II, III y  IV del presente 
Tratado. El paso a la etapa subsiguiente tendrá lugar una vez que la Orga. 
nización Internacional de Desarme haya confirmado que todas las medidas 
de la etapa anterior sobre el desarme han sido llevadas a efecto y  compro- 
badas y  que se han preparado y  se podrán, en caso necesario, aplicar cuales- 
quiera medidas suplementarias de verificación que se consideren necesarias 
para la próxima etapa, 

4. Realizar todas las medidas relacionadas con el desarme general y  com- 
pleto de manera que, en ninguna de las etapas del desarme, pueda un Estado 
o un grupo de Estados lograr una preponderancia militar y  de que quede 
protegida por igual la seguridad de todos los Estados parte en el Tratado. 

Artículo 2 

Obliguciones inherentes aI control 

1. Los Estados partes en el presente Tratado se comprometen solemne- 
mente a bvtr a cabo todas las medidas relacionadas con el desarme desde el 
principio hasta el fin, bajo un estricto control internacional, y  a asegurar que 
se aPliCarhn en SUS territorios todas las medidas de control enunciadas en las 
partes II, III y  IV, del presente Tratado. 

2. Toda medida de desarme ira acompañada de las medidas de control 
necesarias para verificar su cumplimiento. 

3. A fin de efectual el control del desarme se creará, dentro del cuadro 
de las Naciones Unidas, una Organización Internacional de Desarme en la 
que figurarán todos los Estados parte en el Tratado. Esa organización empe- 
zará a funcionar tan pronto como se inicien las medidas de desarme. La 
estructura y  funciones de la Organización Internacional de Desarme, así como 
la de sus órganos, se enuncian en la parte V del presente Tratado. 

4. En todos los países que sean parte en el Tratado, la Organización 
Internacional de Desarme dispondrá de su propio personal que se contratará 
internacionalmente de manera que quede asegurada la adecuada representación 
de los tres grupos de Estados existentes. 

Ese personal se encargará de controlar con carácter temporal o perma- 
nente, según la naturaleza de la medida que se lleve a cabo, que los Estados 
cumplen sus obligaciones de reducir o suprimir los armamentos y  SU pro- 
ducción así como de reducir o disolver sus fuerzas armadas. 

5. Los Estados parte en el Tratado presentaran oportunamente a la Orga- 
nizacion Internacional de Desarme la información que sobre SUS fuerzas 
armadas, armamentos, producción militar y  créditos destinados a fines militares 
sea necesaria para llevar a cabo las medidas de la etapa correspondiente. 

6. Una vez terminado el programa del desarme general y  completo, la 
Organización Internacional de Desarme seguirá actuando para fiscalizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados, a fin de evitar 
el restablecimiento del potencial militar de los Estados en cualquiera que sea 
su forma. 



Artfculo 3 

Obligaciones inherentes al mantenimiento de 
fa paz y  de la seguridad internacionales 

1. Los Estados parte en el presente Tratado reafirman solemnemente que 
esbin decididos, tanto en el curso del desarme general y completo como despu& 
de realizado, a: 

a) Basar sus relaciones en los principios de la -coexistencia y la coope- 
radibn pacíficas y amistosas; 

b) No recurrir a la amenaza ni al uso de la fuerza para resolver, cuales- 
quiera controversias internacionales que puedan surgir, y a emplear para tal 
fin los procedimientos previstos en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Consolidar las Naciones Unidas como institución principal para el man- 
tenimiento de la paz y la solución de las controversias internacionales por 
medios pacificos. 

2. Los Estados parte en el presente Tratado se comprometen a abstenerse 
de emplear los contingentes de policía (milicia) que queden a su disposición, 
después de terminado el desarme general y completo, en cualquier forma que 
no sea la de preservar la seguridad interna de los Estados o la de cumplir sus 
obhgaciones de mantener la paz y la seguridad internacionales en conformidad 
con lo dispuesto en la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE JI. PRIMERA ETAPA DEL DESARME GENERAL Y COMPLETO 

Artfcufo 4 

Tareas de la primera etapa 

Los Estados parte en el preseute Tratado se obligan, durante la primera 
etapa del desarme general y completo, a suprimir simultáneamente todos los me- 
dios de lanzamiento de armas nucleares al igual que todas las bases militares 
extranjeras en territorios de otros países, a retirar todas las tropas extranjeras 
de esos territorios y a reducir sus fuerzas armadas, los armamentos de tipo 
corriente y su producción, y los gastos para fines militares, 

CAPfTuLO 1 

SUPRESIÓN DR Los MEDIOS DE LAN~AMIBNTO DB ARMAS I~~JCL~ARES Asf coM0 DE 
LAS BASES MILITARES EXTRANJERAS EN TERRITORIOS DB OTROS PAfSES, Y 
RETIRO DE LAS TROPAS EXTRANJERAS DE ESTOS TERRITORIOS. CONTROL DE 
ESTAS MEDIDAS 

-4. MEDIOS DE LANZAMIENTO 

Artfculo 5 

Supresibn de los cohetes portadores de armas nucleares 

1. Serán suprimidos de las fuerzas armadas y destruidos todos los cohetes 
portadores de armas nucleares, de cualquier calibre o alcance y lo mismo que 
sean de carácter estrat&gico, de combate o tácticos, así como los aviones de 

10. 
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todo tipo, salvo una cantidad estrictamente limitada de cohetes intercontinen- 
tales y también de cohetes anticohetes y cohetes de defensa antiakea de tipo 
“tierra-aire”, en que se haya convenido, que conservarán hasta el ka1 de la 
tercera etapa la URSS y los Estados Unidos de AmQica exclusivamente en 
SUS propios territorios. Se conservará una cantidad de cohetes, también estric- 
tamente limitada, para uso con fines pacíficos, en conformidad con lo previsto 
en las disposiciones del articulo 15 de este Tratado. 

Se demolerán por completo todas las torres, silos y plataformas de lanza- 
miento de cohetes y aviones sin piloto, a excepción de los que se necesiten 
para los cohetes que se conserven en conformidad con las disposiciones de 
este articulo; se destruirán todos los instrumentos necesarios para equipar, 
lanzar y guiar los cohetes y aviones sin piloto; se demolerkn todos los dep6- 
sitos subterráneos destinados a esos cohetes y aviones sin piloto, así como 
las instalaciones auxiliares correspondientes. 

2. Se suspenderá por completo la producción de todo tipo de cohetes y 
aviones sin piloto, así como la de los materiales e instrumentos para equi- 
parlos, lanzarlos y guiarlos a que se refiere el p6rrafo 1 del presente artículo. 
Se disolver& todas las empresas dedicadas a esa producción, al propio tiempo 
que se desmantelan sus talleres; se destruir6n las máquinas herramientas y 
el equipo concebido especial y exclusivamente para la producción de tales 
armamentos; los locales de esas empresas, al igual que las måqulnas herra- 
mientas y el equipo de utilidad general, se transformarán para ser dedicados 
a fines pacificos. Se demolerán todos los Iugare-s destinados al ensayo de esos 

cohetes y aviones sin piloto. 

3. Los inspectores de la Organizaci6n Internacional de Desarme se encar- 
gardn de verificar el cumplimiento de las medidas mencionadas en los ptúrafos 
1 y 2 de este artículo. 

4. Se permitir6 la producción y el ensayo de los cohetes necesarios para 
la exploración pacifica del espacio siempre que las fhbricas productoras de 
dichos cohetes, así como los propios cohetes, estén sometidos a la kalización 
de los inspectores de la Organización Internacional de Desarme. 

Supresidn de los aviones militares que puedan ser 
portadores de armas nucleares 

1. Todos los aviones militares que puedan ser portadores de armas nu- 
cleares queda& eliminados de las fuerzas armadas y destruidos. Los aer6- 
dromos militares que sirvan de base para esos aviones, las instalaciones para 
su reparaci6n y conservación así como los depósitos existentes en taler aero- 
puertos serán inutilizados o transformados para su uso con fines pacfficos. Se 
clausuraritn las instituciones de adiestramiento para las tripulaciones de esos 
aviones, 

2: Se suspender8 por completo la produccibn de todos los aviones mili- 
tares a que se hace referencia en el p6rrafo 1 de este artículo. Las empresas 
destinadas a la producción de esos aviones militares serin disueltas, y se 
desmantelarán o transformarán sus talleres para dedicarlos a la producción de 
aviones civiles u otros instrumentos pacfficos. 
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3. Los inspectores de la Organizaci6n Internacional de Desarme se ocu- 
parán de verificar el cumplimiento de las medidas mencionadas en los pkrafos 
1 y  2 de este artículo. 

Artfculo 7 

Supresidn de todos los buques de guerra, que puedan ser 
portadores de armas nuchikes, y  de los submarinos 

1. Todos los buques de guerra que puedan ser portadores de armas nu- 
cleares, al igual que los submarinos de todas clases y  tipos, serán eliminados 
de las fuerzas armadas y  destruidos. Las bases navales y  demás instalaciones 
para el servicio de esos buques de guerra y  submarinas serán destruidas o 
desmanteladas, y  se entregarán a la marina mercante para su uso con fines 
pacíficos. 

2. Se suspenderá por completo la construcción de los buques de guerra 
y  submarinos a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. LOS 
astilleros y  talleres destinados, total o parcialmente, a la construcción de tales 
buques de guerra y  submarinos serán desmantelados o transformados para 
dedicarlos a la producción con fines pacíficos. 

3. Los inspectores de la Organizaci6n Internacional de Desarme se encar- 
garan de verificar el cumplimiento de las medidas menciohadas en los ptkrafoa 
1 y  2 de este artículo. 

Artículo 8 

Supresidn de todos los sistemas de artilferfa que puedan 
utilizarse para el lanzamiento de armas nucleares 

1. Todos los sistemas de artillería que puedan utilizarse para el ‘lanza- 
miento de armas nucleares serán eliminados de las fuerzas armadas y  destruidos. 
Se destruirán asimismo todos los instrumentos auxiliares e instalaciones téc- 
nicas destinados a regular el juego de esos sistemas de artillería. Los lugares de 
almacenamiento en la superficie y  los medios de transporte para esos instru- 
mentos bélicos serán destruidos o transformados para su uso con fines pacíficos, 
Se destruirbn por completo todas las existencias de municiones no nucleares 
destinadas a esos sistemas de artillería, tanto si se hallan junto el emplaza- 
miento de los cañones como en los almacenes. También se destruirán los 
depósitos subterráneos para esos sistemas de artillería, así como las municiones 
no nucleares que se encuentren en ellos. 

2. Se suspenderá por completo la producción de los sistemas de artillería 
a que se hace referencia en el parrafo 1 de este artículo. Y, con tal objeto, 
serán clausuradas o desmanteladas todas las fábricas y  talleres que se dediquen 
a la producción de tales sistemas de artillería, Se destruir6 todo el equipo y  
máquinas herramientas especializadas de esas fábricas y  talleres, transformán- 
dose el resto para fines pacíficos. Se suspenderá la producción de municiones 
no nucleares para tales sistemas de artillería. Las fábricas y  talleres dedicados 
a la produccibn de esas municiones serán totalmente desmanteladas, y  se des- 
truir& su equipo especializado. 

3. Los inspectores de la Organización Internacional de Desarme se encar- 
garán de verificar el cumplimiento de las medidas mencionadas en los párrafos 
1 y  2 de este artículo. 



Il. BASES MILITARE3 ExTMNJExAs Y TROPAS SlTuADM BN 

TElWTORIO DB OTROS PAISE3 

Artículo 9 

Desmantelamiento de las bases militares extranjeras 

1. Al mismo tiempo que se destruyen los medios que para el lanxamiento 
de armas nucleares se mencionan en los artículos 5 a 8 del presente Tratado, 
los Estados parte en el Tratado que tengan bases militares, abreas o navales 
en territorios extranjeros desmantelarán todas esas bases, tanto las principales 
como las de reserva, al igual que las bases de reabastecimiento de toda clase. 
Todo el personal de esas bases será retirado a su territorio nacional. Todas 
las instalaciones y armamentos existentes en tales bases, comprendidos en los 
artfculos 5 a 8 del presente Tratado, seran destruidos en ej lugar donde se 
encuentren. Los demis armamentos serán destruidos en el lugar donde se 
encuentren de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11 del presente 
Tratado, o retirados al territorio del Estado que posela la base. Se dutruirin 
todas las instalaciones de carácter militar que haya en esas bases. Les aloja- 
mientos e instalaciones auxiliares de las bases extranjeras ae& cedidos, para 
su utilizaci6n con fines pacificos, a los Estados en cuyo territorio se encon- 
traran situados. 

2. Las medidas mencionadas en el párrafo 1 de este artículo se aplicar8n 
sin excepción a las bases militares utilizadas por tropas extranjeras, aunque 
jurídicamente puedan pertenecer al Estado en cuyo territorio estlin situadas, 
Dichas medidas se aplicarán asimismo con respecto a aquellas bases militares, 
ahreas y navales que se hayan establecido en virtud de tratados y acuerdos 
militares para ser utilizadas por otros Estados o grupos de Estados, indepen- 
dientemente de que en esas bases haya o no tropas extranjeras cuando se 
concluya el presente Tratado. 

Todas las obligaciones contractuales anteriores y las decisiones de los 
órganos de bloques militares, asf como todos los derechos o privilegios inhee 
rentes al establecimiento y utilización de bases militares en territorios extra- 
jeros, caducarán y no serán renovables, En adelante, se prohibir8 la concesibn 
de bases militares para el uso de tropas extranjeras y la conclusibn con ese 
fin de cualquier tratado o acuerdo bilateral o multilateral. 

3. Los órganos legislativos y los gobiernos de los Estados parte en el 
presente Tratado dictarin las leyes y decretos necesarios para hacer que no 
se establezca en su territorio ninguna base militar que pueda ser utilizada por 
tropas extranjeras. Los inspectores de la Organización Internacional de De- 
sarme se encargarán de verificar el cumplimiento de las medidas mencionadas 
en los párrafos 1 y 2 de este artículo. 

Articulo 10 

Retiro de tropas extranjeras del territorio de otros pahs 

1. Al mismo tiempo que se suprimen los medios que para el lanzamiento 
de armas nucleares se mencionan en los artículos 5 a 8 del presente Tratado, 
los Estados parte en el Tratado que tengan tropas, o personal militar de cualquier 
naturaleza en territorio de otros palses, procedertin a retirar del territorio de 
que se trate esas tropas y personal militar. Todos los armamentos e instala- 
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ciones de carkter militar, situados en aquellos puntos donde se hallen desta- 
cadas tropas extranjeras y comprendidos en los articulos 5 a 8 del presente 
Tratado, seran destruidos en el lugar donde se encuentran. Los de-m& arma- 
mentos ser&n destruidos en el lugar donde se hallen en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 11 del presente Tratado, o evacuados al territorio del Estado 
que retira sus tropas. Los alojamientos e instalaciones auxiliares que ante- 
riormente pertenecían a esas tropas o personal serdn cedidos, para su utili- 
zaci6n con fines pacíficos, a los Estados en cuyo territorio estakan destacadas 
esas tropas. 

2. ¿as medidas enunciadas en el párrafo 1 del presente artkulo sertín 
aplicables sin excepción al personal civil extranjero empleado por las fuerzas 
armadas, u ocupado en la producci6n de armamentos o en cualesquier8 otras 
actividades relacionadas con fines militares en territorio extranjero. 

Estas personas serán retiradas al territorio dei Estado de su nacionalidad 
y todas las obligaciones, así como todos los derechos o privilegios inherentes 
a sus actividades, caducarán y no serán renovables. En adelante, se prohibir8 
el envío a otros territorios de tropas extranjeras, de personal militar o del 
personal civil arriba indicado. 

3. LOS inspectores de la Organizaci6n Internacional de Desarme se ocu- 
parin de verificar que se han retirado las tropas, destruido las instalaciones y 
cedido los Iocales a que se hace referencia en el pkafo 1 del presente artkulo. 
La Organizacibn Internacional de Desarme tendrá también derecho 8 controlar 
el retiro del personal civil a que se hace mención en el párrafo 2 del prkente 
artículo. En las leyes y decretos referidos en el pkrafo 3 del articulo 9 del 
presente Tratado, se incluir& disposiciones para prohibir que los ciudadanos 
de Estados parte en el Tratado sirvan en las fuerzas armadas de Estados 
extranjeros o se dediquen a ninguna otra actividad con fines militares. 

CAPíTULO 11 

REDUCCIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS, ARMAMENTOS DB TIPO comIEm 
Y OASTOS MILITARES; CONTROL DB ESIAS MEDIDAS 

Arhxdo ll 

Reduccidn de las fuerzas armadas y  de los urmumentos de 
Zipo corriente 

1. En la primera etapa del desarme general y completo las fuerzas armadas 
de los Estados parte en el Tratado se reducirCm a las cifras siguientes: Estados 
Unidos de América: 1.900.000 soldados, oíiciales y empleados civiles; Unión de 
Reptiblicas Socialistas Sovikicas: 1.900.000 soldados, oficiales y empleados 
civiles. II...I,.1..1..,I.,,.............,.,,.....,.,.l..........,....... 

[En este artículo figurarán las cifras convenidas para las fuerzas de los dem&s 
Estados parte en el presente Tratado.] 

2. La reducción de las fuerzas armadas se efectuar8 en primer lugar 
mediante la desmovilizaci6n del personal liberado de sus obligaciones como 
resultado de la supresión de los medios destinados al lanzamiento de armas 
nucleares, el desmantelamiento de las bases extranjeras y el retiro de las tropas 
extranjeras de1 territorio de otros países, según se dispone en los artlculos 5 a 10 
del presente Tratado, y principalmente mediante la disolución total de las 



midades Y tripulaciones de 10s barcos así como mediante la desmovilización 
de sus oficiales, clases y  soldados. 

3. Los armamentos de tipo corriente, el equipo militar, las municiones, 
los medios de transporte y  el equipo auxiliar en unidades y  depósitos serin 
reducidos en un 30% para cada tipo de todas las categorías de estos arma- 
mentos. Los arnlamentOS, el equipo militar y  las municiones así reducidos serán 
destruidos, Y los medios de transporte y  el equipo. auxiliar serán destruidos o 
adaptados para su utilización con fines pacíficos. 

Todos los cuarteles, depósitos y  locales especiales ocupados anteriormente 
Por las unidades que hayan sido disueltas, así como los terrenos de todos los 
pollgonos, campos de tiro y  campos de ejercicios, serán traspasados a las 
autoridades civiles para su utilizaci6n con fines pacíficos. 

4. LOS inspectores de la Organización Internacional de Desarme ejerce& 
sus EUnCiOnes de control en los lugares donde se licencien las tropas y  se 
destruyan los armamentos de tipo corriente y  el equipo militar que les perte- 
necía; comprobarán asimismo que el material de transporte y  demás equipo 
no bélico, instalaciones, campos de prueba, etc., se transforma para utilizarlo 
con fines pacíficos. 

Artículo 12 

Reducción de la producción de armamentos de tipo corriente 

1. Proporcionalmente a la reduccion de las fuerzas armadas, conforme 
a lo dispuesto en el precedente artículo ll, se reducirá la producción de 
armamento de tipo corriente y  de municiones no comprendidos en los artículos 
5 a 8 del presente Tratado. Esta reducción se efectuar& principalmente me- 
diante la supresión de las empresas que se dedican exclusivamente a la pro- 
ducción de dicho tipo de armamento y  municiones. Después de suprimidas 
esas empresas se destruirán sus máquinas herramientas especializadas y  SU 
equipo, y  tanto sus instalaciones como las m6quinas herramientas y  equipo 
de utilidad general serbn destinadas a fines pacíficos. 

2. Los inspectores de la Organización Internacional de Desarme se en- 
cargarán de controlar las medidas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo. 

Artículo 13 

Reducción de los gastos militares 

1. Los Estados parte en el presente Tratado reducirán SUS presupuestos 
militares y  sus créditos para fines militares proporcionalmente a la destruccion 
de los medios destinados al lanzamiento de armas nucleares y  a la suspensión 
de su producción, al desmantelamiento de las bases militares en el extranjero 
y  al retiro de tropas extranjeras de otros territorios, así como a la reduccion 
de las fuerzas armadas y  de los armamentos de tipo corriente Y a la reduccion 
de la produccion dc esos armamentos conForme a 10 dispuesto en los articulos 
5 a 12 del presente Tratado. 

Los fondos liberados mediante la aplicaci6n de las medidas Previstas en 
la primera etapa se utilizarán para fines pacíficos, con la consiguiente reduc- 
cion de los impuestos con que se grava a la población Y la concesión de 
subsidios para la economía nacional. Al mismo tiempo, una determinada Parte 
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de los fondos asi liberados se destinar8 a la asistencia econ6mlca Y tkka 
de los paises insuficientemente desarrollados. El volumen de esta cantidad 
seri objeto de un acuerdo entre las partes en el presente Tratado* 

2. La Organizaci6n Internacional de Desarme comprobar8 la aPlicaci6n 
de las medidas a que se hace referencia en el pirrafo 1 de este Srtkulo me-. 
diante sus inspectores financieros, a quienes los Estados parte en el presenta 
tratado se comprometen a permitir que sin obstáculo alguno examinen los 
libros de los servicios financieros centrales referentes a la reducción de 10s 

criditos presupuestarios de los Estados en conexión con la supresión de los 
medios destinados al lanzamiento de armas nucleares, el desmantelamiento 
de las bases militares en el extranjero y la reducción de fuerzas armadas y 
de armamentos de tipo corriente, con inclusión de las respectivas decisiones 
de sus brganos legislativos y ejecutivos sobre esta materia. 

CAPfTlJLO III 

MEDUUS PARA PROTEOEX LA SEQURIRAD DE LOS ESTADOS 

Articulo 14 

Restricciones a la circulacidn de los medios destinados al 
lanzamiento de armas nucleares 

1. Desde el momento mismo en que se d6 comienzo a la primera etapa 
y hasta la destrucción definitiva de todos los medios destinados al lanza- 
miento de armas nucleares, conforme a lo dispuesto en los artículos 5 a 8 
del presente Tratado, se prohibirá poner en órbita o colocar en el espacio ultra- 
terrestre cualquier artefacto especial que sirva de vehículo a las armas de 
destrucción en masa, salir de sus aguas territoriales a los buques de guerra 
y volar fuera de los límites de su territorio nacional a las aeronaves capaces 
de llevar armas de destrucción en masa. 

2. La Organización Internacional de Desarme se encargará de controlar 
el cumplimiento del Tratado por los Estados parte, en lo que se refiere a las 
disposiciones del párrafo 1 de este artículo. Los Estados parte en el Tratado 
proporcionarán información por anticipado a la Organización .Internaaional .de 
Desarme acerca del lanzamiento de cohetes con fines pacíficos, segdn se estipula 
en el articulo 15 del presente Tratado, así como sobre todos los vuelos de 
aeronaves militares dentro de sus fronteras nacionales y los movimientos de 
buques de guerra dentro de sus aguas territoriales. 

Arfículo 15 

Control del lanzamiento de cohetes con fines pacfficos 

1. El lanzamiento de cohetes y de artefactos espaciales se realizar& exclu- 
sivamente con fines pacíficos. 

2. La Organización Internacional de Desarme controlar8 la aplicaci6n 
de las disposiciones del parrafo 1 de este articulo, para lo cual establecerá 
equipos de inspección en los lugares donde se lancen cohetes con fines pací- 
ficos; esos equipos de inspección asistiran a los lanzamientos y examinar8n 
detenidamente todo cohete o satelite que vaya a ser lanzado, 



Artículo 16 

Medidas para impedir que se extienda la posesidn de armas nucleares 

Los Estados parte en el presente Tratado, que posean armas nucleares, se 
comprometen a abstenerse de transmitir el control sobre armas nucleares y  de 
comunicar la información necesaria para su producción a los Estados que no 
dispongan de ellas. 

Los Estados parte en el Tratado, que no posean armas nucleares, se com- 
prometen a abstenerse de fabricarlas o de conseguirlas de otra manera y  se 
negarán a admitir dentro de su respectivo territorio armas nucleares perte- 
necientes a cualquier otro Estado. 

Artículo X7 

Prohibicidn de pruebas nucleares 

Quedará prohibido el realizar pruebas nucleares de cualquier clase que sea 
(en el caso de que en el momento de firmarse el presente Tratado no se aplique 
una prohibici6n de esta índole en virtud de otros acuerdos internacionales). 

Artículo 17a 

Medidas para reducir el riesgo de que se desencadene la guerra 

1. Desde el comienzo de la primera etapa se prohibirán los movimientos 
y  maniobras militares importantes de fuerzas armadas realizados conjuntamente 
por dos o más Estados. 

Los Estados parte en el Tratado convienen en notificar por anticipado los 
movimientos o maniobras militares importantes de sus fuerzas armadas nacionales 
dentro de sus respectivas fronteras nacionales. 

2. Los Estados parte en el Tratado procederan al canje de misiones mili- 
tares entre los Estados o grupos de Estados a fin de mejorar las relaciones y  
la mutua comprensibn entre ellos. 

3. Los Estados parte en el Tratado convienen en establecer comunicación 
rápida y  segura entre los jefes de sus gobiernos respectivos y  con el Secretario’ 
General de las Naciones Unidas. 

4. Las medidas enunciadas en este artículo permanecerán en vigor después 
de la primera etapa hasta que haya quedado terminado el desarme general y  
completo. 

Artículo 18 

Medidas destinadas a consolidar la posicidn de las Naciones 
Unidas para asegurar la paz y  la seguridad internacionales 

1. Para lograr que las Naciones Unidas estén en condiciones de proteger 
eficazmente a los Estados contra las amenazas a la paz o su quebrantamiento, 
todos los Estados parte en el Tratado concertaran con el Consejo de Seguridad, 



en el plazo que transcurra entre la firma del Tratado y su entrada en vigor, 
convenios mediante los cuales se comprometan a poner a disposicibn de dicho 
Consejo fuerzas armadas, ayuda y facilidades, con inclusión del derecho de 
paso, según se dispone en el qrtículo 43 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. Las fuerzas armadas que se proporcionen en conformidad con los 
mencionados convenios formarhn parte de las fuerzas armadas nacionales de los 
correspondientes Estados y estarhn estacionadas en sus respectivos territorios. 
ContarAn en todo momento con la totalidad de sus efectivos, y estarAn equipadas 
y preparadas para el combate, Esas fuerzas, cuando sean empleadas de con- 
formidad con el Artículo 42 de la Carta de las Naciones Unidas, se hallaran 
bajo el mando de las autoridades militares de los respectivos Estados y serán 
puestas a disposición del Consejo de Seguridad. 

CAPITULO IV 

PLAZO PARA PONER EN PRkTICA LAS MEDIDAS PREVISTAS EN LA PRIMERA ETAPA; 

PASO DE LA PRIMERA A LA SEOWNDA ETAPA 

Artfculo 19 

Plazo para poner en prdctlca las medidas previstas en la primera etapa 

1. La primera etapa del desatme general y completo se iniciará seis meses 
despub de la entrada en vigor del Tratado (de conformidad con el artículo 
46 del mismo), dentro de cuyo plazo se creará la Organización Internacional 
de Desarme. 

2. La duraci6n de la prhnera etapa del desarme general y completo serã 
de dieciocho meses. 

Artfculo 20 

Paso de L primera a tu segunda etapa 

En el curso de los tres dltimos meses de la primera etapa, la Organizacibn 
Internacional de Desarme examinar8 los resultados de la aplicaci6n de las 
medidas de la primera etapa del desarme general y completo con miras a 
informar sobre ellas a los Estados parte en el Tratado, asf como al Consejo 
de Seguridad y a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

PARTE III. SEGUNDA ETAPA DEL DESARME GENERAL 
Y’ COMPLETO 

Artfculo 21 

Tareus de la segunda etapa 

Los Estados parte en el presente Tratado se comprometen, en el curso de 
la segunda etapa del desarme general y completo, a llevar a cabo la supresión 
total de las armas nucleares y dem8s armas de destrucción en masa y a realizar 
una ,nueva reducci6n de sus fuerzas armadas, de los armamentos de tipo 
corriente y su producci6n, y de los gastos militares. 



19. 

cAPfTuLo v 

SUPRESIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES, QW~MICAS, BIOL~CIW Y w~ro~&xChs; 

CONTROL DE LAS MEDIDAS DESTINADAS A ESTE BPECTO 

Articulo 22 

Supresibn de los armas nucleares 

1. 4 Las armas nucleares de toda clase, tipo y potencia, excepto las ojivas 
nucleares correspondientes a los cohetes que temporalmente conserven la Uni6n 
de Rep$lkas Socialistas SovZticas y los Estados Unidos de América de con- 
formidad con el párrafo 1 del artículo 5 del presente Tratado, serin suprimidas 
en las fuerzas armadas y se procederá a su destrucción. Las materias fisibles 
procedentes de las armas, independientemente de que estén directamente a 
disposición de las tropas o almacenadas en diferentes depósitos, serán sometidas 
a procedimientos que las inutilicen para la reconstrucción directa de armamentos 
Y Pasarán a constituir un depósito especial destinado a usos pacíficos, que 
Pertenecerá al Estado que anteriormente poseía Ias armas nucleares. Las partes 
no nucleares de esas armas ser& destruidas totalmente, 

Todos los depósitos y los lugares especiales de almacenamiento de armas 
nucleares serin destruidos. 

b) Todas las reservas de materiales nucleares destinados a la producción 
de armas nucleares serán sometidos a procedimientos que las inutilicen para 
el empleo directo de armas nucleares, y transferidas a los depósitos especiales 
antes mencionados. 

c) Los inspectores de la Organización Internacional de Desarme se encar- 
garán de comprobar la aplicación de las medidas que para suprimir las armas 
nucleares se mencionan en los incisos a) y b) de este párrafo. 

2. a) La producción de armas nucleares y de materias fisibles para fines de 
armamento cesará totalmente. Todas las fhbricas, instalaciones y laboratorios 
especialmente destinados a la producción de armas nucleares o de sus elementos 
integrantes serkn suprimidos o adaptados para la producción con fines pacificos. 
Todos los talleres, instalaciones y laboratorios, que para la producción de 
elementos integrantes de armas nucleares existan en fábricas destinadas parcial- 
mente a la producción de esas armas, serán destruidos o adaptados a la produc- 
cián con fines pacíficos. 

b) Las medidas destinadas a lograr la cesación de la producci6n de armas 
nucleares y de materias fisibles para fines de armamento, a que se alude en el 
inciso a) de este párrafo, se aplicarán bajo el control de los inspectores de la 
Organizaci6n Internacional de Desarme. 

La Organización Internacional de Desarme tendrá derecho a inspeccionar 
todas las empresas que extraen materias primas para la producción de materias 
nucleares, o que producen o utilizan materias fisibles o energía atómica. 

Los Estados parte en el Tratado pondán a disposición de la Organización 
Internacional de Desarme los documentos referentes a la extracción de materias 
primas nucleares, a su elaboración y a su utilización con fines militares o 
pacíficos. 

3. Todo Estado parte en el Tratado dictará, con arreglo a su procedi- 
miento constitucional, leyes relativas a la prohibición total de armas nucleares y 
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a la posibilidad de aplicar el derecho penal por todo intento que para restable- 
cerlas realicen los individuos o las organizaciones. 

Artículo 23 

Eliminacibn de las armas químicas, biolbgicas y  radioldgicas 

1. Toda cIase de armas químicas, biológicas y radiológicas, independiente- 
mente de que estén directamente a disposición de las tropas o guardadas en 
diferentes dep6sitos y lugares de almacenamiento, seran eliminadas de 10s 

arsenales . de los Estados y destruidas (neutralizadas). Simultáneamente se 
destruirfin todos los instrumentos y medios para utilizar esas armas en combate, 
asl como todos los artefactos. especiales e instalaciones para su almacenamiento 
y Conservación. 

2. Se suspenderá por completo la producción de toda clase de armas 
quknicas, biológicas y radiológicas, asl como todos los medios y artefactos para 
su utilización en combate, su transporte y su almacenamiento. Todas las fábricas, 
instalaciones y laboratorios destinados totalmente o en parte a la produccibn de 
esas armas serfin destruidos o adaptados a la producción con fines pacíficos. 

3, La aplicaci6n de las medidas a que se hace referencia en los párrafos 
1 y 2 de este artículo estar& sometida al control de los inspectores de la 
Organlzaci6n Internacional de Desarme. 

CAPfTUm VI 

NUEVA REDUCCIóN DE LAS PUERWS ARMADAS, LOS ARMAMENTOS DE TIPO COItRIENTFi 

Y LOS OASTOS MILITARES; CONTROL DE LAS MEDIDAS DESTINADAS A ESTE BFECTO 

Articulo 24 

Nueva reduccih de las fuerzas armadas y  de los armamentos de tipo corriente 

1. En la segunda etapa del desarme general y completo, las fuerzas armadas 
de loa Estados parte en el presente Tratado ser& de nuevo reducidas a la 
siguiente proporci6n: Estados Unidos de América-un millón de soldados, 
clases, oficiales y funcionarios civiles; Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
-un millón de soldados, clases, oficiales y funcionarios civiles , . . . . . . [La 
proporcicía que se convenga para las fuerzas armadas de los demás Estados parte 
en el Tratado ser8 incluida en este artículo.] 

La reducci6n de las fuerzas armadas se realizará en primer lugar mediante 
la desmovilizaci6n del personal antes destinado al servicio de Ias armas nuclea- 
res y de otro tipo, que conforme a los artículos 22 y 23 del presente Tratado han 
de ser suprimidas, y principalmente mediante el licenciamiento total de unidades 
y tripulaciones de buques cuyos oficiales, clases y soldados sean desmovilizados. 

2. Los armamentos de tipo corriente: el equipo militar, las municiones, 10s 
medios de transporte y el equipo auxiliar en unidades y depósitos serh reducidos 
en un 35% a partir de los niveles originales para cada tipo de todas las 
categorías de estos armamentos. Los armamentos, el equipo militar y las 
municiones asl reducidos serán destruidos, y los medios de transporte y el 
equipo auxiliar serán destruidos o adaptados para su utilizacibn con fines 
pachkos. 
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Todos los cuarteles, dep6sitos y locales especiales anteriormente ocupados 
por las unidades que hayan sido disueltas, así como los terrenos de todos IOb 

polígonos, campos de tiro y campos de ejercicios, serin traspasados a las 
autoridades civiles para su utilización con fines pacfficos. 

3. Al igual que en la aplicaci6n de estas medidas en la primera etapa 
de desarme general y completo, los inspectores de la Organizaci6n Internacional 
de Desarme controlarán los lugares en que se licencie a las tropas y se destruyan 
los armamentos de tipo corriente innecesarios y el equipo militar; comprobarán 
asimismo que los medios de transporte y otro equipo no utilizado en combate, 
los locales, los campos de prueba, etc. son transformados para fines pacüicos. 

Artículo 25 

Nueva reduccidn de la producchh de armamentos de tipo corriente 

1. Proporcionalmente a la reducción de las fuerzas armadas, segán se 
estipula en el artículo 24 del presente Tratado, se reducirá la produccibn de 
armamentos de tipo corriente y de municiones. Tal reducción se realizar& como 
en la primera etapa del desarme general y completo, principalmente mediante 
la supresión de las empresas destinadas exclusivamente a la producci6n de 
dichos armamentos y municiones. Esas empresas serin suprimidas, su maquinaria 
y equipo especializados destruidos, y sus locales y máquinas herramientas, así 
como el equipo de uso general, adaptados convenientement para fines paclficor. 

2. La aplicación de las medidas a que se hace referencia en el pdrrafo 1 de 
este artículo estar8 sujeta aI control de los inspectores de la Organización Inter- 
nacional de Desarme. 

Artfculo 26 

Nueva reduccidn de los gastos militares 

1. Los Estados parte en el presente Tratado hab& de reducir nuevamente 
sus presupuestos militares y las consignaciones de créditos para fines militares 
proporcionalmente a la destrucción de armas nucleares, químicas, biol6gicas y 
radiológicas, y a la supresi6n de su producción, así como a la nueva reducción 
de las fuerzas armadas y de los armamentos de tipo corriente y a la reducción 
de la producción de esos armamentos conforme a lo dispuesto en los artículos 
22 a 25 del presente Tratado. 

Los fondos liberados mediante la ejecucibn de las medidas correspondientes 
a la segunda etapa se utiliza& para fines pacíficos, con la consiguiente reduc- 
ción de los impuestos con que se grava a la población y la concesión de 
subsidios para la economía nacional. Al mismo tiempo, una determinada parte 
de los fondos así liberados se desknarãn a la asisterkia económica y tbnica 
a los paises insuficientemente desarrollados. El volumen de esta cantidad ser6 
objeto de un acuerdo entre las partes en el presente Tratado. 

2. El control de las medidas a que se hace referencia en el pkrrafo 1 
de este artículo se ejercerá con arreglo a las disposiciones del pkrafo 2 del 
wtículo 13 del presente Tratado. Los inspectores de hacienda de la Orea- 



nizacibn Internacional de Desarme no deberfin encontrar ningún obstkulo 
para examinar los datos referentes a la reducción de los cr6ditos presupuestarios 
de los Estados en relaciõn con la supresibn de las armas nucleares, químicas, 
biológicas y radioiógicas. 

CAPfTULO VI 

MEDIDAS DESTINADAS A PROTEGER LA SEGURIDAD DE Los ESTÍOS 

Artículo 27 

Consolidacibn constante de la posicibn de las Naciones Unidas 
para garantizar la paz y  la seguridad internacionales 

Los Estados parte en el presente Tratado seguirán aplicando las medidas 
a que se hace referencia en el artículo 18 supra, destinadas a poner a dispo- 
sici6n del Consejo de Seguridad las fuerzas armadas de las que puede hacer 
uso en virtud de lo dispuesto en el Articulo 42 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

CAPfTuLO VIII 

PLAZO PARA PONER EN PRkTICA LAS MEDIDAS PREVISTAS EN LA SEGUNDA ETAPA: 
PASO DE LA SEGUNDA A LA TERCERA ETAPA- 

Plazo para poner en prrictica las medidas previstas en fa segunda etapa 

La duraci6n de la segunda etapa del desarme general y completo ser8 de 
24 meses. 

Articulo 29 

Paso de la segunda a la tercera etapn 

En el curso de los tres dltimos meses de la segunda etapa, la Oxganizaciba 
Internacional de Desarme examinará los resultados de las medidas puestas en 
prktica durante dicha etapa. 

Las medidas previstas para el paso de la segunda a la tercera etapa del 
desarme general y completo ser6n anãlogas a las correspondientes a la primera 
etapa, conforme se dispone en el artículo 20 del presente Tratado. 

PARTE IV. TERCERA ETAPA DEL DESARME? GENERAL Y COMpLJ%G 

Artículo 30 

Tareas de la tercera etapa 

LOS Estados parte en el presente Tratado se comprometen, durante la ter- 
cera etapa de1 desarme general y completo, a licenciar a todas las fuerzas 
armadas y a completar así la supresión de la estructura militar de los Estados. 
La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos de América 
se comprometen a completar la eliminación total de todos los cohetes portadorea 
de armas nucleares, con sus ojivas nucleares correspondientes, que hayan con- 
servado de conformidad con el parrafo 1 del artfculo 5 del presente Tratado. 



23. 

CAPfTuLO Ix 

FORMA DJJ COMPLETAR LA SUPRESIÓN DE LA ESTRUCTURA MILITAR DE LOS ESTADOS; 
CONTROL DE LAS, MEDIDAS CORRESPONDIENTES 

Artículo 31 

Forma de completar la supresidn de las fuerzas armadas y  ‘de los 
armamentos de tipo corriente 

1. Con miras a completar la supresión de las fuerzas armadas, los Estados 
parte en el presente Tratado licencia& a todo el personal de las fuerzas arma- 
das que queden a su disposición desp& de haber terminado las dos primeras 
etapas del desarme. Quedará completamente abolido el sistema de reservas 
militares de todo Estado parte en el presente Tratado. 

2. Los Estados parte en el presente Tratado destruiran todos los arma- 
mentos as1 como el equipo militar y las municiones de que dispongan, después 
de terminadas las dos primeras etapas del Tratado, independientemente de que 
se hallen en poder de las fuerzas armadas o depositados en arsenales. Se des- 
truirá todo el equipo militar que no pueda ser transformado para su utilización 
con fines pacíficos. 

3. Los inspectores de la Organizaci6n Internacional de Desarme contro- 
larfin el licenciamiento de tropas as1 como la destrucción de armamentos y 
equipo militar, a la vez que comprobarán que el material de transporte y demás 
equipo no belico, instalaciones, campos de prueba, etc., se transforman para su 
utilización con fines pacfficos. 

La Organización Internacional de Desarme tendrg acceso a los documentos 
relativos al licenciamiento de todo el personal de las fuerzas armadas de los 
Estados parte en el presente Tratado. 

Articulo 32 

Sapresibn completa de Ia producción militar 

1. Se suspenderá la producci6n militar en las fábricas y talleres, con 
excepcibn de la de aquellos tipos y cantidades de armas de fuego ligeras que 
se haya convenido a los efectos que se citan en el pLrafo 2 del artículo 36 
del presente Tratado. Se desmantelaran las fábricas y talleres que deban ser 
suprimidos, se destruirán sus mfiquinas herramientas y equipo especializados, y 
se transformar& los locales, las máquinas herramientas y el equipo de uso geene- 
ral de modo que se puedan utilizar con fines pacíficos, Se suspenderá toda inves- 
tigaci6n científica con fines militares en todos los establecimientos científicos y 
de investigaci6n, así como en las oficinas de proyectos. Se destruir8n todos los 
diseños y demás documentos necesarios para la producción de armas y de 
quipo militar llamado a desaparecer. 

Se anularán todos los pedidos relativos a la produccibn de armamentos, 
equipo militar, municiones y otro material, hechos por los departamentos mili- 
tares a las empresas públicas y privadas, tanto si son nacionales como extran- 
jeras. 

2. Los inspectores de la Organización Internacional de Desarme se encar- 
ga& de controlar las medidas a que se hace referencia en el párrafo 1 del pre- 
sente artículo. 



Arkulo 33 

Supresibn de las instiiuciones militares 

1. Se suprlmir&n los ministerios de guerra y los estados mayores gene- 
rales, así como todas las organizaciones e instituciones militares y paramilitares 
encargadas de organizar el esfuerzo militar de los Estados parte en el presente 
Tratado. Los Estados parte en el Tratado deberan: 

a) desmovilizar a todo el personal de esas instituciones y organizaciones; 

b) abrogar todas las medidas legislativas y reglamentos destinados a 
organizar el esfuerzo militar, así como la condición, estructura y actividades 
de esas instituciones y organizaciones; 

e) destruir todos los documentos relativos a los planes de movilización y 
al despliegue operacional de las fuerzas armadas en tiempo de guerra. 

2. Todo el proceso de la supresión de las instituciones y organizaciones 
militares y paramilitares estar& sometido al control de los inspectores de la 
Organización Internacional de Desarme. 

Arffculo 34 

Supresión del servicio militar y  de In instruccidn militar 

De conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, los 
Estados parte en el presente Tratado dictarán leyes destinadas a prohibll toda 
clase de instrucción militar, a suprimir el servicio militar y todas las demás 
formas de alistamiento de fuerzas armadas, y a suspender todos los cursos 
militares para reservistas. SimultAneamente se disolver&n todos los estableci- 
mientos y organizaciones que se ocupen de la instrucción militar, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 33 del presente Tratado. La supresibn de todas las 
instituciones y organizaciones de instrucci6n militar estará sujeta al control 
de los inspectores de la Organizaci6n Internacional de Desarme. 

Ariículo 3.5 

Prohibición de consignar crkditos para fines militares 

1. Se suspenderá la consignación de crkditos para fines militares, en cual- 
quier forma que sea, tanto con cargo a los Brganos oficiales como por cuenta 
de empresas privadas y organizaciones públicas. 

Los fondos liberados como resultado del desarme general y completo se uti- 
lizarhn con fines pacíficos, y especialmente implicarán la reducción o ,supresibn 
total de los impuestos con que se grava a la poblaci6n así como el financia- 
miento de la economía nacional. Al mismo tiempo, una determinada parte de 
los fondos así liberados se destinará para prestar, asistencia econ6mica y técnica 
a los paises insuficientemente desarrollados. El volumen de esta cantidad ser8 
objeto de un acuerdo entre las partes en el presente Tratado. 

2. Para poder controlar el cumplimiento de las disposiciones del presente 
artículo, la Organización Internacional de Desarme deberfi tener libre acceso 
a los documentos de tipo legislativo y presupuestario de los Estados parte en el 
presente Tratado. 
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Articulo 35a 

Supresidn de 10s cohetes portadores de armas nucleares y  de las ojivas nucleares 
correspondientes que se hubieren conservado 

hasta el finaI de la tercera etapa 

1. Al final de la tercera etapa se llevará a efecto la supresión de todos 
los cohetes intercontinentales, cohetes anticohetes y cohetes de defensa antiaQea 
de tipo “tierra-aire” que hubieren conservado la Unión de Repúblicas Socia- 
listas Sovi6ticas y los Estados Unidos de América de conformidad con lo dis- 
puesto en el párrafo 1 del artículo 5 del presente Tratado, junto con las ojivas 
nucleares y los instrumentos necesarios para lanzar y guiar los cohetes. 

2. La ejecucidn de las medidas a que se refiere el pkrafo 1 del presente 
articulo se efectuará bajo el control de inspectores de la Organizacibn Internacio- 
nal de Desarme. 

CAPíTuLO x 

MEDIDAS DESTINADAS A PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS ESTADOS 
Y A MANTENER LA PAZ INTERNACIONAL 

Artículo 36 

Contingentes de policfa (milicia) 

1. Para mantener el orden público, protegiendo a la vez las fronteras y 
la seguridad personal de los ciudadanos, y para garantizar el qumplimiento de 
SUS obligaciones en relación con el mantenimiento de la paz y de la seguridad 
internacionales en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los Esta- 
dos parte en el presente Tratado, después de la supresi6n completa de las 
fuerzas armadas, estarán autorizados a disponer de contingentes estrictamente 
limitados de policía (milicia) equipados con armas de fuego ligeras. 

La fuerza numérica de esos contingentes de policía (milicia) para cada 
Estiido parte en el presente Tratado será la siguiente: ,,,*..*<<........, 
..<,.1,,.,....* .,,,,,...,..,,I,,..,<...,.<<<.,...,I.......,I,......... 

2. Los Estados parte en el presente Tratado podrán fabricar cantidades 
rigurosamente limitadas de armas de fuego ligeras, con destino a CSOS contin- 
gentes de policía (milicia). La lista de las fábricas que puedad producir esas 
armas, así como sus cuotas y los tipos respectivos para cada Estado parte en el 
Tratado, se especificarán en un acuerdo especial. 

3, Los inspectores de la Organización Internacional de desarme se encar- 
garán de controlar el cumplimiento de las obligaciones de los Estados parte en 
el presente Tratado, por lo que respecta a la producción limitada de las referidas 
armas de fuego ligeras. 

Articulo 37 

Policía (milicia) que ha de ponerse a disposicidn del Consejo de Seguridad 

1. Los Estados parte en el presente Tratado se comprometen a poner a dis- 
posición del Consejo de Seguridad, a petición de iSste, unidades integradas por 
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miembros de los contingentes de policla (milicia) que mantengan, así como a 
prestar su asistencia y a dar facilidades tales como el derecho de tránsito. Esas 
unidades serán puestas a disposición del Consejo de Seguridad en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 43 de la Carta de las Naciones Unidas, Para garantizar 
la posibilidad de que puedan adoptarse medidas militares en casos urgentes, los 
Estados parte en el presente Tratado mantendrgn, en condiciones tales que se 
pueda hacer uso inmediato de ella, a aquella parte de esos contingentes de 
policía (milicia) destinada a una intervenci6n internacional conjunta, En los con- 
venios que los Estados parte en el presente Tratado hayan de concluir con el Con- 
sejo de Seguridad se especificará el número de las unidades que esos Estados se 
comprometen a poner a disposición del Consejo de Seguridad, así como las 
zonas de estacionamiento de las mismas. 

2. El inando de las unidades a que se hace referencia en el párrafo 1 estar6 
a cargo de los representantes de los tres principales grupos de Estados del 
mundo, a base de una distribución equitativa. El organo encargado del mando 
tomará decisiones sobre todas las cuestiones, mediante acuerdo concertado entre 
los miembros representantes de los tres grupos de Estados. 

Artfculo 38 

Control destinado a evitar el restablecimiento de fuerzas armadas 

1. Los contingentes de policía (milicia), que después de terminado el 
desarme general y completo conservan los Estados parte en el presente Tratado, 
serán objeto de control por parte de la Organización Internacional de Desarme: 
esta organlzaciõn verificar6 los informes de los Estados sobre las zonas en que 
están estacionados tales contingentes, sobre su fuerza numérica y los armamentos 
que hay en cada una de esas zonas, y sobre todos los movimientos de contin- 
gentes importantes de policía (milicia). 

2. A los efectos del control destinado a evitar el restablecimiento de fuerzas 
armadas y armamentos, suprimidos como consecuencia del desarme general y 
completo, la Organizaci6n Internacional de Desarme tendrá libre acceso en todo 
momento a cualquier punto del territorio de cada Estado parte en el presente 
Tratado. 

3. La Organización Internacional de Desarme tendrá derecho a establecer 
un sistema de inspección aérea y de aerofotometría sobre los territorios de los 
Estados parte en el presente Tratado. 

CAPfTuLO XI 

&AzO PARA PONER EN PRkTICA LAS MEDIDAS PREVISTAS EN LA TERCERA ETAPA 

Artfculo 39 

La tercera etapa del desarme general y completo deber6 terminar al cabo 
de un período de un año, En los tres últimos meses de esta etapa, la Organización 
Internacional de Desarme examinar8 los resultados de la aplicaci6n de las medi- 
das correspondientes a la tercera etapa del desarme general y completo con el 
fin de presentar un informe sobre el particular a los Estados parte en el pre- 
sente Tratado, al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

1 



PARTE V. ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DE DESARME 

ArtfcuJo 40 

Funciones y  brgunos principales 

La Organización InternacionaI de Desarme que ha de crearse en virtud de 
10 dispuesto en el párrafo 3 del Articulo 2 del presente Tratado y que en ade; 
lante se denominar8 la “Organizaci6n”, consistirá en una Conferencia de todos 
los Estados parte en el presente Tratado, que en adelante se denominará la 
“Conferencia”, y en un Consejo de Control, que en adelante se denominar& el 
“Consejo”. 

La Organizaci6n intervendrá en todas las cuestiones relacionadas con Ia 
supervisión del cumplimiento por los Estados de las obligaciones contraidas con- 
forme al presente Tratado. Todas las cuestiones que acerca de la salvaguardia de 
la paz y de la seguridad internacionales puedan surgir durante la aplicación del 
presente Tratado, con inclusión de las respectivas medidas preventivas y ejecu- 
tivas, serán decididas por el Consejo de Seguridad con arreglo a las atribuciones 
que le confiere la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 41 

La Conferencia 

1. En la Conferencia intervendrsn todos los Estados parte en el presente 
Tratado. Celebrará períodos do sesiones ordinarios, por lo menos una vez al 
año, y períodos de sesiones especiales que ser& convocados por decisi6n del 
Consejo o a petici6n de la mayoría de los Estados parte en el Tratado a fin de 
examinar los asuntos relacionados con la aplicación del control efectivo sobre 
el desarme. Los períodos de sesiones tendr&n lugar en la sede de la Organizaci&, 
si no decide otra cosa la Conferencia, 

2. Cada uno de los Estado8 parte en el presente Tratado dispondrá de un 
voto. Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por simple 
mayoría y, sobre todas las demds cuestiones, por una mayoría de dos tercios. 
Con arreglo a las cláusulas del presente Tratado, la Conferencia adoptari su 
propio reglamento. 

3. La Conferencia podrk discutir todos los asuntos concernientes a las 
medidas de control sobre la aplicaci6n de un desarme general y complet0, y 
podr8 hacer recomendaciones a los Estados parte en el Tratado y al Consejo 
sobre cualquier cuestión o medida. 

4. La Conferencia se encargará de: 

a) Elegir los miembros no permanentes del Consejo; 

b) Examinar tanto el informe anual como cualquier otro especial que pre- 
sente el Consejo; 

c) Aprobar el presupuesto recomendado por el Consejo; 

d) Aprobar los informes que hayan de someterse al Consejo de Seguridad y 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

e) Aprobar las enmiendas al presente Tratado, con arreglo a lo que dispone 
su articulo 47; 



f) Tomar decisiones sobre todo asunto concretameute remitido a la Con- 
ferencia por el Consejo para tal fin; y 

g) Proponer los asuntos que crea procedente a la consideración del Consejo 
y pedir a este ultimo que informe sobre toda cuestión relativa a SUS funciones. 

Articulo 42 

El Consejo de Control 

1. El Consejo se compondrá de: 

0) Cinco Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas; 

b) . . . [número] Estados parte en el presente Tratado, elegidos por la 
Conferencia por un período de dos agos. 

La composición del Consejo ser& tal que asegure la adecuada representa- 
ci6n de los tres grupos principales de Estados existentes en el mundo. 

2. El Consejo tendri por misiirn: 

a) Dirigir y llevar a cabo las medidas de control sobre la aplicación del 
desarme general y completo; establecer en la sede de la Organizacicin los 6rga- 
nos que juzgue necesario para el desempefio de sus funciones; instituir procedi- 
mientos para su funcionamiento y redactar el reglamento necesario con arreglo 
al presente Tratado; 

b) Someter a la Conferencia informes anuales y aquellos otros especiales 
que considere necesario preparar; 

c) Mantenerse ,en contacto permanente con el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, por ser el órgano que asume la principal responsabilidad para 
el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales; informar periódi- 
camente de los progresos alcanzados en la aplicacibn del desarme general y come 
pleto, y comunicar sin demora toda infracción que los Estados parte en el 
presente Tratado cometan respecto de sus obligaciones de. desarme contraídas en 
virtud del Tratado; 

d) Examinar los resultados de la aplicaci6n de las medidas previstas en 
cada una de las etapas del desarme general y completo con el fin de informar 
debidamente a los Estados parte en el ‘Tratado, al Consejo de Seguridad y a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas: 

e) Contratar el personal de la Organización sobre una base internacional, 
de manera que los tres grupos principales de Estados estén adecuadamente 
representados. El personal de la Organización será elegido entre las personas 
recomendadas por los gobiernos, las cuales podrán ser o no ciudadanos del pds 

del gobierno que las recomienda; 

f) Preparar y someter a fa conferencia el proyecto de presupuesto anual 
para los gastos de la Organización; 

g) Preparar las instrucciones que hayan de regir las tareas de los diversos 
elementos del control; 

h) Hacer el analisis periódico de los informes que se reciban: 
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i) Solicitar de los Estados cuanta información sobre sus fuerzas armadas 
y armamento pueda ser necesaria para el control sobre la aplicación de las 
medidas de desarme, prescritas por el presente Tratado; y 

j) Desempetlar las demás funciones que se prev6n en el presente Tratado. 

3. Cada uno de los miembros del Consejo dispondrá de un voto. Las deci- 
siones del Consejo sobre cuestiones de procedimiento se toma& por simple 
mayorfa-y,-sobre las dem&s cuestiones, por una mayoría de dos tercios. 

4. El Consejo estar& organizado de forma que pueda desempeñar su función 
sin interrupción. El Consejo adoptará su propio reglamento y estar6 autorizado 
a crear los órganos auxiliares que juzgue necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Articulo 43 

Privilegios e inmunidades 

La Organización, su personal y los representantes de los Estados parte en 
el presente Tratado gozarán en el territorio de todo Estado parte en el presente 
Tratado de los privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio 
de un control independiente y sin limitaciones sobre la aplicaci6n del presente 
Tratado. 

Artfculo 44 

Finanzas 

1. Todos los gastos de la Organizaci6n serán sufragados con los fondos 
asignados por los Estados parte en este Tratado. El presupuesto de la Organiza- 
ción ser& establecido por el Consejo y aprobado por la Conferencia, con arreglo 
al inciso c) del párrafo 4 del artículo 41 y al inciso f) del phrrafo 2 del 
artfculo 42 del presente Tratado. 

2. Los Estados parte en el Tratado contribuirán con sus cuotas a cubrir los 
gastos de la Organización, con arreglo a la escala siguiente: . . . . . . . . . . . . . . . . 
I......,,........,..,..,...,...,,..<.,.....I.I...............I........ 
[La escala de cuotas convenida se incluirá en el presente artículo.] 

Artículo 45 

Comisión Preparatoria 

Inmediatamente desputs de firmado el presente tratado, los Estados represen- 
tados en el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones designarán una Comisib 
Preparatoria encargada de tomar las disposiciones necesarias para establecer la 
Organización Internacional de Desarme. 

PARTE VI. CLAUSULAS FINALES 

Articdo 46 

Ratificacidn y  entrada en vigor 

El presente Tratado estará sujeto a ratificación de los Estados firmantes de 
conformidad con sus procedimientos ConstitucionaIes, dentro de un perlado de 



seis meses a partir de la fecha en que se firme el Tratado, y  entrar8 en vigor 
una vez que los documentos de ratificación sean depositados en la Secretaría de 
las Naciones Unidas por todos los miembros permanentes del Consejo de Segu- 
ridad, así como por aquehos Estados que son sus aliados en virtud de acuerdos 
militares bilaterales y  multilaterales, y  por . . . [número] Estados no alineados. 

Artícdo 47 

Enmiendas 

Toda propuesta de enmienda al texto del presente Tratado entrará en vigor 
despues de haber sido aprobada por una mayoria de dos tercios en una confe- 
rencia de todos los Estados parte en el presente Tratado, y  ratificada con arreglo 
a su procedimiento constitucional por los Estados a que se hace referencia en 
el artículo 46 del presente Tratado. 

Articulo 48 

Texfos auféniicos 

El presente Tratado, redactado en los idiomas chino, español, francés, ingllés 
y  ruso, cada uno de ellos igualmente auténtico, será depositado en la Secretaría 
de las Naciones Unidas, quien remitirá copias certificadas del mismo a todos 
los Estados firmantes. 

EN FE DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente autorizados, han firmado 
el presente Tratado. 

DADO~II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 



4. Bosquejo de las disposiciones brisicas de un tratado de desarme 
general y completo en un mundo paciífico presentado por los Estados 
Unidos, 18 de abril de 1962, ulteriormente enmendado (ENDC/30/Add.3). 

Estados Unidos de América: Bosquejo de las disposiciones 
básicas de un tratado de desarme general y completo en 
un mundo pacífico* 

A fin de facilitar la preparación de un Tratado de desarme general y com- 
pleto en un mundo pacífico, los Estados Unidos presentan el siguiente bosquejo 
de disposiciones básicas de tal Tratado. El preámbulo de este Tratado ha sido ya 
objeto de negociaciones y, por lo tanto, no se presenta como parte de este bos- 
quejo de Tratado. 

A. Objetivos 

1. Asegurar: a) que el desarme sea general y completo y que la guerra no 
sea ya un instrumento para resolver los problemas internacionales, y b) que el 
desarme general y completo vaya acompañado del establecimiento de procedi- 
mientos seguros para la solución de las controversias y de disposiciones eficaces 
para el mantenimiento de la paz de conformidad con los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

2. Teniendo en cuenta los párrafos 3 y 4 de esta sección, disponer, con 
respecto a las fuerzas militares de cada nación: 

a) El licenciamiento de las fuerzas armadas, el desmantelamiento de las 
instalaciones militares, inclusive las bases, la cesación de la produccibn de arma- 
mentos, así como su liquidaci6n o adaptación a usos pacíficos; 

b) La eliminación de todas las existencias de armas nucleares, químicas, bio- 
lógicas y otras armas de destrucción en masa y la cesacibn de la produccí6n 
de dichas armas; 

c) La eliminación de todos los medios de Ianzamiento de las armas de 
destrucción en masa; 

d) La abolición de las organizaciones e instituciones destinadas a organi- 
zar el esfuerzo militar de los Estados, la cesación de Ia instrucción militar, y el 
cierre de todas las instituciones de capacitación militar; 

c) La supresión de los gastos militares. 

* Presentado en el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, Ginebra, el 
18 de abril de 1962, enmendado el 6 y el 8 de agosto de 1962 y el 14 de agosto 
de 1963. Actas Oficiales de la Comisidn de Desarme, Suplemento de enero de 
1961 a diciembre de 1962, documento DC/203, anexo 1, sección F (ENDC/30), 
y documento DC/205, anexo 1, secciones E y F (ENDC/30/Add.l y 2); e ibid., 
Su lemento de enero n diciembre de 1963, documento DC/208, anexo 1, sec- 
CI n H (ENDC/30/Add.3). -8 
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3. Asegurar que, al terminar la aplicaciõn del programa de desarme gene- 
ral Y completo, los Estados tendrán a su disposici6n ~610 aquellos armamentos no 
nucleares, fuerzas, instalaciones y establecimientos que se convenga que son 
necesarios para mantener ef orden interno y proteger la seguridad personal 
de los ciudadanos. 

4. Asegurar que, durante la aplicación del desarme general y completo y 
después de efectuado éste, los Estados tambibn apoyarán y proporcionarán los 
efectivos convenidos para una fuerza de paz de las Naciones Unidas que será 
equipada con tipos convenidos de armamentos necesarios para garantizar que las 
Naciones Unidas pueden efectivamente impedir o suprimir cualquier amenaza o 
uso de las armas. 

5. Establecer y asegurar el funcionamiento eficaz de una Organizaci6n Inter- 
nacional de Desarme dentro de la estructura de las Naciones Unidas, con ej fin 
de asegurar que todas las obligaciones derivadas del programa de desarme seran 
cumplidas y observadas durante la aplicación del desarme general y completo y 
después de dicha aplicaci6n; y, para este fin, asegurar que la Organización 
Internacional de Desarme y sus inspectores tendrán libre acceso sin veto a 
todos los lugares, según sea necesario para los fines de una verificaci6n efectiva. 

B, Principios 

Los principios rectores mientras se logren estos objetivos serán los siguientes: 

1. El desarme se aplicará hasta que quede terminado por etapas y se pondra 
en práctica en los plazos especificados. 

2. El desarme ser& equilibrado de modo que en ninguna etapa de la apli- 
cación del Tratado ningún Estado o grupo de Estados puedan obtener una 
ventaja militar y que se garantice la misma seguridad para todos. 

3. El cumplimiento de todas las obligaciones impuestas por el desarme será 
objeto de una verificación efectiva durante su entrada en vigor y después de 
efectuada ásta. Las medidas de verificación se aplicarfin progresivamente a medida 
que sea necesario para garantizar que durante todo el proceso de desarme los 
armamentos y las fuerzas armadas no excederán de los niveles convenidos. 

4. A medida que los Estados reduzcan sus armamentos nacionales, las 
Naciones Unidas serán reforzadas progresivamente a fin de aumentar su capa- 
cidad para garantizar la seguridad internacional y el arreglo pacífico de las 
controversias, asl como para facilitar el desarrollo de la cooperación internacional 
en tareas comunes para beneficio de la humanidad. 

5. El paso de una etapa del desarme a la siguiente se efectuara después que 
se haya decidido que todas las medidas prescritas en la etapa anterior han sido 
cumplidas y verificadas y que están preparadas para su aplicacibn cualesquiera 
medidas suplementarias que exijan las medidas de la etapa siguiente. 

INTRODUCCION 

El Tratado establecerá tres etapas destinadas a lograr un estado permanente 
de desarme genera1 y completo en un mundo pacífico. El Tratado entrará en 
vigor después de la firma y ratificacicin por los Estados Unidos de Amárica, la 
Unibn de Repfiblicas Socialistas Soviéticas y aquellos otros Estados sobre los 
cuales se pueda convenir. La etapa II empezará cuando todos los Estados mili- 
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tarmente importantes sean ya Partes en el Tratado y se hayan cumplido los 
demás requisitos para el paso de una etapa a la siguiente. La etapa III empezará 
cuando todos los Estados que posean fuerzas armadas y armamentos sean Partes 
en el Tratado y se hayan cumplido los demás requisitos para ef paso de una 
etapa a la siguiente. El desarme, la verificación y las medidas relativas al man- 
tenimiento de la paz se realizarán progresiva y proporcionalmente a partir de la 
entrada en vigor del Tratado. 

ETAPA 1 

La etapa 1 empezará cuando entre en vigor el Tratado y quedará terminada 
en un plazo de tres años a partir de la fecha en que entre en vigor. 

Durante la etapa I las Partes en el Tratado se comprometer& a: 

1. Reducir los armamentos y fuerzas armadas y poner en práctica otras 
medidas convenidas del modo que se indica más adelante; 

2. Establecer la Organización Internacional de Desarme al entrar en vigor 
el Tratado a fin de garantizar la verificación en la forma convenida de las obli- 
gaciones contraídas; y 

3. Fortalecer las disposiciones para el mantenimiento de la paz mediante 
las medidas que se indican mfis adelante. 

A. ARMAMENTOS 

1. Reduccidn de armamentos 

a) Como primer paso hacia el desarme general y completo en un mundo 
pacifico las Partes especificadas en el Tratado reducirán en un 30% los arma- 
mentos en cada una de las categorías enumeradas en el apartado b) siguiente. 
Se reducirá cada tipo de armas de las categorías enumeradas en el apartado b) en 
un 30% de las cantidades existentes en la fecha convenida. 

b) Todos los tipos de armamentos comprendidos en las categorlas conve- 
nidas serán objeto de reducción en la etapa 1 (la siguiente lista de categorías y 
de tipos dentro de las categorías es un ejemplo): 

i) Aviones de combate armados que vacíos pesen 40.000 kg o más; pro- 
yectiles que tengan un alcance de 5.000 km o más, y sus correspondientes ram- 
pas fijas de lanzamiento; y proyectiles lanzados desde submarinos y proyectiles 
aire-superficie que tengan un alcance de 300 km o más. 

(De esta categoría, los Estados Unidos, por ejemplo, declararían como tipos 
de armamentos: los aviones B-52; los proyectiies Atlas y sus correspondientes 
rampas fijas de lanzamiento; los proyectiles Tita’rl y sus correspondientes rampas 
fijas de lanzamiento; los proyectiles Polaris; los proyectiles Hound Dog; y todo 
nuevo tipo de armamento, tales como los proyectiles Minuteman, que quedarán 
incluidos en la descripción de esta categoría junto, cuando proceda, con sus 
correspondientes rampas fijas de lanzamiento. El inventario declarado de los 
tipos comprendidos en esta categoría que presentarAn las demAs Partes en el 
Tratado será detallado en forma análoga.) 

ii) Aviones de combate armados que vacíos pesen entre 15.000 y 40.000 kg 
y aquellos proyectiles no incluidos en la categoría i) que tengan un alcance entre 
300 y 5.000 km, junto con todo tipo de rampas fijas de lanzamiento correspon- 



dientes. (Las Partes declararfan sus armamentos por tipos dentro de las cate- 
garlas.) 

iii) Los aviones de combate armados que vacíos pesen entre 2.500 y 
15.000 kg. (Las Partes declararían los armamentos por tipos dentro de la 
categoda.) 

iv) Proyectiles y cohetes autónomos aerodinimicos y balísticos superficie- 
superficie (inclusive los proyectiles lanzados desde submarinos) y aire-superficie 
que tengan un alcance de entre 10 y 300 km, junto con todas las correspondientes 
rampas fijas de lanzamiento. (Las Partes declararían sus armamentos por tipos 
dentro de .la categoría.) 

v) Los sistemas de proyectiles antiproyectiles junto con sus correspondientes 
rampas fijas de lanzamiento. (Las Partes declararian sus armamentos por tipos 
dentro de la categorña.) 

vi) Proyectiles superficie-aire distintos de los comprendidos en los sistemas 
de proyectiles antiproyectiles, junto con sus correspondientes rampas fijas de 
lanzamiento. (Las Partes declararlan sus armamentos por tipos dentro de la 
categoría.) 

vii) Tanques. (Las Partes declararían sus armamentos por tipos dentro de 
la categoría. ) 

viii) Carros blindados y vehículos blindados de transporte. (Las Partes decla- 
rarían sus armamentos por tipos dentro de la categoría.) 

ix) Toda la artillería, los morteros y dispositivos de lanzamiento de cohetes 
que tengan un calibre de 100 mm o más. (Las Partes declararían sus arma- 
mentos por tipos dentro de la categoría.) 

1;) Buques de guerra cuyo desplazamiento normal sea de 400 toneladas o 
más y que pertenezcan a las clases siguientes: portaaviones, acorazados, cru- 
ceros, diversos tipos de destructores y submarinos. (Las Partes declararían sus 
armamentos por tipos dentro de la categoría.) 

2. Mktodo de reduccih 

n) Las Partes en el Tratado que están obligadas a la reducción de los arma- 
mentos presentaran a la Organización Internacional de Desarme una declaración 
pertinente acerca del inventario de los armamentos existentes en la fecha 
convenida. 

b) La reduci6n se efectuar8 en tres períodos cada uno de los cuales durar4 
un año. Un tercio de la reducción que debe hacerse durante la etapa 1 se efec- 
tuar8 en cada uno de esos períodos. 

c) En la primera parte de cada periodo, un tercio de los armamentos que 
deben ser eliminados durante la etapa 1 se colocar6 en dep6sitos bajo la fisca- 
lización de la Organización Internacional de Desarme. Durante la segunda parte 
de cada período, los armamentos depositados serin destruidos o, cuando as1 
proceda, adaptados a usos pacíficos. El número y emplazamiento de dichos depó- 
sitos y las disposiciones relativas a su establecimiento y funcionamiento se con- 
signarhn en un anexo del Tratado. 

d) De conformidad con las disposiciones que se consignar&n en un anexo 
del Tratado relativo a la veriflcacibn, la Organización Internacional de Desarme 



verificará las reducciones arriba indicadas y garantizar& que los armamentos qUe 
se conserven no excedan de los niveles convenidos. 

3. Llmitacidn de la produccibn de armamentos y  de las actividades conexas 

a) La producción de todos los armamentos enumerados eU el apartado 6) 
del pkrafo 1 de esta sección estará limitada a los contingente8 que se convengan 
durante la etapa I y cesará al empezar la etapa II, salvo la producción, dentro 
de límites convenidos, de las piezas sueltas necesarias para la conservación de 
los armamentos que se haya convenido mantener, 

b) Los COntingenteS permitirán una producción limitada de cada tipo de 
armamento enumerado en el apartado b) del pdrrafo 1 de esta sección. En todos 
los casos, durante el proceso de supresión de la producción de armamentos, la 
producción de todo armamento dentro de Un tipo será compensado por la destruc. 
ción de otro armamento suplementario dentro de este tipo con el fin de que se 
logre la reducción numérica del 10% de cada tipo durante cada período y la 
reducción del 30% resultante en la etapa 1, 

c) Se prohibirarr las pruebas y la producci6n de nuevos tipos de armamentos. 

d) Se prohibirá la ampliación de instalaciones para la producci6n de los 
tipos existentes de armamentos y la construcción o dotación de equipo en insta- 
laciones para la producción de nuevos tipos de armamentos. 

e) Las pruebas de vuelo de proyectiles quedaran limitadas a las cuotas 
anuales convenidas. 

f) De conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo 
sobre verificación, la OrganizaciZn Internacional de Desarme verificara las medi- 
das arriba indicadas en lugares declarados y ofrecerá la seguridad de que estas 
actividades sometidas a las medidas arriba indicadas no se efectuan en lUgare8 
no declarados, 

4. Medidas suplementarias 

Las parte8 en el Tratado convendrán en examinar las cuestiones pendientes 
relativa8 al medio de efectuar durante las etapas II y III la reducción Y final- 
mente la eliminaci6n de la producción y existencias de armás químicas y biol6. 
gica8 de destrucción en masa. A la luz de este examen, las Partes en d Tratado 
convendrán las disposiciones concernientes a las armas químicas Y biolbgicas Y 
de las armas de destrucción en masa. 

B. FUERZAS ARMADAS >. 

1. Reduccidn de las fuerzas armadas 

Los efectivos de las fuerzas armadas de los Estados Unido8 de América y 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovibticas serán reducidos a 2.100.000 
hombres para cada uno de dichos países, y las de otra8 Partes especificadas 
en el Tratado a niveles convenidos que no excederán de 2.100.000 hombre8 
para cada una. Todas las demás partes en el Tratado reducirin, con las excep- 
ciones que se convengan, los efectivos de sus fuerzas al más elevado de lOS 
niveles siguientes: 100.000 hombres o 1% de su población, siempre #te en 
ningún caso los efectivos de Ias fuerzas de esas otras Partes en ;el Tratado 
excedan de los efectivo8 existentes en el momento de entrar en vigor el Tratado. 



2. Fuerzas armadas que han de ser objeto de reduccidn 

Los niveles convenidos de los efectivos comprenderán todo el personal uni- 
formado que preste servicio de tiempo completo, y mantenido por los gobiernos 
de los distintos países en las siguientes categorías: 

a) Personal de carrera de las fuerzas armadas activas y demás personal que 
sirva en las fuerzas armadas activas en virtud de compromiso o contrato fijo. 

b) Reclutas que cumplan el período requerido de servicio activo de tiempo 
completo establecido por la legislación nacional. 

c) Personal de las fuerzas de seguridad organizadas militarmente y de 
otras fuerzas u organizaciones equipadas y organizadas para llevar a cabo una 
misión militar. 

3. iU&odo de reduccibn de las fuerza armadas 

La reducción de los efectivos de las fuerzas armadas se efectuará del 
siguiente modo: 

a) Las Partes en el Tratado obligadas a efectuar las reducciones antes 
mencionadas presentarAn a la Organizaci6n InternacionaI de Desarme una decla- 
ración en la que se harA constar los efectivos de sus fuerzas en la fecha 
convenida. 

b) Las reducciones de los efectivos se efectuarAa en tres períodos, cada 
uno de los cuales durará un año. En cada uno de esos períodos los efectivos 
se reducir& en un tercio de la diferencia entre los efectivos existentes en la 
fecha convenida y los efectivos que deber& haber al terminar la etapa 1. 

c) De conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo 
relativo a la verificación, la Organizacickr Internacional de Desarme verificar& la 
reducción de los efectivos y dar8 la seguridad de que las fuerzas que se con- 
serven no exceden de los niveles convenidos. 

4. Medidas suplementarlas 

Las Partes en el Tratado obligadas a efectuar las reducciones antes 
mencionadas convendrán las disposiciones pertinentes, entre ellas los procedi- 
mientos de consulta, a fin de asegurar que el empleo de personal civil por esta- 
blecimientos militares sea de conformidad con los fines de las obligaciones rela- 
tivas a los niveles de las fuerzas armadas. 

c. ARMAS NUCLEARES 

1. Produccidn de materias fisibles para armas nucleares 

a) Las Partes en el Tratado suspenderán la producci6n de materias fisibles 
destinadas a las armas nucleares. 

b) Esta medida se llevará a efecto del siguiente modo: 

i) Las Partes en el Tratado presentarán a la Organizaci6n Internacional 
de Desarme un declaración en la que se enumerarrln el nombre, emplazamiento 
y capacidad de producción de todas las instalaciones bajo su jurisdiccibn capaces 
de producir y elaborar materias fisibles en la fecha convenida. 

ii) La produccibn de materias fisibles para fines distintos del de su utiliza- 
ción en armas nucleares ser4 limitada a niveles convenidos. Las Partes en el 
Tratado presentarán peri6dicamente a la Organización Internacional de Desarme 
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declaraciones en las que se indiquen las cantidades y  los tipos de materias fisi- 
bles que contimien produciéndose en cada instalacidn. 

iii) Conforme a las disposiciones que se consignarán en el anexo relativo 
a 1a verificación, la Organización Internacional de Desarme verificara el cumpli- 
miento de 1& medidas antes mencionadas en las instalaciones declaradas y  garan- 
tizará que en 1as instalaciones no decIaradas no sc efectúa ninguna de las acti- 
vidades comprendidas en las limitaciones antes mencionadas. 

2. Transferencia de materias fisibles a fines distintos del de su atilirncidrr 
en armas nucleares 

U) Después que haya cesado la producción de materias fisibles destinadas 
a armas nucleares, tanto los Estados Unidos de América como la Unión de Repú- 
blicas Socialistas Soviéticas transferirán, a fines distintos del de su ufilización 
en armas nucleares, las cantidades convenidas de U-235 apto para utilizaciones 
bélicas procedente de su producción anterior, Los Estados Unidos de América 
transferirán kg, y  la Unión de Reptiblicas Socialistas Soviéticas transferir& 
. . kg de dicho U-235 apto para utilizaciones bélicas. A estos efectos, se 
entenderá por “U-235 apto para utilizaciones b6licas” el U-235 contenido en 
metal, el 90% por 10 menos de cuyo peso esté constituido por U-235. 

b) A íIn de asegurar que las materias transferidas no sean utilizadas en 
armas nucleares, dichas materias ser6n colocadas, bajo la garantía y  la inspec- 
ci6n de la Organización Internacional de Desarme, ya sea en depósitos o bien 
en las instalaciones en las que hayan de ser utilizadas para fines distintos al de 
su utilizaci6n en armas nucleares. Las disposiciones concernientes a dicha 
gsrontin e inspecci6n se consignarán cn el anexo relativo a la verificación. 

3. Transferencia de materias jisibles entre Estados para In rrtilizacihl de la 
energia nrrclear con fines pacíficos 

a) Toda transferencia de materias fisibles entre Estados será para fines 
distintos del dc su utilización en armas nuclcores y  estar8 sujeta a un sistema 
de garantlas para asegurar que tales materias no serán utilizadas en armas 
nucleares. 

6) El sistema de garantía qkle haya de aplicarse para esta finalidad se esta- 
blecer& de acuerdo con el Organismo Internacional de Energía Atómica y  se 
consignará en un anexo al presente Tratado. 

4. Medidas para impedir la transfererrcia de armas nucleares 

Las Partes en el Tratado convendrin en adoptar las medidas necesarias para 
impedir la creación de nuevas fuerzas nucleares nacionales. A este efecto, las 
Partes convendrán en lo siguiente: 

a) Toda Parte en el Tratado que haya fabricado, o que fabrique en cual- 
quier momento, armas nucleares se abstendrá: 

i) De transferir la posesión de armas nucleares de cualquier clase a un 
Estado que no haya fabricado armas nucleares con anterioridad a una fecha 
convenida; 

ii) De ayudar a tal Estado en la fabricacihn de armas nucleares de 
cualquier clase. 

b) Toda Parte en el Tratado que no haya fabricado armas nucleares antes 
de la fecha convenida, se abstendrá: 
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,: 

i) de adquirir, o intentar adquirir, la posesión de armas nucleares de cual- 

quier clase; 

ii) de fabricar, o intentar fabricar, armas nucleares de cualquier clase. 

5. Explosiones experimentales de armas nucleares 

a) Si un acuerdo que prohíba los ensayos de armas nucleares y  disponga el 
control internacional eficaz entra en vigor antes de que entre en vigor el pre- 
sente Tratado, tal acuerdo pasará a ser un anexo al presente Tratado, y  todas 
las Partes en el Tratado quedarán sujetas a las obligaciones especificadas en 
el acuerdo. 

b) Si, no obstante, ningún acuerdo de tal naturaleza hubiere entrado en 
vigor con anterioridad a la entrada en vigor del presente Tratado, se prohibirán 
todas las explosiones experimentales de armas nucleares, y  se consignarán en 
un anexo al presente Tratado los procedimientos para el control internacional 
eficaz. 

íi. Medidas suplementarias 

Las Partes en el Tratado convendrán en examinar las restantes cuestiones 
que no hayan sido resueltas relativas a los medios de llevar a cabo en las etapas 
II y  III, la reducción y  futura eliminación de las existencias de armas nucleares. 
A la luz de este examen, las Partes en el Tratado convendrán las disposiciones 
concernientes a las existencias de armas nucleares. 

D. EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

1. Prohibicidn de poner en órbita armas de destruccidn en masa 

Las Partes en e1 Tratado se comprometerán a no poner en órbita armas 
capaces de causar destrucciones en masa. 

2. Colaboracidn en el espacio con fines pacíficos 

Las Partes en el Tratado convendrán en facilitar una mayor colaboración 
internacional en la utilización con fines pacíficos del espacio ultraterrestre, ya 
sea on el marco de las Naciones Unidas o mediante otras disposiciones adecua- 
das. 

3. Notificación e inspección antes del lanzamiento 

Con respecto al lanzamiento de vehículos y  proyectiles espaciales: 

a) Aquellas Partes en el Tratado que efectuaren lanzamientos de vehículos 
o proyectiles espaciales lo notificarán por anticipado a las demfis Partes en el 
Tratado y  a la Organización Internacional de Desarme, precisando al mismo 
tiempo la trayectoria del vehiculò o proyectil espacial. Esa notificación por 
anticipado se hará con tiempo suficiente para que pueda efectuarse una inspec- 
ción antes del lanzamiento del vehículo o proyectil espacial que haya de ser 
lanzado. 

b) De conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo 
relativo a la verificación, la Organización Internacional de Desarme efectuará 
la inspección previa al lanzamiento de los vehiculos y  proyectiles espaciales y  
establecerá y  aplicará todas las medidas que se estimen necesarias para la 
detección de los lanzamientos no notificados. 

-. 
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4. Limitaciones de la produccidn y  de las actividades conexas 

La producción, la acumulacibn de existencias y los ensayos de dispositivos 
propulsores de vehículos espaciales seran objeto de limitaciones convenidas. Tales 
actividades ser& verificadas por la Organización Internacional de Desarme de 
conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo relativo a la 
verificación. 

E. FASTOS MILITARES 

1. Informe sobre los gastos militares 

Las Partes en el Tratado presentarán a la Organización Internacional de 
Desarme al terminar cada período de cada etapa un informe sobre sus gastos 
militares. Estos informes indicaran en detalle los gastos militares. 

2. Reducción verificable de los gastos 

Las Partes en el Tratado convendrán en examinar las cuestiones relacio- 
nadas con la reducción verificable de los gastos militares. A la luz de este 
examen, las Partes en el Tratado estudiarán las medidas apropiadas con respecto 
a los gastos militares. 

F. REDUCCIÓNDE LOS RIESOOS DE OUERR~ 

A fin de robustecer la confianza y reducir los riesgos de guerra, las Partes en 
el Tratado convendrán las siguientes medidas: 

1. Notificacidn previa de los movimientos y  maniobras militares 

Las Partes especiíicadas en el Tratado notificarán por anticipado a las demás 
Partes en el Tratado y a la Organización Internacional de Desarme los movi- 
mientos y maniobras militares importantes. Se concertarán disposiciones espe- 
ciales concernientes al cumplimiento de esta obligación, en las que se precisará 
la amplitud de los movimientos y maniobras que hayan de comunicarse y la 
información que haya de transmitirse. 

2. Puestos de observacidn 

Las Partes especificadas en el Tratado permitirán el establecimiento de 
puestos de observación en los Iugares convenidos-incluidos puertos impor- 
tantes, centros ferroviarios, carreteras para automóviles, pasos de ríos y bases 
aéreas -encargados de comunicar ias concentraciones y movimientos de 
fuerzas militares. El número de esos puestos podrá ser progresivamente au- 
mentado en cada período sucesivo de la etapa 1. Se concertarán disposiciones 
especiales concernientes a esos puestos de observación, en las que se precisaran 
el emplazamiento y el personal con que estarán dotados esos puestos, el método 
de recibir y transmitir la información y el plan para la instalación de los 
puestos. 

3. Otras disposiciones relativas a la observach 

Las Partes en el Tratado adoptarán las dem&s disposiciones relativas a la 
observación que se convengan. Tales disposiciones podran ser prorrogadas en las 
condiciones que se convengan durante cada uno de los periodo de la etapa 1. 

4, Intercambio de misiones militares 

Las Partes especificadas en el Tratado procede& al intercambio de misio- 
nes militares entre los Estados a grupos de Estados a fin de mejorar los medios 



de comunicación y la comprensi6n entre ellos. Se convendAn disposiciones Cspe- 
ciales acerca de tales intercambios. 

5. Comunicaciones entre los jefes de gobierno 

Las Partes especificadas en el Tratado convendrán el establecimiento de 
comunicaciones rápidas y seguras entre los jefes de los gobiernos respectivos y 
con el Secretario General de las Naciones Unidas. Se adoptaran disposiciones 
especiales a este respecto previo acuerdo entre las Partes interesadas y entre 
dichas Partes y el Secretario General. 

6. Comisión Internacional para la reduccidn de los riesgos de guerra 

Las Partes en el Tratado crearán una Comisibn Internacional para la 
reducci6n de los riesgos de guerra,, que ser8 un órgano auxiliar de la Organf- 
zacih Internacional de Desarme y estar& encargada de examinar las medidas 
suplementarias que convenga adopten durante la etapa 1 o en las etapas 
siguientes del desarme para reducir los riesgos de guerra por accidente, error de 
cPlcu10, falla de comunicaciones o ataque por sorpresa y de formular recomen- 
daciones al respecto. Las disposiciones especiales acerca de las medidas de esa 
índole que pueden convenir todas o algunas de las Partes en el presente Tratado 
se adoptarán previo acuerdo entre las Partes interesadas. 

G. LA ORQANIZACI~N INTERNACIONAL DE DESM&%E 

1. Establecimiento de la Organizaci6n Internacional de Desarme 

En cuanto entre en vigor el Tratado, se establecerá la Organización Inter- 
nacional de Desarme que funcionará dentro de la estructura de las Naciones 
Unidas y de conformidad con las disposiciones y condiciones del Tratado. 

2. Cooperacibn de las Partes en el Tratado 

Las Partes en el Tratado convendrán en cooperar de modo inmediato y sin 
reserva alguna con la Organizaci6n Internacional de Desarme y en prestarle 
su asistencia tanto en el cumplimiento de sus funciones como en la ejecución de 
las decisiones que adopte de conformidad con las disposiciones del Tratado. 

3, Funciones de verificación de la Organizacibn Internacional de Desarme 

La Organización Internacional de Desarme verificad las medidas de desarme 
con arreglo a los siguientes principios que se aplicar& de conformidad con las 
disposiciones especiales enunciadas en el anexo relativo a la verificación: 

a) Las medidas que dispongan la reducci6n de armamentos serán verifl- 
cadas por la Organización Internacional de Desarme en los depbsitos clinvenidos 
e incluirån la verificaci6n de Ia destrucci6n de armamentos y, cuando proceda, 
la verificación de la adaptación de armamentos a usos pacíficos. Las medidas 
que dispongan la reducción de las fuerzas armadas serán verificadas por la 
Organización XnternacionaI de Desarme sea en los depósitos convenidos, aea 
en otros lugares tambi6n convenidos. 

b) Las medidas de suspensi6n o de limitaci6n de la producción, la experi- 
mentación y otras actividades especiales serán verificadas por la Organizacibn 
Internacional de Desarme. Las Partes en el Tratado declararán la naturaleza y 
ubicacibn de todas Ias instalaciones de producción y experimentación y de otras 
actividades especiales. La Organizaci6n Internacional de Desarme tendri acceso 
a todas esas instalaciones y actividades dondequiera que estCn ubicadas en el 
territorio de esas Partes. 
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C) La garantía de que no se exceden los niveles convenidos de armamentos 
Y de fuerzas armadas y  de que no se efectúan clandestinamente actividades limi- 
tadas o prohibidas por el Tratado será dada por la Organización Internacional 
de. Desarme mediante acuerdos que tendrán por efecto determinar que el alcance 
de la inspección durante cada período o etapa guardará relación con la ampli- 
tud del desarme a que se proceda y  con el grado de peligro de posibles viola- 
CiOnes que puedan correr las Partes en el Tratado. Esto podrA lograrse, por’ 
ejemplo, mediante un acuerdo que contega estipulaciones como las siguientes: 

i) Todas las zonas del territorio de aquellas Partes en el Tratado a las que 
sea aplicable esa forma de verificación podran ser seleccionadas para la inspec- 
ción desde el comienzo de ía etapa 1, seghn se dispone a continuaci6n. 

ii) Las Partes en el Tratado dividirán su territorio en un número convenido 
de zonas apropiadas y, al comenzar cada período de desarme, presentaran a la 
Organización Internacional de Desarme una declaraci6n en la que se hara cons- 
tar el nivel total de los armamentos y  de las fuerzas y  los tipos especificados de 
actividades sujetos a verificación dentro de cada zona. El emplazamiento exacto 
de los armamentos y  las fuerzas dentro de una zona no será revelado antes 
de que Csta sea seleccionada para la inspeccibn. 

iii) Durante la etapa 1, la Organización Internacional de Desarme proce- 
der& progresivamente a la inspección de un nlimero convenido de esas zonas, 
conforme a un plan cronológico convenido. Las zonas que hayan de ser ins- 
peccionadas se seleccionarán mediante procedimientos que aseguren que la 
selección sera efectuada por Partes en el Tratado que no sean la Parte cuyo 
territorio haya de ser objeto de la inspeccibn ni por una Parte asociada con Csta. 
DespuQs de hecha la selecci6n de cada zona, la Parte en el Tratado cuyo terri- 
torio haya de ser objeto de inspección declarará el emplazamiento exacto de 
los armamentos, de las fuerzas y  de otras actividades convenidas dentro de la 
zona seleccionada. Durante el proceso de verificación se adoptaran disposiciones 
para prevenir todo movimiento no declarado de los elementos sometidos a 
veriticación hasta o desde la zona o zonas que esten siendo objeto de verificación. 
Dentro de la zona sometida a inspección se empleark medios de inspección 
aérea y  de inspección terrestre móvil. Por lo que se refiere a la verificacibn de las 
medidas convenidas, el acceso al interior de Ia zona ser& libre y  sin obstáculos 
ni impedimentos, y  la verificaci6n se realizará con la plena cooperación del 
Estado en el que se efectúe la inspección. 

iv) Una vez que una zona haya sido inspeccionada, permanecerá abierta 
para nuevas inspecciones mientras la verificación se vaya extendiendo a otras 
zonas. i 

v) Al final de la etapa III, cuando todas las medidas de desarme hayan 
sido terminadas, la inspección se habra extendido a todas las zonas del territorio 
de las Partes en el Tratado. 

4. Composición de la Organización Internacional de Desarme 

a) La Organización Internacional de Desarme contará con los siguientes 
órganos: 

i) Una Conferencia General integrada por todas las Partes en el Tratado; 

ii) Un Consejo de Control compuesto de representantes de todas las grandes 
Potencias signatarias como miembros permanentes y  de algunas otras Partes 
en el Tratado que se turnargn; y  
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iil) Un Administrador que administrará’ la Organización Internacional de 
Desarme bajo la dirección del Consejo de Control y que dispondra de la autori- 
dad, el personal y los recursos financieros adecuados para asegurar el cumPli- 
miento eficaz e imparcial de las funciones de la Organización Internacional de 
Desarme, 

b) La Conferencia General y el Consejo de Control tendrán facultades 
para establecer los órganos auxiliares, inclusive grupos de estudio integrados 
por expertos, que la Conferencia, o el Consejo puedan considerar necesarios. 

5. Funciones de la Conferencia General 

Entre otras funciones que puedan ser convenidas, la Conferencia General 
tendrá las siguientes: 

a) Elegir a los miembros no permanentes del Consejo de Control; 

b) Aprobar determinadas adhesiones al Tratado; 

c) Nombrar al Administrador por recomendación del Consejo de Control; 

d) Aprobar los acuerdos entre la Organización Internacional de Desarme, 
por una parte, y las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, 
por otra parte; 

e) Aprobar el presupuesto de la Organización Internacional de Desarme: 

f) Solicitar y recibir informes del Consejo de Control y decidir sobre las 
cuestiones que le someta el Consejo de Control; 

g) Aprobar los informes que hayan de ser presentados a los órganos de las 
Naciones Unidas; 

h) Proponer cuestiones para el examen del Consejo de Control; 

i) Solicitar de la Corte Internacional de Justicia que emita opiniones con- 
sultivas sobre cuestiones jurfdicas relativas a la interpretación o aplicación 
del Tratado, con sujeción a una autorización general de esa facultad conce- 
dida por la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

1) Aprobar las enmiendas al Tratado para su posible ratificación por las 
Partes en el Tratado; 

k) Examinar las cuestiones de interb comtín relativas al Tratado o al 
desarme en general. 

6. Funciones del Consejo de Control 

Entre otras funciones que puedan ser convenidas, el Consejo de Control 
tendra las siguientes: 

a) Recomendar el nombramiento del Administrador; 

b) Aprobar el reglamento para la aplicacidn de las estipulaciones del 
Tratado; 

c) Establecer procedimientos y normas para fa instalaci6n y el funciona- 
miento de IOS dispositivos de verificación, y mantener la supervlsi6n sobre tales 
dispositivos y sobre el Administrador; 

4 Establecer procedimientos para poner a disposición de las Partes en el 
Tratado 10s datos resultantes de las disposiciones de verificacl6n; 
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e) Examinar los informes del Administrador sobre el progreso de las me- 
didas de desarme y de su verificación, y sobre la instalación y el funcionamiento 
de los dispositivos de verificacibn; 

f) Recomendar a la Conferencia la aprobación del presupuesto de la Orga- 
nización Internacional de Desarme; 

g) Solicitar de la Corte Internacional de Justicia que emit,a opiniones 
consultivas sobre cuestiones jurídicas relativas a la interpretación o aplicaci6n 
del Tratado, con sujeción a una autorizaci6n general de esa facultad concedida 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

h) Recomendar a la Conferencia la aprobacián de determinadas adhe- 
siones al Tratado; 

t) Examinar las cuestiones de inter& común relativas al Tratado o al 
desarme en general. 

7. Funciones del Administrador 

Entre otras funciones que puedan ser convenidas, el Administrador tendr8 
las siguientes: 

c) Administrar la instalaci6n y el funcionamiento de los dispositivos de 
verificación, y actuar como oficial ejecutivo principal de la Organización Interna- 
cional de Desarme; 

6) Poner a disposici6n de las Partes en el Tratado los datos resultantes 
de las disposiciones de verificación; 

c) Preparar el presupuesto de la Organizaci6n Internacional de Desarme; 

d) Preparar informes para el Consejo de Control sobre el progreso de las 
medidas de desarme y su verificación, y sobre la instalaci6n y el funcionamiento 
de los dispositivos de verificación. 

8. Prerrogativas e inmunidades 

Las prerrogativas e inmunidades que las Partes en el Tratado concederarr 
a la Organización Internacional de Desarme y a su personal y a los represen- 
tantes de las Partes en la Organización Internacional de Desarme, asf como 
la capacidad juridica de que gozar& la Organización Internacional de Desarme 
en el territorio de cada una de las Partes en el Tratado se especificarkn en un 
anexo al Tratado. 

9. Relaciones con las Naciones Unidas y  otras organizaciones internacio- 
nales 

a) La Organización Internacional de Desarme, establecida dentro de la 
estructura de las Naciones Unidas, realizar8 sus actividades de conformidad con 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Mantendrá estrechas rela- 
ciones de trabajo con las Naciones Unidas, y el Administrador de la’organiza- 
ci6n Internacional de Desarme celebrar8 consultas con el Secretario General 
de las Naciones Unidas sobre cuestiones de intergs comr5n. 

b) El Consejo de Control de la Organización Internacional de Desarme trans- 
mitirá a las Naciones Unidas el informe anual y otros informes sobre las acti- 
vidades de la Organización Internacional de Desarme. 



C) Los órganos principales de las Naciones Unidas podrán hacer recomen- 
daciones a la Organización Internacional de Desarme, la cual las examinará e 
informará a las Naciones Unidas sobre las decisiones adoptadas. 

NOTA: El esquema que queda trazado no abarca todos los detalles o aspectos 
posibles de las relaciones entre la Organizaci6n Internacional de Desarme y  
las Naciones Unidas. 

H. MEDIDAS ENCAMINADAS A REFORZAR LASDISPOSICIONES ADOPTADAS 
PARA EL MANTJZNIMIENTO DE LA PAZ 

1. Obligaciones relativas a las amenazas o uso de la fuerza 

Las Partes en el Tratado se comprometer& a abstenerse, en sus relaciones 
internacionales, de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en cualquier forma 
que sea - inclusive armas nucleares, clásicas, químicas y  biológicas - contraria 
a los propósitos y  principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. Normas de conducta internacional 

a) Las Partes en el Tratado convendrán en prestar su apoyo a un estudio 
que realizará un órgano subsidiario de la Organizaci6n Internacional de Desarme 
sobre la codificacicin y  el desarrollo progresivo de las normas de conducta inter- 
nacional relativas al desarme. 

b) Las Partes en el Tratado se abstendrán de recurrir a la agresión o a la 
subversión indirectas: El órgano subsidiario previsto en el apartado a) estudiará 
también los métodos para garantizar a los Estados contra la agresión o la 
subversión indirectas. 

3. Arreglo pacífico de controversias 

a) Las Partes en el Tratado emplearán todos los procedimientos adecuados 
para el arreglo pacífico de todas las controversias que puedan originarse entre 
ellas y  cualquier otro Estado, sea o no Parte en el Tratado, incluyendo entre 
dichos procedimientos los de negociación, indagación, mediación, conciliación, 
arbitraje, arreglo judicial, recurso a organismos o dispositivos regionales, recurso 
al Consejo de Seguridad o a la Asamblea General de las Naciones Unidas u 

otros medios pacificas de su elección. 

b) Las Partes en el Tratado convendrán en que las controversias rela- 
tivas a la interpretación o aplicaci6n del Tratado que no sean resueltas por 
medio de negociación o por la Organización Internacional de Desarme, podrán 
ser sometidas por cualquiera de las partes en la controversia a Ia Corte Inter- 
nacional de Justicia, a menos que las partes interesadas convengan otra forma 
de arreglo. 

c) Las Partes en el Tratado convendrán en favorecer el estudio, bajo la 
autoridad de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de las medidas que 
deban adoptarse para dar mayor eficacia a las, disposiciones existentes para la 
solución pacífica de las controversias internacionales, ya sean de carácter 
jurídico o político; y  para establecer nuevos procedimientos y  disposiciones, 
cuando sea necesario. 

4. Mantenimiento de la paz y  la seguridad internacionales 

Las Partes en el Tratado convendrán en prestar su apoyo a las medidas, 
para robustecer la estructura, la autoridad y  el funcionamiento de las Naciones 
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Unidas, de forma que resulten más capaces de mantener la paz y  la seguridad 
internacionales. 

5. Fuerza de Paz de las Naciones Unidas 

Las Partes en el Tratado se comprometerán a adoptar, durante la etapa 1, 
medidas para crear, durante la etapa II, una Fuerza de Paz de las Naciones 
Unidas. Con esta finalidad, las Partes en el Tratado convendrán las medidas 
siguientes en el marco de las Naciones Unidas: 

a) Examen de la experiencia de las Naciones Unidas a fin de poder robus- 
tecer aún más las fuerzas de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz. 

b) Examen de la posibilidad de dar cumplimiento rápidamente a los con- 
venios previstos en el Artículo 43 de la Carta de las Naciones Unidas. 

c) Conclusión de un convenio para la creacibn de una Fuerza de Paz de 
las Naciones Unidas durante la etapa II; dicho convenio comprenderá la defini- 
ción de su prop&ito, misión, composición y  efectivos, disposición, mando y  
control, instrucción, apoyo logístico, financiamiento, equipo y  armamentos. 

6. Grupo de Observacidn de la Paz, de las Naciones Unidas 

Las Partes en el Tratado convendrftn en prestar su apoyo a la creacibn 
de un Grupo de Observación de la Paz, en el seno de las Naciones Unidas, CUYO 

personal estará formado por un cuadro permanente de observadores que PO- 
drán ser enviados rápidamente a investigar toda situación que pudiere constituir 
una amenaza a la paz o un quebrantamiento de la misma. Elementos del 
Grupo de Observación de la Paz podran hallarse también estacionados, cuando 
así sea procedente, en zonas seleccionadas de todo el mundo. 

1. TRANSICIÓN 

1. Durante los tres últimos meses de la etapa 1, el Consejo de Control 
examinará la situación con respecto a las circunstancias abajo enumeradas 
a fin de determinar, de conformidad con criterios bien definidos, si existen esas 
circunstancias al final de la etapa 1: 

a) Se han cumplido todos los compromisos correspondientes a la etapa 1; 

b) Se han efectuado todos los preparativos necesarios para la etapa II; y  

c) Son ya Partes en el Tratado todos los Estados militarmente importantes. 

2. La transición de la etapa 1 a la etapa II se efectuar& al flnaI de la 
etapa 1 o al final de cualquier período en que se amplíe la etapa 1, una vez 
determinado, de conformidad con criterios bien definidos, mediante el voto 
afirmativo de dos tercios de los miembros del Consejo de Control, entre los que 
se cuenten por lo menos los Estados Unidos y  la Unión de Repbblicas Socialistas 
SoviCticas, que existen las antedichas circunstancias. 

3. Si al final de la etapa 1, uno o más miembros permanentes del Consejo 
de Control declararan que no existen las mencionadas circunstancias, a petición 
de ese miembro o de esos miembros permanentes se ampliará el período conve- 
nido para la etapa 1 por uno o varios períodos que no excedan en total de tres 
meses, a fin de que se produzcan las antedichas circunstancias. 
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4. Al expirar ese período o esos períodos, el Consejo de Control volver8 
a examinar si las circunstancias antes mencionadas existen de hecho y proce- 
derá a votar sobre la transición en la forma que se especifica en el párrafo 2. 

ETAPA II 

La etapa II comenzara al terminar la transici6n de la etapa 1 y terminará 
en un plazo de tres años a partir de esa fecha. 

Durante la etapa II, las Partes en el Tratado se compromete&: 

1. A continuar cumpliendo todas las obligaciones contraídas durante la 
etapa 1; 

2. A reducir aún mas los armamentos y las fuerzas armadas reducidas du- 
rante la etapa 1 y a llevar a efecto las medidas suplementarias de desarme en 
la forma que se indica más adelante; 

3. A garantizar que la Organización Internacional de Desarme pueda veri- 
ficar, en la forma convenida, el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
durante la etapa II; y 

4. A fortalecer aún mas los acuerdos para el mantenimiento de la paz 
por medio de la creación de una Fuerza de Paz de las Naciones Unidas y de 
las medidas suplementarias que se indican mas adelante. 

A. ARMAMENTOS 

1. ReduccMn de armamenlos 

a) Aquellas Partes en el Tratado que, durante la etapa 1, hayan reducido 
en un 30% sus armamentos de las categorías convenidas, reducirán nuevamente, 
durante la etapa II, en un 50% del nivel existente al final de la etapa 1 todos 
los tipos de armamento de las categorías enumeradas en el apartado b) del 
párrafo 1 de la sección A de la etapa 1. 

b) Aquellas Partes en el Tratado que no hayan de cumplir, durante la 
etapa 1, medidas de reducción de armamentos, presentarán a la Organización 
Internacional de Desarme una declaraciein adecuada en la que conste el inven- 
tario de los armamentos, clasificados por tipos, de las categorías enumeradas 
en la etapa 1 que posean al principio de la etapa II. Esas Partes en el Tratado 
reduciran durante la etapa II en un 65% las existencias de cada tipo de esos 
armamentos con objeto de que esas Partes hayan efectuado al final de la etapa 
II el mismo porcentaje total de reducción que el realizado por aquellas Partes 
en el Tratado que hubieran reducido sus armamentos en un’ 30% en la etapa 1. 

2. Otros armamentos que han de ser objeto de la reduccidn 

a) Las Partes en el Tratado presentaran a la Organización Internacional de 
Desarme una declaración en la que consten sus existencias al principio de la 
etapa II de otros tipos de armamentos de las categorías enumeradas en el 
apartado b) siguiente, y, durante la etapa II, reducirán en un 50% las existencias 
de todos esos tipos de armamentos. 

b) Todos los tipos de armamento de una nueva serie de categorías conveni- 
das serán objeto de reducción durante la etapa II (la siguiente lista de catego- 
rías se da como ejemplo): 
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i) Aviones armados de combate que vacíos pesen hasta 2.500 kg (especifi- 
cación por tipos). 

ii) Tipos especificados de aviones militares no armados (especificaci6n por 
tipos), 

iii) Proyectiles y  cohetes autónomos de un alcance de menos de 10 km 
(especificación por tipos), 

iv) Morteros y  lanzacohetes de un calibre de menos de 100 mm (especifica- 
ción por tipos). 

v) Tipos especificados de vehículos no blindados de transporte de personal 
y  material (especificación por tipos), 

vi) Buques de guerra cuyo desplazamiento normal sea de 400 toneladas o 
más que no hayan sido incluidos entre los armamentos enumerados en la etapa 1 
y  los buques de guerra cuyo desplazamiento normal sea de menos de 400 
toneladas (especificación por tipos), 

vii) Tipos especificados de embarcaciones de la marina militar no destina- 
das al combate (especificaci6n por tipos). 

viii) Tipos especificados de armas pequeñas (especificación por tipos). 

c) Las categorías especificadas de municiones para los armamentos enu- 
merados en el apartado b) del párrafo 1 de la sección Á de la etapa 1, y  en el 
apartado b) anterior, serán reducidas hasta los niveles compatibles con 10s 
niveles de armamentos convenidos para el final de la etapa II. 

3. Método de reducción 

La Organización Internacional de Desarme aplicará y  verificará las men- 
cionadas medidas tal como se prev6 para la etapa I en el párrafo 2 de la 
sección A. 

4. Limitación de la producción de armamentos y  de las actividades conexas 

a) Las Partes en el Tratado pondrln fin a la fabricación de las categorías 
especificadas, excepto en lo que respecta a la producción, dentro de los límites 
convenidos, de las piezas de repuesto necesarias para la conservación de los 
armamentos que se haya convenido en mantener. 

b) Se reducirá la producción de municiones de las categorías especificadas, 
hasta los niveles convenidos, compatibles con los niveles de armamentos con- 
venidos para el final de la etapa II. 

c) Las Partes en el Tratado pondrán fin al perfeccionamiento y  a los 
ensayos de nuevos tipos de armamento. 

d) De conformidad con Ias disposiciones que se consignarán en el anexo 
relativo a la veriticación, la Organización Internacional de Desarme verificará 
la aplicación de las medidas mencionadas en los lugares declarados y  garanti- 
zará que no se lleven a cabo, en lugares no declarados, actividades sujetas 
a las disposiciones mencionadas. 

5. Medidas suplementarias 

a) A la luz del examen, realizado en la etapa 1, de los medios de efectuar 
la reducción y  futura eliminación de la producción y  de las existencias de 
armas químicas y  biológicas de destrucción en masa, las Partes en el Tratado 
adoptar& las medidas siguientes con respecto a tales armas: 



i) La cesación de toda producci6n y  ensayos sobre el terreno de armas 
químicas y  biológicas de destrucción en masa. 

ii) La reduccilin, por categorías convenidas, de las existencias de armas 
químicas y  biol6gicas de destrucción en masa a niveles inferiores al 50% de 
las existentes al principio de la etapa II, 

iii) El desmantelamiento o la conversibn para usos pacíficos de todas 
las instalaciones destinadas a la producción o ensayos sobre el terreno de armas 
qulmicas y  biológicas de destrucción en masa. 

b) Las anteriores medidas mencionadas se llevarán a cabo en un orden 
convenido y  seglin las disposiciones que se consignarán en un anexo del 
Tratado. 

c) De conformidad con las disposiciones que se consigna& en el anexo 
relativo a la verificación, la Organizaci6n Internacional de Desarme verificará 
la aplicación de las medidas mencionadas y  garantizará que los niveles mante- 
nidos de armas químicas y  biológicas no excedan de los niveles convenidos y  que 
las actividades sujetas a las anteriores limitaciones mencionadas no se llevan a 
cabo en lugares no declarados. 

B. I%.2tZAS ARMADAS 

1. Reduccidn de las fuerzas armadas 

a) Las Partes en el Tratado a las que se hayan aplicado las medidas desti- 
nadas a reducir los efectivos de las fuerzas armadas durante la etapa I reduciran 
aún más sus efectivos en las condiciones siguientes: 

i) Los efectivos de las fuerzas armadas de los Estados Unidos de América 
y  de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se reducirfin hasta niveles que 
sean el 50% inferiores a los niveles convenidos para el final de la etapa 1. 

ii) Los efectivos de las fuerzas armadas de las otras Partes en el Tratado 
a las que se hayan aplicado las medidas destinadas a reducir los efectivos durante 
la etapa I se reducirán atin más, con arreglo a un porcentaje convenido, por 
debajo de los niveles convenidos para el final de la etapa 1, hasta niveles que, 
en ningún caso, excedan de los niveles convenidos para los Estados Unidos 
de América y  la Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovieticas al final de la etapa II. 

b) Aquellas Partes en el Tratado a las que no se hayan aplicado las 
medidas destinadas a reducir los efectivos de las fuerzas armadas durante la 
etapa 1 reducirán sus efectivos hasta niveles convenidos compatibles con los 

que han de alcanzar otras Partes que han reducido sus efectivos de fuerzas 
arruadas durante la etapa I y  la etapa II. En ningún caso esos efectivos exce- 
derán de los convenidos para los Estados Unidos de América y  la Uni6n de 
Republicas Socialistas Soviéticas al final de la etapa II. 

c) Los niveles convenidos de las fuerzas armadas comprende& todo el 
personal de las categorías enumeradas en el párrafo 2 de la secci6n B de la 
etapa I. 

2. Mktodo de reduccibn 

La Organizaci6n Internacional de Desarme llevar& a cabo y  comprobará 
la nueva reducci6n de los efectivos de las fuerzas armadas de manera análoga 
a la que se dispone en el párrafo 3 de la sección B de la etapa X. 
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3. Medidas suplementarias 

Se fijarán limitaciones que se convengan compatibles con los efectivos de 
las fuerzas armadas que se conserven en relación con la instrucción militar 
obligatoria y  con la instrucción de las fuerzas de reserva de las Partes en el 
Tratado. 

c. ARMAS NUCLEARES 

1. Reducción de las armas nucleares 

A la luz del examen que se efectúe durante la etapa 1 de los medios de 
llevar a cabo la reducción y  la posterior eliminación de las existencias de armas 
nucleares, las Partes en el Tratado se comprometeran a reducir de la siguiente 
manera las armas nucleares que conserven y  las materias fisibles destinadas a 
esas armas: 

a) Las Partes en el Tratado presentarán a la Organización Internacional 
de Desarme una declaración en la que hagan constar las cantidades, tipos y  natu- 
raleza de la utilización de todas sus materias fisibles. 

b) Las Partes en el Tratado reducirán las cantidades y  los tipos de materias 
fisibles que declaren están destinadas a su utilización en armas nucleares hasta 
el nivel mínimo con arreglo a porcentajes convenidos. Dicha reducción, se reali- 
zará mediante la transferencia de esas materias a fines distintos de los de su 
utilizacidn en armas nucleares. Los fines para los cuales se podrían utilizar 
esas materias serán determinados por el Estado a que pertenezcan las mismas 
siempre que dichas materias no se utilicen en armas nucleares. 

c) Las Partes en el Tratado destruirán 10s elementos y  montajes no nucleares 
de armas nucleares de los cuales hubieran extraído materias fisibles para efectuar 
la mencionada reducción de materias fisibles utilizables en las armas nucleares. 

d) La producción o nueva fabricación de armas nucleares a partir de las 
materias fisibles restantes estar8 sujeta a limitaciones convenidas. 

e) Las anteriores medidas se ejecutar& siguiendo un orden convenido y  
mediante disposiciones que se consignaran en el anexo del Tratado, 

f) De conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo del 
Tratado relativo a la veriiicación, la Organización Internacional de Desarme 
verificará el cumplimiento de las mencionadas medidas en los lugares declarados 
y  garantizará que en lugares no declarados no:Ue llevan a cabo actividades suje- 
tas a las limitaciones mencionadas. 

2. Registro de armas nucleares con fines de verificacidn 

Para facilitar, durante la etapa III, la verificación de que las Partes en el 
Tratado no disponen ya de armas nucleares, las Partes en el Tratado que hayan 
poseído armas nucleares procederán, durante los seis meses últimos de la etapa II, 
a registrar y  disponer en serie las armas nucleares que todavía conserven y  
llevaran también un registro de las materias fisibles que conserven para su utili- 
zación en tales armas. Tales registros y  series se llevarán a cabo con la Organi- 
zación InternacionaI de Desarme, conforme a los procedimientos que se consig- 
narán en el anexo relativo a la verificación. 



D. BASES E INSTALACIONES MILITARES 

1. Reduccidn de las bases e instalaciones militares 

Las Partes en el Tratado desmantelardn o adaptarán, para su utilizacih COn 

fines paclficos, las bases e instalaciones militares convenidas, cualquiera que sea 
el lugar donde se encuentren. 

2. Mktodo de reducción 

aj En un anexo del Tratado se establecerá la lista de las bases e instala- 
ciones militares a las que se aplicarán las anteriores ‘medidas, y el orden y las 
medidas que se adopten para su desmantelamiento o adaptacibn a usos pacíficos. 

b) De conformidad con las medidas que se consignarán en el anexo relativo 
a la verificación, la Organizach Internacional de Desarme verificará el cum- 
plimiento de fas medidas anteriormente mencionadas. 

E. REDTJCCI~N DE LOS RIESOOS DB QUERRA 

A la luz del examen que efectúe la Comisión Jnternacional de Reducción de 
los Riesgos de Guerra durante la etapa 1, las Partes en el Tratado adoptarán las 
medidas suplementarias que resulten convenientes para fomentar la confianza y 
reducir los riesgos de guerra. Las Partes en el Tratado estudia& tambih la 
posibilidad de ampliar y mejorar las medidas adoptadas para ese fin en la etapa 1. 
La Comisión continuar& existiendo para examinar las ampliaciones, mejoras y 
otras medidas que puedan adoptarse durante la etapa II y después de la misma. 

F. LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE DESARME 

Se robustecer& la Organización Internacional de Desarme de la manera 
necesaria para garantizar su capacidad de comprobar el cumplimiento de las 
medidas adoptadas en la etapa II mediante una ampliacibn de las medidas basa- 
das en los principios enunciados en el phrrafo 3 de la sección G de la etapa X. 

G. MEDIDAS PARA FORTALECER LAS DISPOSICIONES ADOPTADAS 

PARA MANTENER LA PAZ 

1. Arreglo pacífico de las controversias 

a) A la luz del estudio del arreglo pacífico de las controversias efectuado 
durante la etapa 1, las Partes. en el Tratado convendrh las medidas y disposi- 
ciones suplementarias que sean necesarias para lograr la solucibn justa y pacífica 
de las controversias internacionales, ya sean de índole jurídica o política. 

b) Las Partes en el Tratado se co;prometerh a aceptar sin reserva, en 
virtud del pkrrafo 1 del Artículo 36 del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia, la jurisdicción obligatoria de la Corte para resolver las controversias 
internacionales juridicas. 

2. Normas de conducta internacional 

a) Las Partes en el Tratado seguirh prestando su apoyo al estudio empren- 
dido en la etapa 1 por el órgano subsidiario de la Organización Internacional de 
Desarme a fin de examinar la codificación y el perfeccionamiento progresivo de 
las normas de conducta internacional relativas al desarme, Las Partes en el 
Tratado convendrán el establecimiento de procedimientos mediante los cuales p 
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distribuyan a todas las Partes en el Tratado las normas recomendadas por el 
órgano subsidiario y aprobadas por, el Consejo de Control, las cuales tendrán 
efectividad tres meses después salvo que una mayoría de las Partes en el Tratado 
signifiquen su desaprobación, y mediante los cuales las Partes en el Tratado 
quedarán obligadas por normas que hayan entrado en vigor de esta manera a 
no ser que, en el plazo de un año a partir de la fecha de su entrada en vigor, 
notifiquen oficialmente a la Organización Internacional de Desarme que OO se 
consideran obligadas por esas normas. Con arreglo a esos procedimientos, las 
Partes en el Tratado adoptarán las normas de conducta internacional relativas 
al desarme que puedan considerarse necesarias para dar comienzo a la etapa III. 

b) A la luz del estudio de la agresión y subversión indirectas que se realice 
en la etapa 1, las Partes en el Tratado convendrfin las disposiciones necesarias 
para asegurar a los Estados contra agresiones y subversiones indirectas. 

3. Fuerza de Paz de las Naciones Unidas 

La Fuerza de Paz de las Naciones Unidas, que debe crearse en virtud del 
acuerdo logrado durante la etapa 1, será efectivamente constituida en el primer 
año de la etapa II y se irá robusteciendo progresivamente en la etapa II, 

4. Grupo de Observacibn de la Paz, de las Nociones Unidas 

Las Partes en el Tratado concertar8o acuerdos para extender las actividades 
del Grupo de Observación de la Paz, de las Naciones Unidas. 

5. Legislahn nacional 

Aquellas Partes en el Tratado que no lo hayan hecho todavla, promulgarho, 
de conformidad con sus procedimientos constitucionales, la legislación nacional 
pertinente en apoyo del Tratado, por la cual se impongan obligaciones juridicas 
a los particulares y organizaciones comprendidos en su jurisdicción y se establez- 
can las sanciones adecuadas en caso de infracción. 

H. TRANSICIÓN 

1. Durante los tres últimos meses de la etapa II, el Consejo de Control 
examinar& la situación con respecto a las circunstancias abajo enumeradas a fin 
de determinar, de conformidad con criterios bien definidos, si existen esas cir- 
cunstancias al final de la etapa II: 

a) Se han cumplido todos los compromisos correspondientes a la etapa II; 

b) Se han efectuado todos los preparat,iuos necesarios para la etapa III; y -1 
c) Son ya Partes en el Tratado todos los Estados militarmente importantes. 

2. La transición de la etapa II a la ekpa III se efectuar8 al final de la 
etapa II o al final de cualquier período en que se amplie la etapa II, una vez 
determinado, de conformidad con criterios bien definidos, mediante el voto 
afirmativo de dos tercios de los miembros del Consejo de Control, entre los que 
se cuenten por lo menos los Estados Unidos y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, que existen las antedichas circunstancias. 

3. Si al final de la etapa II, uno o m8s miembros permanentes del Consejo 
de Control declararan que no existen las mencionadas circunstancias, a peticibn 
de ese miembros o de esos miembros permanentes se ampliará el periodo con- 
venido para la etapa II por uno o varios períodos que no excedan en total de 
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tres meses a An de que se pueda determinar si existen las mencionadas 
circunstancias. 

4. Al expirar ese período o esos períodos, el Consejo de Control volverá 
a examinar si las circunstancias antes mencionadas existen de hecho y procederá 
a votar sobre la transici6n en la forma que se especifica en el pkrafo 2. 

ETAPA III 

La etapa III comenzar& una vez que se inicie el paso de la etapa II a la III 
y terminará dentro de un plazo convenido tan pronto como sea posible. 

En el curso de la etapa III, las Partes en el Tratado se comprometerán: 

1. A seguir cumpliendo todas las obligaciones contraídas durante las 
etapas 1 y II, 

2. A terminar el proceso del desarme general y completo de la manera 
que se indica más adelante; 

3. A lograr que la Organización Internacional de Desarme esté capacitada 
para verificar en la forma convenida el cumplimiento de las obligaciones con- 
traidas en Ia etapa III y a proseguir la verificación posterior hasta que se 
termine la etapa III; y 

4. A robustecer aún más las disposiciones para mantener lã paz mientras se 
Iogre el desarme general y completo y despubs de efectuado el mismo, me- 
diante las medidas suplementarias que se indican más adelante. 

A. ARMAMENTOS 

1. Reduccidn de armamentos 

A reserva de las cantidades convenidas de armamentos no nucleares de los 
tipos convenidos, necesarios para mantener el orden interno y proteger la 
seguridad personal de los ciudadanos, las Partes en el Tratado suprimirán todos 
los armamentos restantes a su disposici6n al final de la etapa II. 

2. Mktodo de reduccidn 

a) La anterior medida se aplicará por el orden convenido y mediante las 
disposiciones que se consignarán en un anexo del Tratado. 

6) De conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo 
relativo a la verificación, la Organización Wternacional de Desarme verificará la 
aplicación de las mencionadas medidas y garantizará que los armamentos que 
se conserven sean de los tipos convenidos y que no excedan de los niveles 
convenidos. 

3. Limitacidn de la produccibn de armamentos y  de las actividades conexas 

a) Con. sujeción a las disposiciones convenidas para el mantenimiento de 
las fuerzas nacionales necesarias para mantener el orden interno y proteger 
la seguridad personal de los ciudadanos y con sujecibn a las disposiciones con- 
venidas respecto de la creación de una Fuerza de Paz de las Naciones Unidas, 
las Partes en el Tratado pondrán fin a toda suerte de investigación aplicada, 
perfeccionamiento, producción y ensayos de armamentos y harán lo necesario 
para que queden desmanteladas o utilizadas para fines pacíficos todas las 
instalaciones destinadas a tales fines. 



53. 

6) Las anteriores medidas se aplicarán por el orden convenido mediante 
las disposiciones que se consignaran en un anexo del Tratado. 

c) De conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo 
relativo a la verificaci&, la Organización Internacional de Desarme verificar8 
la aplicación de las anteriores medidas en los lugares declarados y  garantizará 
que no se efectúan las actividades sujetas a las anteriores medidas en lugares no 
declarados. 

B. FUEWAS ARMADAS 

1. Reduccidn de las fuerzas armadas 

Con la finalidad de que al terminar la etapa III 6610 tengan a su disposici6n 
10s efectivos y  la organizacibn necesarios para que las fuerzas convenidas 
puedan mantener el orden interno y  proteger la seguridad personal de los 
ciudadanos y  de que estén en condiciones de proporcionar a la Fuerza de 
Paz de las Naciones Unidas los efectivos convenidos, las Partes en cl Tratado 
llevar& a cabo la reducci6n de sus efectivos, suprimirán los sistemas de las 
fuerzas de reserva, harán lo necesario para que queden disueltos todos los 
servicios orgánicos que comprendan y  apoyen su organizaci6n militar nacional 
y  licenciarhn al personal civil adscrito a los mencionados servicios. 

2. Mktodo de reduccidn 

a) Las anteriores medidas se aplicarán por el orden convenido y  mediante 
las disposiciones que se consignarán en un anexo del Tratado. 

b) De conformidad con las disposiciones que se consignar6n en el anexo 
relativo a la verificación, la Organizaci6n Internacional de Desarme verificar6 
la aplicación de las anteriores medidas y  garantizará que las únicas fuerzas y  
los únicos servicios orgánicos subsistentes o establecidos con posterioridad son 
los que se requieren para las fuerzas convenidas necesarias para mantener el 
orden interno y  proteger la seguridad personal de los ciudadanos y  para 
proporcionar a la Fuerza de Paz de las Naciones Unidas los efectivos convenidos. 

3. Otras limitaciones 

Las Partes en el Tratado pondrin fin a todo sistema de reclutamiento 
militar y  se comprometerin a derogar la legislaci6n concerniente a los estable- 
cimientos militares nacionales o aI servicio militar que sea incompatible con 
las anteriores medidas, 

C. ARMAS NUCLEARES 

1. Reduccidn de las armas nucleares 

Habida cuenta de las medidas adoptadas durante las etapas 1 y  II para 
poner término a la producci6n de materias fisibles destinadas a las armas 
nucleares y  para reducir las existencias de armas nucleares, las Partes en el 
Tratado eliminaran todas las armas nucleares que queden a su disposición, 
ha& lo necesario para que queden desmanteladas o adaptadas para su utiliza- 
ción con fines pacfficos todas las instalaciones dedicadas a la produccibn de 
dichas armas y  transferirln a fines distintos de los de su utilización en esa 
clase de armas todas las materias restantes a su disposiciún y  destinadas a la 
fabricaci6n de dichas armas nucleares. 
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2. M&odo de reduccián 

a) Las anteriores medidas se aplicarAn por el orden convenido y mediante 
las disposiciones que se consignarán en un anexo del Tratado. 

b) De conformidad con las disposiciones que se consignarán en el anexo 
relativo a la verificación, la Organización Internacional de Desarme verificará la 
aplicación de las anteriores medidas y garantizará que no queden a la disposición 
de las Partes en el Tratado armas nucleares o materias destinadis a su fabri- 
cación y que no se produzcan en instaIaciones no declaradas dichas armas o 
materias. 

D. BASES E INSTALACIONES MILITARES 

1. Reduccidn de las bases e instalaciones militares 

Las Partes en el Tratado desmantela& o adaptarán para SU utilización 
con fines pacíficos las bases e jnstalaciones militares restantes a su disposición, 
sea cual sea el lugar en que se hallen situadas, por el orden ‘convenido, salvo 
en lo que se refiere a aquellas bases e instalaciones convenidas situadas en el 
interior del territorio de las Partes en el Tratado, y destinadas a las fuerzas 
convenidas necesarias para mantener el orden interior y proteger la seguridad 
personal de los ciudadanos. 

2. Mktodo de reduccidn 

a) La lista de las bases e instalaciones militares objeto de las anteriorea 
medidas, el orden que haya de seguirse y las disposiciones para desmantelarlas 
o adaptarlas a fines pacificos durante la etapa II se consignarin en un anexo 
del Tratado. 

b) De conformidad con las disposiciones que se consigna& en el anexo 
relativo a la verificaci& la Organizaci6n Internacional de Desarme verificará la 
aplicación de las anteriores medidas en los lugares declarados y garantizar8 
que no existan bases o instalaciones militares no declaradas. 

E. INVESTIGACIONES Y DESCUBRIMIRNTOS DE INTERÉS MILITAR 

1. Obligacih de informar 

Las Partes en el Tratado se comproineterán a adoptar las siguientes medidas 
concernientes a investigaciones y descubrimientos de interés militar una vez 
terminada la etapa III: 

a) Las Partes en el Tratado informaran a la Organización Internacional de 
Desarme de todo descubrimiento científico fundamental y de todo invento técnico 
que puedan tener interés militar. 

b) El Consejo de Control crear& los grupos de estudio constituidos por 
expertos que sean necesarios para examinar el interks militar potencial de 
tales descubrimientos e inventos y, en caso de necesidad, recomendará las medidas 
apropiadas para su control. Habida cuenta del estudio efectuado por los expertos, 
las Partes en el Tratado concertarán, cuando sea necesario, las disposiciones en 
virtud de las cuales la Organización Internacional de Desarme verificará que 
dichos descubrimientos e inventos no se utilizan para fines militares. Eatas 
disposiciones se consignarán en un anexo del Tratado. 
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c> Las Partes en el Tratado concertarkn las disposiciones apropiadas para 
Proteger los derechos de propiedad sobre todos los descubrimientos e inventos 
de 10s que se haya informado a la Organización Internacional de Desarme 
conforme al apartado a) de este párrafo. 

2. Cooperacih internacional 

Las Partes en el Tratado se concertarán para favorecer la caba1 coopera- 
ción internacional en todas las esferas de la investigación y  del progreso 
científico, y  participar en el libre intercambio de informaciones técnicas y  
científicas y  en el de opiniones entre el personn1 científico y  técnico, 

F. REDUCCIÓN DE LOS RIESGOS DE GUERRA 

1. Perfeccionamiento da las medidas 

Habida cuenta del examen efectuado durante la etapa IX por la Comisi6n 
Internacional de Reducci6n de los Riesgos de Guerra, las Partes en el Tratado 
se compromcterin a ampliar y  mejorar las disposiciones existentes y  adoptarán 
las dispasiciones suplementarias que sean convenientes para promover la con- 
lianza 3’ reducir los riesgos de guerra. La Comisión permanecer6 en funciones 
para examinar la ampliaci6n y  perfeccionamiento de las disposiciones existentes 
y  las disposiciones suplementarias que sz adopten durante la etapa III y  una 
vez terminada ésta. 

2. Aplicacidn de las medidas n las fuerzas subsistenles 

Las Partes en el Tratado aplicarán a los efectivos nacionales1 necesarios para 
mantener el orden interno y  proteger la seguridad personal de los ciudadanos 
aquellas medidas aplicables concernientes a la reducción de los riesgos de 
guerra que hubieran aplicado a las fuerzns armadas nacionales durante las 
ctapas 1 y  II. 

G. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE DESARME 

Se reforzará 13 Organización Internacional de Desarme en la medida 
necesaria para que esté en condiciones 1) de verificar la aplicación de las 
medidas adoptadas durante la etapa III, mediante una ampliación de las dis- 
posiciones basadas en los principios enunciados en el párrafo 3 de la secci6n 
G de la etapa 1, de modo que al terminar la etapa III, cuando se hayan 
aplicado en sy totalidad las medidas de desarme, se haya extendidó la inspeccián 
3 la totalidad del territorio de las Partes en el Tratado, y  2) de disponer la 
verificación permanente del desarme después de terminada la etapa III. 

H. MEDIDAS DESTINADAS A REFORZAR LAS DISPOSICIONES 

PARA EL MANTENIMIENTO DE”LA PAZ 

1. Evoluci6n pacífica y  solucidn de las corrtroversias 

Las Partes en el Tratado adoptaran las medidas y  disposiciones suplemen- 
tarias qile sean necesarias para sentar las bases de una evolución pacifica en un 
mundo desarmado y  asegurar la solución justa y  pacífica de todas las controversias 
internacionales, ya sean de índole jurídica o política. 

2. Normas de conducta internacional 

Las Partes en el Tratado proseguirán la codificación y  el desarrollo 
progresivo de las normas de conducta internacional referentes al desarme del 
mödo establecido en la etapa II y  por cualquier otro procedimiento convenido. 
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3. Fuerza de Paz de las Naciones Unidas 

Las Partes en el Tratado fortaleceran progresivamente la Fuerza de Paz 
de las Naciones Unidas, creada durante la etapa II, hasta que disponga de los 
efectivos y  armamentos suficientes para que ningún Estado pueda oponerse 
a ella. 

1. TERMINACIÓN DE LA ETAPA III 

1. Al final del periodo convenido para la etapa III, el Consejo de Control 
examinará la situación con el fin de determinar si se han cumplido todas las 
medidas que hubieran debido cumplirse durante la etapa III. 

2. Esa decisión se tomará mediante el voto afirmativo de dos tercios de los 
miembros del Consejo de Control, entre los que se cuenten por los menos 10s 
Estados Unidos y  la Unión de Republicas Socialistas Soviéticas. En caso de que 
la decisión sea afirmativa, se considerará terminada la etapa III. 

3. En el caso de que uno o varios miembros permanentes del Consejo 
de Control declarase que no se habían cumplido dichas medidas, la duración 
del período para la etapa III se ampliará, a petición de dicho o dichos miembros, 
por uno o varios períodos que no excedan, en total, de tres meses a fin de 
que termine la ejecucibn de las medidas cuya aplicacibn no hubiera quedado 
terminada. Al expirar ese período o esos períodos, el Consejo de Control 
volver6 a examinar si se han cumplido las medidas y  procederá a votar sobre 
la cuestión en la forma que se especifica en el pbrrafo 2. 

4. Una ver terminada la etapa III, seguirán rigiendo las obligaciones 
contraídas durante Ias etapas 1, II y  III. 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS ETAPAS 

1. Enmiendas y  modificaciones ulíeriores del Tratado 

Las Partes en el Tratado concertarán los procedimientos especiales para 
examinar las enmiendas o modificaciones del Tratado que estime convenientes 
cualquier Parte en el Tratado, habida cuenta de la experiencia adquirida durante 
el período inicial de aplicación del Tratado. En estos procedimientos se preverá 
la reunión de una conferencia para la revisión del Tratado, una vez transcu- 
rrido un período determinado. 

2. Acuerdo provisional 

Las Partes en el Tratado adoptarán las disposiciones especiales, entre ellas 
la constitución de una Comisión Preparatoria, que sean necesarias entre la firma y  
la entrada en vigor del Tratado para asegurar la iniciación de la etapa I 
inmediatamente despues de la entrada en vigor del Tratado y  proporcionar 
una tribuna provisional donde pueda efectuarse el intercambio de opiniones e 
informaciones sobre las cuestiones referentes al Tratado y  al logro de un estado 
permanente de desarme general y  completo en un mundo pacffico. 

3. Partes en el Traiado, rutifìcación, adhesidn y  entrada en vigor del Tratado 

a) El Tratado quedará abierto a la firma y  ratificación o a la adhesión de 
todos lus Miembros de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados. 

b) Todo otro Estado que desee ser Parte en el Tratado podrá adherirse al 
Tratado con la aprobación de la Conferencia, a recomendación del Consejo de 
Control. 



c) El Tratado entrará en vigor cuando haya sido ratificado por . . . Estados, 
entre 10s cuales figuren los Estados Unidos de América, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y un número convenido de los siguientes Estados: . . . 

d) A fln de conseguir el propósito fundamental, o sea, un estado permanente 
de desarme general y completo en un mundo pacífico, se especificará en el 
Tratado que la adhesión de determinados Estados militarmente importantes es 
esencial para que el Tratado siga siendo eficaz o para poner en prktica 
determinadas medidas o emprender alguna de las etapas. 

e) Las Partes en el Tratado se comprometer&n a hacer todo lo posible para 
inducir a otros Estados o autoridades a adherirse al Tratado. 

f) El Tratado quedará sujeto a la ratificación o aceptación de conformidad 
con los procedimientos constitucionales. 

g) Se designará de común acuerdo un gobierno depositario, quien asumirá 
todas las atribuciones que normalmente incumben a un depositario. Como 
variante, las Naciones Unidas ser6.n las depositarias. 

4. Disposiciones financieras 

a) Para atender las obligaciones financieras de la Organización Interna- 
cional de Desarme, las Partes en el Tratado sufragarán los gastos de la Organiza- 
ción Internacional de Desarme, según queden establecidos en el presupuesto 
aprobado por la Conferencia General y conforme a una escala de ‘cuotas aprobada 
por la Conferencia General. 

b) La Conferencia General estará facultada para tomar dinero a préstamo 
en nombre de la Organización Internacional de Desarme. 

5. Texfos autknticos 

El texto del Tratado consistirá en las versiones igualmente aut&ticas en 
chino, español, ‘francés, inglés y ruso. 

Estados Unidos de América: Proyecto de artículos V y VI 
a XII de un tratado de desarme general y completo en un 
mundo pacífico* 

‘1. Reduccidn de armamentos 

a) Cada una de las Partes siguientes: conviene en reducir sus armamentos 
en la etapa 1, de acuerdo con las disposiciones del presente artículo. 

b) Cada una de las Partes mencionadas en el apartado n) del presente 
párrafo, con las excepciones previstas en el anexo sobre Reducción de Arma- 

* Presentado en el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, Ginebra,. el 
10 de diciembre de 1962 y el 14 de agosto de 1963. Estos ocho artlculos son los 
hnicos sobre los que se ha presentado un proyecto. Actos Oficiales de In Comi- 
si& de Desarme, Suplemento de enero a diciembre de X963, documento DC/207, 
anexo 1, sección E (ENDU69) y documento DC/208, anexo 1, seccicin 1 
(ENDC/109), 



memos en la etapa 1, reducirá la cantidad de SUS armamentos de cada uno de 
los tipos indicados en el anexo, al menos en el 30% de la cantidad de esos 
armamentos existente al empezar la etapa 1. 

c) Cada una de las Partes mencionadas en el apartado a) del presente 
plrrrafo conviene en no conservar al terminar la etapa 1 ningtln armamento de 
los tipos indicados en el anexo sobre Reducci6n de Armamentos en la etapa 
I que exceda la cantidad de dichos armamentos existente al empezar la etapa 
1, menos la cantidad de esos armamentos que dicha Parte deba reducir en la 
etapa 1 de conformidad con el presente artículo. 

2. Mktodo de reduccibn 

a) Cada una de las Partes en el presente Tratado presentará a la Organiza- 
ción Internacional de Desarme, dentro de los . . . días siguientes a aquel en 
que empiece la etapa 1, una declaraci6n con el inventario de SUS existencias 
de armamentos al empezar la etapa 1, de cada uno de los tipos indicados en 
el anexo sobre Reducción de Armamentos en la etapa 1. Esa declaración se 
hará en la forma que se prescribe en ese anexo. 

6) La reducción de armamentos a que se refiere el presente artículo se 
efectuar4 en tres períodos consecutivos, cada uno de ellos de un año. Cada 
una de las Partea mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo reducirá: 

i) Al terminar el primer período, la cantidad de sus armamentos de cada 
tipo al menos en un tercio de la cantidad de esos armamentos que dicha Parte 
deba reducir en la etapa 1, y 

ii) Al terminar el segundo periodo, la cantidad do sus armamentos de cada 
tipo al menos en dos tercios de la cantidad de esos armamentos que dicha 
Parte deba reducir en la etapa 1. 

Al terminar el tercer período, cada una de las Partes mencionadas en el 
parrafo 1 del presente artículo deberá completar la reduccibn de armamento 
que le corresponda hacer en la etapa 1. 

c) Cada periodo se dlvidlrá en dos partes consecutivas, cada una de ellas 
de seis meses. En la primera parte de cada periodo, cada una de las Partes 
mencionadas en el p&rrafo 1 del presente artículo consignará los armamentos 
que deba reducir en esa etapa en depósitos bajo la vigilancia de la Organiza- 
ción Internacional de Desarme. Durante la segunda parte de cada periodo los 
armamentos consignados seran destruidos o adaptados a usos pacíficos bajo la 
vigilancia de la Organizacibn Internacional de Desarme. 

d) El número, emplazamiento, establecimiento y funcionamiento de los 
dep6sitos, y la destrucción o adaptación ,a usos pacíficos de los armamentos, se 
conformaran con las disposiciones del anexo sobre Reducción de Armamentos 
en la etapa 1 y con las normas adoptadas por el Consejo de Control de la 
Organización Internacional de Desarme de conformidad con el artículo. , , . 

3. Limitación de la produccibn y  ensayo de armamentos 

a) Cada una de las Partes en el presente Tratado limitará su producción de 
armamentos & los tipos indicados en el anexo sobre Reducción de Armamentos 
en la etapa 1 de conformidad con el cuadro de contingentes de producci6n que 
figura en dicho anexo. Por cada armamento producido durante la etapa 1, se 
consigna& en un depósito bajo la vigilancia de la Organización Internacional 
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de Desmm, un armamento existente del mismo tipo que el producido, adem& 
de los armamentos que deban reducirse de no haber producción, y se proceder6 
con ellos de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 del presente artículo, 
de modo que se alcancen las reducciones correspondientes a la etapa 1 y de que 
ninguna de las Partes pueda, despues de empezada la etapa 1, aumentar *US 
armamentos de cualquiera de 10s tipos indicados en el anexo sobre Reducción 
de Armamentos en la etapa 1. 

b) Cada una de las Partes en el presente Tratado limitar6 desde que 
empiece la etapa 1, SU PrOdUCCión de partes y montajes utilizables en cualquiera 
de 1os:tipos de armamentos indicados en el anexo sobre Reducci6n de Arma- 
mentos en la etapa 1, de conformidad con las disposiciones de ese anexo, 

c) Despu6s de empezada la etapa 1, ninguna de las Partes ampliara sus 
instalaciones para la producción de cualquier tipo de armamento indicado en el 
anexo sobre Reducci6n de Armamentos en la etapa 1 o construir& o equipará 
instalaciones para la producción de cualquier tipo de armamento que no hubiese 
producido antes de que empezara la etapa 1. 

d) Desde que empiece la etapa 1, ninguna de las Partes ensayará o producir8 
ninguno de los tipos de armamento que no hubiese ensayado ni producido antes 
de que empezara la etapa 1. 

c) Una vez que empezase la etapa 1, cada una de las Partes en el presente 
Tratado limitarã las pruebas de vuelo de proyectiles, de conformidad con el 
cuadro del anexo sobre Reducción de Armamentos en la etapa I. 

4. Verificacidra 

Las obligaciones establecidas en el presente artículo ser& verificadas Por 
la Crgamzaci6n Internacional de Desarme de conformidad con las disposiciones 
del presente Tratado y del anexo sobre verticacibn. 

Articulo VI 

Produccidn y  uso de materias @ibles destinadas a las armas nucleares 

1. Cada una de las Partes en el presente Tratado: 

a) Suspender& prohibirá e impedir8 la producción, en las instalaciones 
bajo su jurisdiccibn y control, de materias fisibles destinadas a las armas nu- 
cleares; 

b) Suspenderá, prohibir& e impedir& el empleo en armas nucleares de todas 
las materias fisibles producidas después del comienzo de la etapa I; y 

c) Se abstendri de causar o fomentar la ‘producción en cualquier parte 
de materias fisibles destinadas a las armas nucleares, o de ayudar o participar 
en cualquier forma en dicha produccibn. 

2. Cada una de las Partes limitará la producción, en las instalaciones bajo 
SU jurisdicción y control, de materias fisibles para fines distintos del de SU 

utilizaci6n en armas nucleares de conformidad con el cuadro de contingentes 
que figura en el anexo sobre Desarme Nuclear en la etapa 1. 

3. Cada una de las Partes presentara a la Organización Internacional de 
Desarme, dentro de los . . . . días siguientes al comienzo de la etapa 1 y en lo 
sucesivo cada.. . , declaraciones en las se indiquen a) el nombre, emplaza- 
miento y capacidad de producción de cada una de las instalaciones bajo SU 
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jurisdicción o control en condiciones de producir o elaborar materias fisibles, 
y b) las cantidades y tipos de materias fisibles producidas en cada una de dichas 
instalaciones. La forma de hacer estas declaraciones estará en conformidad con 

los requisitos establecidos en el anexo sobre Desarme Nuclear en la etapa 1. 

Artícufo VII 

Transferencia de materias fisibles a fines distintos 
del de su utilizacibn en armas nucleares 

1. Los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas convienen en que cada uno de ambos países deber& durante fa etapa 1, 
transferir a depósitos, de conformidad con lo que se establece en el párrafo 2 
de este artículo, cantidades especificadas de U-235 apto para utilizaciones bélicas 
de sus existencias de dicho U-235 al comienzo de la etapa 1, con objeto de 
transferir las referidas cantidades a fines distintos del de su utilizaci6n en armas 
nucleares. Los Estados Unidos de América transferirán un mínimo de . . . . 
kilogramos, y la Unión de Reptíblicas Socialistas Soviéticas transferirá un mínimo 
de . . . . kilogramos del indicado U-235 apto para utilizaciones bélicas. A lo8 
efectos del presente artículo se entiende por “U-235 apto para utilizaciones 
bélicas” el U-235 contenido en un metal, el 90% por lo menos de cuyo peso 

esté constituido por U-235. 

2. Las transferencias que se efectúen en cumplimiento del presente artículo 
se ha& a depósitos colocados bajo la supervisión de la Organización Interna- 
cional de Desarme, El programa de transferencias, el emplazamiento, estable- 
cimiento y funcionamiento de dichos depósitos y los sistemas de garantía que 
hayan de seguirse al efectuar las transferencias, la retirada de los depósitos 
de las materias transferidas y el transporte, manipulación y utilizacibn de 
dichas materias después de su retirada se ajustarán a lo dispuesto en el anexa 
sobre Desarme Nuclear en la etapa 1 y a las normas adoptadas por el Con- 
sejo de Control de la Organización Internacional de Desarme de conformidad 
con el artículo . . , . . 

3. La Parte propietaria de materias transferidas antes de su transferencia 
conservará dicha propiedad después de la transferencia, con las limitaciones 
establecidas en el presente artículo, y podrá retirar dichas materias con fines 
distintos del de su utilización en armas nucleares, siempre que presente a la 
Organización Internacional de Desarme antes de retirar dichas materias una 
declaración exponiendo la finalidad de la retirada, la cantidad de materias 
necesarias para esa finalidad y el tiempo y lugar en que dichas materias seran 
utilizadas. 

i 
Arrícuio VIII 

Transferencia de materias fisibles para usos pacíficos 
de la energía nuclear 

1. Ninguna de las Partes en el presente Tratado transferirá, ni permitirá 
a ninguna persona ni asociación sometidas a su jurisdicción o control que 
transfieran, ningún otro Estado ni a ninguna persona o asociación sujetas 
a la jurisdicción o control de dicho otro Estado, materias fisibles destinadas 
a las armas nucleares. 

2. Cualquier transferencia de materias fisibles no prohibida en el presente 
artículo, asi como el transporte, manipulación y utilización de dichas materias 
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después de su transferencia, estar& sujeta a los sistema8 de garantía establecido8 
en el anexo sobre Desarme Nuclear en la etapa 1 y a las normas adoptadas 
por el Consejo de Control de la Organización Internacional de Desarme de 
conformidad con el artículo . . , , 

Articulo IX 

Medidas para impedir la transferencia de armas nucleares 

Las Partes en el Presente Tratado convienen en tratar de impedir la 
creacidn de nuevas fuerzas nucleares nacionales. Con esta finalidad las Parte8 
acuerdan 10 siguiente: 

1. Ninguna Parte en el presente Tratado que haya fabricado, o que fa- 
brique en cualquier momento armas nucleares: 

a) Transferir6 el control de cualesquiera armas nucleares a un Estado 
que no hubiese fabricado armas nucleares antes de [una fecha convenida]; 

a) Ayudar6 a ninguno de dichos Estados en la fabricación de ninguna 
clase de armas nucleares. 

2. Ninguna Parte en el presente Tratado que no haya fabricado armas 
nucleares antes de [una fecha convenida]: 

a) Adquirirá ni tratar8 de adquirir el control de ninguna clase de armas 
nucleares; 

b) Pabricarit ni tratara de fabricar ninguna clase de armas nucleares 

Artículo X 

Explosiones de ensayo con armas nucleares 

Las Partes en el presente Tratado convienen en obligarse por las disposi- 
ciones del “Tratado de prohibición de ensayos con armas nucleares en todos 
los medios”, que se incluye en el anexo sobre Desarme Nuclear en la etapa 1. 

Articulo X1 

Preparacich pam las etapas Il y  III 

La8 Partes en el presente Tratado acuerdan examinar las cuestiones aún no 
resueltas relativa8 a los medios de llevar a cabo en las etapas II y III la 
reducción y finalmente la eliminación de las existencias de armas nucleares y, 
a la luz de dicho examen, convendrán las disposiciones oportunas para la 
ejecucibn de la referida reduccibn y eliminaci6n. 

Artículo XII 

Verificacidn 

Las obligaciones establecida8 en esta parte del presente Tratado serán 
verificadas por la Organizaci6n Internacional de Desarme de conformidad con 
las disposiciones del presente Tratado, el anexo sobre desarme nuclear en la 
etapa I y el anexo sobre verificación. 
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DESABMB GENERAL Y COMPLETO, UTILIZACION 
DE LA BNERGIA ATOMICA CON FINES PACIFICOS, 
PROHIBICION DE TODOS LOS ENSAYOS DB 
ARMAS NtYCLEAREs, CREACYON DE ZONAS 
DESNUCLEAHIZAD AS, PRBVENCION DE LA DI- 
PUSION DE LAS ASMAS NUCLEAR323 Y BLIMI- 

NACION DE TODAS ELLAS 

La Conferencia hace resaltar la importancia capi- 
tal del desarme, uno de los problemas básicos de 
nuestra kpoca, e insiste en la necesidad de llegar a 
soluciones prkticas e inmediatas que liberen, a la 
humanidad, del peligro de guerra y del sentimiento 
de inseguridad. 

La Conferencia observa con inquietud, que la 
continuidad en la carrera de los armamentos y los 
enormes progresos realizados en la producción y acu- 
mulacibn de armas de destrucci6n en masa, amenazan 
al mundo con un conflicto armado y con el peligro de 
aniquilacirin total. La Conferencia invita a las grandes 
Potencias a que adopten nuevas y urgentes medidas 
encaminadas a lograr, el desarme general y completo, 
bajo estricto y eficaz control internacional. 

La Conferencia lamenta que, no obstante 10s 

esfuerzos de los miembros del Comité de las Die- 
ciocho potencias y, muy especialmente, ‘de los paises 
no alineados los resultados alcanzados no hayan sido 
satisfactorias; e Invitan insistentemente, a las grandes 
Potencias, a multiplicar determinadamente sus esfucr- 
zas, en colaboración con los otros miembros del Co- 
mit6, con miras a la rápida conclusidn de un acuerdo 
sobre el desarme general y completo. 

La Conferencia hace un llamamiento a todos los 
Estados, para que adhieran al Tratado de Moscú de 
prohibición parcial de los ensayos con armas nuclea- 
res y para que se sometan a sus disposiciones en in- 
terés de la paz y del bienestar de la humanidad. 

La Conferencia insiste en la necesidad de ampliar 
el Tratado de Moscú, de manera, que prohiba también 
los ensayos subterráneos; y en que se suspendan estos 
experimentos, en expectativa de la conclusidn del 
acuerdo. 

La Conferencia preconiza vivamente la conclu- 
sión, a breve plazo, de acuerdos sobre otras diversas 
medidas complementarias prOpUt+hS por el COmite 
de Desarme compuesto de dieciocho naciones. 

La Conferencia invita a las grandes Potencias a 
que tomen la iniciativa de poner en prktica medidas 
decisivas e inmediatas que permitan reducir radical- 
mente sus presupuestos militares. 

La Conferencia solicita de las grandes Potencias 
que se abstengan de toda polftica que pueda conducir 
a la difusión de las armas nucleares y de sus subpro- 
ductos, entre los pafses que no las poseen actualmente. 
Hace resaltar el gran peligro de la difusión de las 
armas nucleares y apela a todos los Estados, especial- 
mente a los que ya las poseen, para que concierten 
acuerdos y adopten medidas conducentes a la liqui- 
daci6n gradual de 10s depõsitos existentes. 

En el firea de estos esfuerzos, los Jefes de Estado 
o de Gobierno se declaran prestos a abstenerse de 
fabricar, adquirir Q ensayar armas nucleares; e invitan 
a todos los países, incluidos los que no firmaron el 
Tratado de’ Moscú, a que obren de forma an&loga 
y adoptan las medidas nwesarias a fin de impedir que 

las Potencias nucleares utilicen sus territorios, sus 
puertos o SUS aerc)dromos, para la k&alaci6n o des- 
pliegue de armas nucleares. l%ta ‘obIWcf6n deber8 
ser objeto de un tratado, que Serfa suscrito en una 
conferencia internacional reunida balo los auspicios de 
las Naciones Unidas, y al que todos los Estados podrian 
adherir. La Conferencia invita, ademas, a todas las 
Potencias nucleares, a proceder conforme al esPiritu 
de esta declaraci6n. 

ea Conferencia acoge complacida la decisi6n toma- 
da por la grandes Potencias, de 110 WlWar en 6rhik 
en el espacio cósmico, armas nucleares u otras arnas 
de destruccidn ‘en masa; y expresa SU COnVkcih de 
que efg necesario concertar un acuerdo internacional 
por el que se prohiba la utiliza~i6n del espacio ultra- 
terrestre, a fines militares. La Conferencia recomienda 
bsi&entemente una cooperacibn internacional integral, 
en cuanto a la utilización pacífica del espacio extra- 
atmosf6rico. 

La Conferencia solicita de las Estados uue han 
llegado a explorar el espacio extra-atmosfkico, Uue 
i&rcarnbten y difundan las informaciOneS relativas 
a la investigacibn realizada en esta esfera, a fin de 
que el progreso científico realizado en la utih.mei6n 
del espacio extra-atmosf6ric0, con fin@.s pacfflws, be- 
neficie a toda la humanidad. En este COntpXb, la 
Conferencia opina que, en el momento OportunOs seria 
.aìnveniente celebrar una conferencia intemadonal. 

La Conferencia wnsldera la declaracl6n de los 
países africanos, relativa a la desnuclearizaci6n de 
Airica; la aspiración de los paiees de &rkka Latina, 
de que se desnuclearice su propio continente; y ias 
diversas proposiciones relativas a la desnucleariza- 
ci6n de regiones de Europa y de Asia; considera todo 
ello como etapas positivas en el buen camino, porque 
ayudan a garantizar la paz y la seguridad y a dis- 
minuir la tensi6n internacional. La Conierencia reco- 
mienda la creación de zonas ,desnuclearizPdas ,en estas 
Y otras regiones y océanos, especialmente los que hasta 
boY han estado libres de armas nucleares, conforme 
a los’ deseos expresados por los Estados y pueblos 
interesados. 

La Conferencia solicita asimismo, de las Potenciss 
nucleares, que respeten esas zonas desnuclearizadas. 
+-s’ La Conferencia tiene el convencimiento de que 
la ~iebración de una conferencia mundial de desarme, 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a la que 
todOS 10s países serían invitados, apoyaria potente- 
mente los esfuerzos que se realizan para poner en 
marcha el Proceso de desarme, haría que tal prOCeS 
araunuara a un ritmo regular. La Conferencia reco- 
zuienb por tanto, a los paises participantes, que, en 
d phuo Período de sesiones de la Asamblea Ge- 
neral de las Naciones Unidas, tomen todas las inicia- 
‘% necesarias para celebrar ésta u otra wnferencia 
especial destinada a concertar convenios wncreios 
sobre determinadas medidas de desarme. 

La COnferfmcia invita a todas las naciones a oue 
colaboren al @SarrOllO de la uti&&6n de ]a energia 
athka con fines pacfficos en beneff& de toda is 
humanidad Yl en ewcial, a que estudien el desarrollo 
de la energia dhica y  106 0trOS aspectos t&cnicoz en 
loS Uu@ pud aplicarse con mãxima cfiwr2ia la coope- 
racf6n internacional, mediante la libre difusión de 
informaciones cientfficas. 
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1. En la resolución 1722 (XVI), de 20 de diciembre de 1961, en virtud de la cual la 

ssamblea General hizo suya la decisibn a que se habia llegado de co&.n acuerdo en 

cuanto a la composición del Comité de Desarme, se recomendaba al nuevo Comite de 

Desarme que entablase negociaciones a fin de concertar, a base de la Declaracidn 

conjunta de los principios convenidos, un acuerdo sobre el desarme general y completo 

bajo control internacional ef icax. Para sus trabajos el Comité debia tener presentes, 

entre otras disposiciones, el párrafo 8 de esos principios. 

2. En el párrafo 8 de los principios convenidos se estipula que las gestiones habrcin 

de continuar sin interrupción hasta que si: llegue a un acuerdo sobre el programa to- 

tal de desarme general y completo. Ademas deberán llevarse a cabo gestiones para 

lograr un pronto acuerdo sobre las medidas de desarme y su pronta aplicacibn sin per- 

juicio del adelanto hacia el acuerdo spbre el programa total y de tal manera que esas 

medidas faciliten dicho.programa y se integren en él. 

3. Desde entonces se han logrado progre :os sobre todo en !.ó relativo a las medidas 

colaterales. Ahora bien, por razones bien conocidas no se ha hecho realidad la es- 

peranza de llevar a, cabo la labor principal del Comité sin interrupcibn, llcon la mayor 

urgencis’1 (resolucibn 1722 (XVI)). En. el curso de su existencia el Comitk “fue gra- 

dualmente concentrando sus esfuerzos más en medidas parciales y encaminadas a crear 

un clima de confianza o en medidas colaterales de desarme, como se las denomina ha- 

bitualmente, que en el desarme general y completo”*. Se advierte %ambi& esa tendencia 

en el programa provisional de trabajo del Comité aprobado en agosto de 1968. Del misma 

-/ The U.N. and Disarmament 1945-1965, capítulo 6, Página 115. 
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modo 9 en su informe a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su vigksimo 

cuarto periodo de sesiones el ComitB reconoce Ya relacibn entre las diversas medidas 

que se han adoptado ya y las qu t3 se estudian actualmente para alcanzar ei objetivo 

d supremo del esarme general y completo .bajo un control internacional: eficaz”. 

4. Principalmente como resultada de las iniciativas de la delegacibn de Rumania 

(ENDC/PV.400) y del Secretario General de las Naciones Unidas, la Asamblea General 

en su vig&imo cuarto periodo de sesiones beclarb el decenio de 1970 a 1979 como 

Decenio para el Desarme. .El, desarme y el. desarrollo econbmico y social son los prin- 
cipales objetivos de toda la humanidad’en los años venideros, 
r Je En la resol+& pertinente, la Asamblea General hace suya la opinibn de que el 

objetivo final e.s el desarme general y completo. Para alcanzar ese fin, la Assmblea 

pide al Comitd: 

1. Que prosiga negociaciones intensivas a fin de llegar a un acuerdo lo rnh 

amplio posible sobre las medidas colaterales; 

2. Que elabore al‘ mismo tiempo un programa detallado, relativo a todos los 

aspectos’ del problema de hacer cesar la carrera: de armamentos y lograr 4. 

desarme general y completo bajo un control internacional eficaz, que pro- 

porcionaria al Comit& una pauta indicadora del cawino que deberia seguir 

en SUS trabajos ulteriores y en sus negociaciones. 

6. En SU 6lt’%& informe a la Asamblea Generai, el Comit4 expresb el convencimiento 

de que en su laber deblia seguir concediendo la m& alta prioridad a la adopci6n’ en fe- 

cha temprana de nuevas medidas eficaces relativas a la cesaci6n de la carrera de 

armes nucleares y al desarme nuclear, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 

ma;ntener el equilibrio entre las diversas medidas para impedir el armamento, limitar 

el armamento y lograr el desarme. %-I cuanto’a la primera categoria ya se’ ha logrado 

algh kxito. 

7. En cuanto a la segunda cl acontecimiento m& alentador registrado durante el &l= 

timo periodo de sesiones del Comit6 fue ‘el anuncio hecho en-Moscd y’ en-I&shington de 

que en fecha prbxima darian comienzo las conversaciones sobre la limitación tanto de 

los sistemas de vectores de armas nucleares ofensivas estratkgicas como de los sis- 

temas de defensa contra los proyectiles balisticos, 

La delegación de los Paises Bajos comparte totalmente la opinibn de que las con- 

versaciones sobre la limitacibn de las armas estratégicas (SALT), iniciadas promete- 

doramente, son de la máxima importancia. En efecto, pueden crear una relaci6n nueva 
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y máS racional en el equilibrio estratkgico ,de las dos &perpotencias; SU &ito fa... 

cilitaría ciertamente la adopción de nuevas medidas relativas a la Jbitaci6n de los 

armamentos y al objetivo final del desarme. 

8. Ello no debe implicar, sin embargo, que entretanto no hayan de hacerse esfuerzos 

para Promover la conclusi6n de acuerdos sobre otras medidas de esa indole. Aunque 

se entiende que hay una relacibn y una interdependencia estrechas entre las SALT 

y un tratado de prohibicibn completa de los ensayos nucleares,, la delegacidn de los .’ 
Paises Bajos estima que, dentro de ese contexto, se deberfa seguir dando la mdxima 

prior,idad a 10s trabajos preparatorios iniciales para una estrecha ~ooperaci& bt,er- 

naci’onal en la esfera de los fenbmenos sismológicos. Sin perjuicio de que se llegue a 

establecer un sistema de verificacibn del cumplimiento del tratado .de prohibici6n 

completa de los ensayos nucleares, los métodos de’detecci6n e identificacidn de fe- 

nómenos sismicos constituir& en todo caso un elemento fundamental de tal sistema, 

En consecuencia, la delegaci6n de los Paises Bajos atribuye gran importancia a la 

aplicación de la resolución de la Asamblea General sobre un intercambio mundial de 

datos simo26gicos y a las medidas complementarias de tal resolucibn. 

La delegación de los Paises Bajos sigue creyendo que el Comit6 deberia estudiar 

más ,a fondo la cuestibn de la interrupcibn ‘de la producci6n de material fisionable 

para ‘fines militares ( CCDIPV.432). 

9. La delegacibn de los Paises Bajos comparte la opíni6n de la delegación italiana, 

expresada en los documentos ENDC/245 y ENDC/263, de que, en espera de los resultados 

definitivos de las conversaciones bilaterales sobre la no proliferaci6n vertical, se 

realicen sin interrupcidn nuevos esfuerzos por impedir la proliferaci6n horizontal, 

Durante .este periodo de sesiones del Comit6, podria iniciarse el Decenio para el 

Desarme mediante un acuerdo acerca del texto definitivo de un tratado sobre la prchi- 
bicibn de situar armas nucleares y, otras armas de destrucción en mtisa en los fondos 

marinos y ‘oce&icos y en su subsuelo. 
10. Las medidas de no armmentosy de limitaci6n de las armas contribuyen sin duda 

alguna a la creación de un clima de confianza mutua que puede preparar el camino Para 

alcanzar el objetivo final del desarme general y completo* Pero, adembs de contribuir 

a establecer una atmbsfera de confianza, esas medidas tienen también, por Supuesto, un 

valor intrinseco propio. NO deberian limitarse al Ca-TnpO nuclear. 

Indudablemente, el, Comité dedicara gran parte de Su tiempo a concertar nuevos 

acuerdos relativos a la guerra quimica y biológica. 
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Dentro del’ marco.del Decenio para el Desarme, ie debe ttibién trsitar de reducir 
r 

Y eliminar las carreras de armamentos de tipo corriente, A este respecto hay que i 
prestar atencih al, creciente amiento de los‘arsenaJ.es y àl compcio internacional, 

de armas de tipo corriente, En el Anuario de Armamentos Mundiales y de Desarme del 
Instituto Internacional de Investigaciones sobre Cuestiones zelacionadas con la Paz L 

g IOS hr$lictos (S.I.P.R. 1.) se hace una ala?ma&e desciipcibn de.los peligres que 

esto entraña. 

ll, Por tltimo, en lo que respecta a la tercera categorfa melicionada en el pArraE 6, 

pareceria que las negociaciones concretas sobré aut&ticas medidas, de desarme sblo. 

pueden ser fructtieras una vez que haya alcanzado Qxito suficiente la fase preparatoria 

de adopcibn de medidas parciales y de creacibn de un, clima- de confianza. 

Sin embargo, esto no excluye. que durante la fase preparatoria se preste atencibn 

a los problemas del desarme generai y completo. A este respecto, la declaracidn con- 

junta de los principios convenido sigue sirviendo de orietitacibn para el proceso de 

desarme en su con junto, Sin embargo, como stigiere la delegacibn de Italia en el 

documento ENDC/245, podrla examinarse la posibilidad de que esa declaracibn se con- 

plemelztase de manera adecuada, En opinibn de la.delegación. de los Paises Bajos, el 

mejor modo’de hacerlo seria con un texto adicional y no con una.nueva exposici6n de 

JoS principios, con lo cual quedarian intactos el prestigio y la validen de la 

declaracibn conjunta de 1961. 

12. La apl.icación de un amplio programa en la esfera del control de los armamentos Y 

del desarme estCi estrechamente relacionada con la evolucibn y el progreso de la situa- 

~lbn polftic& mundial en general. Las tres. piedras de toque son el desarme, la se- 

guridad internacional y la paz. 

Durante el iíltimo periodo de sesiones, varias delegaciones mencionaron la reso- 

luci6n 2454 (XXIII) de la Asamblea General, en la que se pedia a este ComitB que re- 

novara sus esfuerzos para lograr un progreso a fin de llegar al desarmi! general y 

‘completo a La delegacidn de los Paises Bajos opina que, durante la fase preliminar, 

podrian realizarse estudios sobre la cuestidn del desarme general y completo. La de- 

legacibn de la India (ENDC/PV.404) pidib a los Estados Unidos y a la URSS que pre- 

sentaran versiones revisadas de sus proyectos de tratado relativos al desarme general 

y completo. La delegacibn polaca (HIúDC/PV.406) propuso rn& concretamente que los dos 

Copresidentes preparasen un nuevo proyecto para la primera etapa del desarme. 
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El Ccmitk podria tambikn considerar otro modo de enfocar la cuestibn, s Saber, em- 

pezando por el exunen de las caracteristicas y requisitos de la etapa final del pro- 

ceso de desarme general y completo, Sobre la base de ese estudio se podria tratar 

posteriormente de trazar una ruta para llegar a esa etapa final. Un método anaogo 

fue propuesto por la delega&& sueca ya en 1961, (ENDC/PV.202). Ese mktodo quiza ten- 

ga la ventaja de permitir una visi& mis profunda de las exigencias politicas y laS 

necesidades estructurales de un mundo en desarme. 

13. Al considerar un programa amplio se plantea inevitablemente la cuestibn de las 

prIoridades y de las fechas límite. A este respecto debe hacerse referencia a Ia 

propuesta de Suecia (ENDCIPV. 397) sobre la agrupación equilibrada de las cuestiones 

y a la de la India sobre un enfoque selectivo (ENDC/PV.404). 

Desde luego, cuando se trata de una,amplia gama de temas es forzoso establecer 

cierto orden de prioridades. Sin embargo, a juicio de la delegación de los Paises 

Bajos una lista de esta clase ~610 puede tener un carácter muy provisional. Debe 

ser flexible y poder ser modificada -como ya se ha hecho en el pasado- en la medida 

en que lo requieran las realidades politicas del. momento. No hay que olvidar que 

las “medidas parciales11 que se han adoptado o que se est&n discutiendo oonstituyeti, 

de hecho, elementos de las diferentes etapas de las propuestas relativas al desarme 

general y completo. 

El. car$cter mismo de las negociaciones sobre el control de los armamentos y el 

desarme no se presta al establecimiento de plazos adecuados en el contexto de un 

ttdecenioll . Falta por ver cudles serán los resultados netos al final de un periodo 

de diez años. Este es ,un hecho que no se puede alterar por mucha presión que se apli- 

que o por muchos esfuerzos que haga el ComitQ para ajustarse a ciertos plazos fijados 

como meta. No es probable que un calendario concreto y unos plazos fijos contribuyan 

el logro del fin que se persigue, Por lo tanto, no sería conveniente establecer un 

programa de trabajo demasiado rigido ni suponer que será posible adherirse estricta- 

rente a un sistema determinado. 

Por supuesto, es cosa muy diferente convenir en una serie dada de medidas, que 

deban aplicarse dentro de plazos especificados, en el marco de un tratado sobre el 

desarme general y completo. 
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7. Documento de trabajo sobre un programa completo de desarme 
presentado por Italia, 19 de QOS~O de 1970 (CCD/309). 

Lc &lcgaci&l de Italia col~sidera que l-6 CoilfelqoiX!ia @el COnit6 de Dessrme dobe 

redoblar sus esfuerzos para dar cumplimiento a la resclucibn 2602 T’: aprobada por la 

Isamblea Goncrc.1 de 1;~s i(aciones ‘iTL&ias en su vig6simo cuarto periodo de susioiles, 

relativa a In cuestibn del desarme genera.1 y completo. 

La parte de esta resoluci&l que, D juicio de esta delegacion, refleja &s fiel- 

mente los arbgentos formulados t;cl las j%ciones Unidas por muchos paises deseosos de 

promover la reanudaci6n ds las negociaciones sobre el desarme, cs la que fipa en 

al párrafo 4 de la parte dispositiva. 

Las directrices enunciadas ,en ese párrafo guardan una estrecha ralaci& con las 

propuestas presentadas por Italia, en Ginebra, en 01 curso de los dos anteriores pe- 

ríodos de sesiones de la Conferencia con miras a la elaboraci6n de un progi%& ‘deta- 

llado de des?rme (vOanse los documentos de trabajo Ei:i\rDC/Z45 del 21 de abril de 1969 

y ?WiE/263 del 23 de agosto de 1969). 

A fin de facilitar la iniciaci& de unos debates sobre,este progrm detallado 

de desarme, debates que serían sumamenk convenientes, ‘la’ delegacibn de Italia ha to- 

nado, como es sabido, durante el actual periodo de sesiones, la iniciativa de orga- 

nizar contectos con algunas otras delegaciones interesadas psi *a proceder a intercambios 

de opiniones que permitan preparar un plan básico que luego podria ser erasoinado Por 

la Conf erencis.. 

La delegacicjn de Italia ha esbozado ya en su intervención del 2 de julio de 1970 << 
la naturaleza y el carácter del sistema que se alabo& colectivamente y‘que se re- 

produce E continuacibn: 
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Yonsideraciones preliminares que representan, en t&minos aenerales, 
las opiniones de varias delegaciones con las cuales ha celebrado 

consultas la deleazción de Italia _*- 

A. Objetivos, principios 57 mandatos 

La resolución 1378 (XIV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 20 

noviembre de 1959, así como la Declaración Conjunta de Principios Convenidos, de Z< 

de septiembre de 1961 (ENDC/T) , refrendada por la Asamblea General de las Nacionas 

Unidas en la resolucibn 1722 (XVI), constituyen la base de las negociaciones de 

desarme y de nuevos esfuerzos por lograr el desarme general y completo bajo un 

control internacional eficaz;, En.1962 presentaron sendos proyectos de tratado so- 

bre desarme general y completo la Unión Soviética (ENDC/2/Rev.l) y los Estados 

Unidos (ENDC/30 y Qdd.1 a 3) . Varíos paises, han indicado que esos proyectos de 

tratado podrian ser revisados y actualizados, 

Por la resolución 2602.3 (XXIV), de X6 de diciembre de 1969, la Asamblea Ge- 

neral. de las Naciones Unidas pide a la Conferencia del Comité de Desarme que 

“..o elabore . . , un programa detallado, relativo a todos los aspectos del proble- 

ma de hacer cesar la carrera de armamentos y lograr el desarme general y completo 

bajo un control internacional eficaz, que proporcionaria a la Conferencia una 

,pauta indicadora del camino que deberia seguir en sus trabajos ulteriores y en 

sus negociaciones.. ,l’ /CCD/275/, ---- 
Tanto en los Principios Convenidos como en la resolucibn 2602 E (nIV) ‘.se 

reconoce que las negociaciones deben continuar para llegar a acuerdos sobre me- 

didas parciales”0 colaterales que faciliten el establecimiento’ de’ un programa de 

ãesarme general y completo bajo un control internacional eficaz y formen parte 

de 41. 

B. Elementos ‘p;ninciw.l.~?s del procrana ,-.-.*-.-G-a-. 
El progreso en materia de desarme no es un elemento aislado, sino que estb 

intimanente vinculado con los problemas de la paz y de la seguridad internacionales 
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y del arreglo pacffico de controversias, que ejoscen una influencia 

sobre 61. 

Para crear cl ambiente internacional de confianza y de buena voluntad 

necesario para realizar progresos, deben adoptarse urgentemente medidas con- 

cretas para restablecer la ‘confianza, entre ellas algunos estudios e.s&cisJ.es 

sobre determinados asuntos. 

Mientras se obtienen progresos en el restablecimiento de la confianza, 

10s Estados miembros de la Conferencia del Comit6 de Desarme deben comprome- 

terse a negociar medidas significativas para tipedir y limitar los armamentos, 

‘como tauíbi& medidas de desarlne, teniendo en cuenta, en particular, los estu- 

dios especiales mencionados anteriormente. 

Para lograr el desarme general y completo’ bajo un control internacional 

eficaz con medidas destirkdas a impedir y limitar los armamentos, y tambikn 

con medidas de desarme, deberfa haber un equilibrio entre esas distintas~ cla- 

ses, de medidas. 

‘C. Fases del prowama 

Se ha reconoci’do generalmente la necesidad de cierta flexibtiidad. De- 

beria atribuirse prioridad máxiina a las medidas destinadas a poner t&mino 8’ 

la carrera de armainentos nucleares y lograr el desarme nuclear. Teniendo eri 
I 

cuenta los Principios Convenidos y las resoluciones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas antes meticionådas, äsl. como los acuerdos obtenidos respec- 

to de medidas colaterales, la Conferencia del. Comité de Desarme deber6 OCU- 

parse en fases sucesivas de los principales elementos citados en el pbrrafo 

segundo. Habrfa’ que procurar tomar una decisi6n respecto de esas ‘distintas 

fases y esbozar el contenido, posible de cada una de ellas. La Primera Comi- 

sidn de la Asamblea General de las Naciones Unidas podrie revisar todos los 

ELñOS el programa de desarme. 



D. Consideraciones generales 

Se deberlan examinar diversos problemas vinculados estrecharn&& con las ne- 
gociaciones de desarme. Se sli&.e?on con caracter provisional, para ser examina- 

doa Y elaborados ds adelante, las siguientes puntos: prioridades, equilibrio, . 
verificacibn, acuerdos regionales, participackh ungversal, opinibn ptiblica y 
m&odos de traba jo. ‘1 

, 

.La delegación de Italia considera que la Conferencia deberfa examinar detenidazen- 

te este documento Y confia en que todas las ‘delegaciones colaboraran en el es.tudi.0 del 

Problema d& que se trata. Por su parte, ‘i para facilitar el desarrollo de las ideas 
expuestas esquemáticamente en este texto, desea presentar algunas observaciones sobre 

algunos de los puntos principales y, &ontiretamente, sobre la seccidn B titulada 

Wlementos pkincipalhs del pFograma”. 

A juicio de La delegacibn de Italia, la CCD deber& adoptar un programa que le 

sirviera de orientación en sus trabajos y negociaciones futuras, como se rècomienda en 

la mencionada resolucibn de la Asamblea General. El programa eh. cuya élaboracibn debe- 

rian participar todos los ‘gobiernos miembros de la CCD, podria abarcar los elementos 

indicados en el documento preparado por las delegaciones interesadas. Estos elementos 

figuran en la Secci6n B y se pueden ksuinir del modo siguiente: 

- ‘Medidas encaminadas a aumentar la confianza’ internacional; 

- Estudios especiales sobre dete.rminados asuntos; 
J. -, 

- Medidas para prevenir y limitar los armamentos; 

- Medidas de desarme; 

- Desarme general y completo. 
Cada uno de los elementos de esta lista podria servir de base para un examen d- 

terior más detenido, que es necesario para elaborar un programa definitivo. 

1) Xedidas encaminadas a aumentar la confianza internacional --.------ ------__I 

Es evidente que la evolucidn de la situaci6n internacional y el afianzamh-h da 

la confianza entre los Estados repercutihn directa y favorablemente en los trabajos de 

la , Conferencia. No obstante, la CCD debe y puede contribuir al aumento de la confianza 

internacional adoptando un programa de trabajo en que se determinen de manera concreta 

SUS obligaciones y sus objetivos. 



2) Estudios 

La delegacibn italiana estima que, a fin de contribuir a crear condiciones favo- 

rables para las negociaciones, la CCD podria emprender en seguida programas de estu- 

dios sobre la cuestión de la reducG.611 de Las fuerzas armadas y de Los armamentos de 

tipo corriente. De esa manera, en las negociaciones se podria sacar provecho de un 

trabajo preliminar que proporcionaria las aclaraciones necesarias sobre ciertos aspec- 

tos importantes de esta cuestión. 

En particular, dentro del marco de los programas mencionados, la CCD podrfa exa- 

minar a fondo las cuestiones siguientes:., 

4 Relación entre el desarme nuclear y el comienzo de las reducciones relativas 

a los medios bélicos de tipo corriente; 

b) Detekninacibn de las zonas geogsdficas en que se efectuarian las primeras 

reducciones de los medios b&i.cos d,e tipo corriente, En otras palabras, 

l.,a CCD deberia examinar la cuestidn de si el primer etr,amolt de las reduc- 

ciones de 1~s fuerzas armadas y de los armamentos de tipo corriente deberia .-’ 
ser de alcance global y aplicarse a todos los Rstados, sin distinción, o si, .< 
por el contrario, deberia aplicarse, al principio, dunicamente a unos cuantos 

Estados. En esta segunda hipótesis, habria que estudiar los criterios que 

deberian seguirse para designar los Estados a que podria aplicarse este 

primer %ramo” do reducciones. Esas Estados padrfan ser las principales 

Potencias militares del mundo, o bien los que se designaran con arreglo a 

un criterio que previera la reduccibn de las fuerzas armadas y de los.arma- 

mentos de tipo. corriente en un contexto regional particular. Antes de ini- 

ciar las negociaciones convendría aclarar esta importante cuesti6n de prin- 

cipio, porque de la respuesta a esta cuestión dependerá efectivamente la 

dimensi6n poiitica del problema abordado. La naturaleza de las negociacio- 

nes variaria en mas de un aspecto segdn que las reducciones que hubiesen de 

negociarse tuvieran que aplicarse ‘a un mayor o menor Anero de Estados y 

se@ que esas reducciones fueran parciales o globables. (Por otra parte, 

cabe recordar que en el proyecto estadounidense de tratado sobre ,eJ desarme 

general y completo ya se preveis que la primera fase de las reducciones ,410 

se aplicaría s al,gunos de los Estados partes en el. tratado); 
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c> Elaboraci6n de los criterios t&ni.cos necesarios para la aplicaci6n efec- 

tiva de las reducciones (categorfas de armamentos que se hcbrsn de reducir, 

niveles, declaraciones iniciales, unidad de medida que habrá de utilizars; 

para las reducciones, amplitud de las raduccipnes, creacibn do una organi- 

zacidn para el. desarme, verificaciones, etc,) ; 

d) Relacibn entre las reducciones de armamentos y las med,idas de control. 

?) Hedidas para prevenir y l&i.tar los armamentos 

Se ,trata fundamentalmente de las medidas ‘icolateralesi’ a las que la Conferencia 

ha consagrado la mayor parte de sus trabajos desde el momento eil que se paralizaron 

los debates sobre los dos proyectos d e tratado de desarme general y completo, de 1962. 

Por 10 ,demás, la declaraci6n sovibtico-americana de 1961, en su p&rafo 8, preveía 

ya l?egociaciones sobre esas medidas colaterales, El m&odo de negociacidn de medi- 

das colaterales, si bien ha causado ciertos desequilibrios que no pueden ignoraL’s5, 

ha dado tambi6n resultados positivos, como lo prueba la celebracibn de importantes 

acuerdos internacionales bien conocidos. Esas .modidas colaterales han dado, además, 

otro ’ resultado positivo : el de suscitar nuevas esperanzas respecto de la reauudaci6n . 
de las discusiones relativas al desarme general. y completo, No obstante; la deloga- 

cibn italiana. estima, que la;CCII,deberia proseguir con, la mayor diligencia posible las . ,, , . <. 
negociaciones sobre las medidas para provenir y JAitar los araamentcs. 

. * TEntre las medidas de esta clas e, y d..ejando aparte aquellas que son objeto 811 la 

actualidad de activas negociaciones (desnuclearixaci6n de los fondos marinos y pro- 

hibición de armas quimicas y biolbgicas), las m8s importantes y de ,mayor urgencia 

son las. siguientes: cesacibn da la produccibn de materias fisionables con fines mi- 

litares, y acuerdo sobre la prohibición total de los ensayos nucleares. La delega- 

.‘cibn “italiana opina que la CCL), al adoptar su psogrcma de traebajo, deberla confil~ar 

de modo ‘expreso la prioridad que otorga a las negociaciones *relativas a &sas dos me- 

didas’ necesarias para poner t&mi.no a 2.a carrera ‘de armamentos nucleares. 

4) &edidas de desarme 

La delegacidn italiana desea roarlrmar que la razón de ser de la CCD es la ne- 

gociaci6n de medidas de desarme, es decir, reducciones efectivas de las fuerzas armadas 



y de los armamentos. ~i;sas negociaciones, que dtbcrjll iniciarse lo antes posible, 

podrfan verse facilitadas, evidentemente, por la creacibn de un ambiente de con- 

fianza creciente en sl plano internacional y por la realixacibn de los estudios an- 

tes mencionados. Lunque resulte diflci.1 fijar un plazo concreto para el inicio de 

dichas negociaciones, la delegaci6n italiana estic;a que seria sumamente Útil contraer I 

desde ahora un compromiso concreto a este respecto. ksi se obtenMIa un resultado l 

importante, a sabes: tranquilizar, a la opinidn pública que reclama ,una accibn rA5 
, 

eficaz de la CCD en la esfera del desarme. Este compromiso supondr$a un estímulo 

para inducir a los gobiosnos a adoptar las decisiones necesarias, estimulo que ~8 

vería reforzado si el compromiso ko contrajeran colectivamente los Estados miembros 

de la CCD, que es el órgano competxte para las negociaciones sobre el desarme. 

Por consiguiente, la delegación de Italia opina que la CCD, en el momento de 

aprobar su propio programa, debería dejar constancia de que los Gstados miembros se 
I <. . 

comprometen a iniciar negociaciones sobre un primer ‘ttramn’t de reducciones de fuer- ~ 

zas armadas y armamentos. ksj: se lograrfa. un mayor equilibrio entre las diversas ca- 

t egoria s , de medidas : preventivas, lim.Ltativas y de desarme efect,ivo. 

5) Desarme general. y comcleto 
1 

31 desarme general y Completo’ es al objetivo final. de todas las negociaciones I 

de la CCD; este objetivo ha sido confirmado recientemente por la resoluci& 2602 2 (XXfl) ’ 

de la ksamblea General de las i\Taciones Unidas, Por consiguiente, la reconsideracibn de 

los planes de desarme general y completo por parte de la CCD, que han sugerido algu- 

nas delegaciones, debería refleja% la vcklntad de los Jstados miembros de perseguir 

este objetivo. 

Por su parte, la delegacibn de Italia estima que seria necesario tener en cuenta 

las experiencias adquiridas, con objeto de que pudiera reanudarse la discusión sobre 

nuevas bases. Con este fiil, y adoptando como punto de partida la declaración de prin- 

cipios soviktico-americana, de 20 de septiembre de 1961, podría adoptarse un criterio 

más articulado para la. elaboracibn de un llprograma’f en el. seiltido de dicha declara- 

ciln conjunta. Mfhi3men~s pGdria un ~910 tratado regular la ejecución da1 proceso 

de desarme en todas sus fases. bs$ pues, el “programa Tl deberla servir de marco en 

el que se fijasen las directrices princi-‘Les de un desarme general y completo; cabria 

prever en 41 la cclobraci6n de una serie, d e tratados o acuerdos para escalonar la 

aplicaci<jn efectiva del de sarme. hsf SI citarla la rigidez inherente a un tratado 



hico y la dificultad de discutir problemas que todada ilo están en condikones de 

ser negociados. IU mismo tiempo~~sh conservarla el concepto del compromiso previo psra 

el desarrollo de iodo el proceso, en ‘sus’fases sucesivas. 

En cuanto al tipo de prbgramo que deber& adoptar la CCD, la delegación italiana 

estima que deberia ser a la Ves LU? progr’ama de trabajo .Y’LUI compromiso: un proarama 

de ‘tTaba.io raspecto .a las negociaciohes sobre las ciases äe medidas qtie se esth 
* 

examinando y a los estudios propuesto’s sobre el desarme de tipo corriente; un compromiso 

para la ,hiciaci.h de negociaciones relkivas a’un primer tramo de reducciones de 

fuerzas armadas y armamentos. 

Eor atimo, en lo referente a La’ fozma del .programa, podxfa preverse, entrs otras 

soluciones, una, declaraci6n cchjunta de los gobiernos miembros de la CCD’o, más sin-. 

cillamente, la aprobacibn por’ paFce de la C’CD de su propio progzma de trabajo. 

75. 



8. ResoluciÓn sobre desarule aprobada en la Tercerü Conferencia 
Cumbre de 10s Países no Alirlc;ados celebr,zda en Lusaka. del 
8 al 10 de sep tiernbre de 1970. 

Conscientes de la amenaza que para la humant- 
dad representa la carrera armamentista cada vez 
mas Apida particularmente teniendo en cuenta la 
existencia de grandes reservas y el ,próximo progreso 
en el armamento nuclear, de poder cada vez más des- 
tructor, los jefes de Estado y de Gobierno confirman 
una vez mbs su convenchniento, expresado en las 
Conferencias de Belgrado .y El Cairo de los paises no 
alineados, de que el desarme general y completo bajo 
eficaz control internacional representa una necesidad 
imperativa y urgente de la comunidad mundial de 
hoy. 

La Conferencia ve en el atio 1970 el comienzo 
del T%cenio del desarme”. Los paises PaI%Cipej han 
decidido no escatimar esfuerzos para asegurar el 
Pxito de este Decenio. Ellos van a colaborar eske- 
cbamente entre sí y con otros pafses simpatizantes 
a fin ‘de contribuir a la:elaboracion de un programa 
universal para el desarme, La Conferencia estima que 
la siguiente lista general prioritaria deberfa ser to- 
mada en cuenta. en oportunidad de proyectarse dicho 
programa: 

1) medidas en el campo del desarme nuclear, 
como ser: disminuir la producci6n de material de 
fislbn para fines bélicos y su transferencia a las ne- 
cesidades pacificas, detener la producción del arma- 
mer+to nuclear, prescripción general de pruebas, dis; 
minución de las reservas de armamento nuclear y 
finalmente su destruci6n; 

II) otras medidas prioritarias en el campo del 
desarme: acuerdo sobre la prohibiciún de desarrollar; 
producir y hacer reservas de armamento quhnico y 
biológico (bacteriológico) y su eliminación del arse- 
nal de todas las naciones, etc.; 

LLI) medidas para no armarse y para dar pie a 
la confianza, como es la convención sobre la no ut& 
Uzación del armamento nuclear, la desmilitarización 
del fondo marino y oceAnico detrAs de una linea acor- 
dada, el establecimiento de zonas libres de armame& 
t0 nuclear, etc. 

76. 

La Conferencia considera que debería existir un 
equilibrio entre las medidas parciales o paralelas, al- 
gunas de las cuales son las antes mencionadas. Como 
quiera que las medidas de las que se ha hablado tie- 
nen un carácter no armamentista, se debe lograr ei 
equilibrio mediante un acuerdo sobre las medidas 
que se refieren a la restricción del armamento y el 
desarme reaL 

Los Estados participes consideran que puede ser 
6ti.l que en el tiempo oportuno se convoque una con; 
ferencia mundial sobre el desarme a la cual tengan 
acceso todos 10s Estados, y que se movilice la opmi6n 
príblica en estos problemas vitales, 

La medida b6sica para edificar la confianza, que 
asegurarfa el progreso en el campo del desarme, es 
la firme obligacidn, por medio de un convenio mun- 
dial de car6cter universal, de que nadie recurrtrá 
a la fuerza ni intervendrfi en forma alguna, ni bajo 
ninguna circunstancia, en los asuntos internos de 
otros Estados. 
. La Conferencia ha tomado conocimiento de la 

subscripci6n del Convenio sobre los principios por 
los wales se gulan loa Estados en la investigación y 
explotación del espacio, incluyendo la luna y otros 
cuerpos espaciales, y del Convenio sobre el salvamento 
de los astronautas y el de los objetos lanzados al 
espacio. Los países participes declaren que el espa- 
cio ha de explotarse únicamente con fines pacíficos. 
Bllos manifiestan lamentar el hecho de que, pese 
a las repetidas directivas de la Asamblea General. 
de las Naciones Unidas, la Convención sobre la res- 
ponsabilidad por el daíio causado por los objetos lan- 
zados al espacio no ha sido subscrita hasta ahora y 
se llama a todos los Estados, y especialmente a las 
grandes potencias, a que colaboren para facilitar a 
la brevedad posible un acuerdo relacionado con este 
problema, 



9. Progxms compprennivo de desarma presentado por Irlanda, 
Marruecos, l%&ico, Pak.ist&, Suecia y Yugoslavia, 2 de 
dioiombre de 1970 ( A/8191), 

PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME 
INTRODUCCIÓN 

El resente programa com rensivo de desarme ha 
sido e aborado de conformida P i! con la petici6n formu- 
lada por la Asamblea General en la resolucibn 2602 E 
(XXIV), aprobada el 16 de diciembre de 1969, en 
la cual la Asamblea declaró el decenio de 1970 a 1979 
como Decenio para el Desarme, 

En virtud del contenido de esa resoluci6n, esta+ 
al parecer lenamente justificado afirmar que la petr- 
ci6n de la R samblea General signiílca que el pro ama 
comprensivo de desarme debería abarcar no s lo, el !f 
trabajo de la Conferencia del Comitb de Desarme, smo 
tambt6n todas las negociaciones y demas actos que 
se realicen a este respecto, en cualquier lu 
en que se efectben, y que el 

ar y f0rm.a 

procedimientos eficaces para ‘% 
% rograma de erfa inclua 

acilitar la coordinación 
de esas actividades y asegurar que se mantenga a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas informada 
de la marcha de las mismas, de modo que pueda desem- 
pefíar adecuadamente sus funciones, inclurda la evalua- 
cibn constante de la situacibn. 

Parece aconsejable seflalar que el vocablo “desarme” 
se utiliza aquf en el mismo sentido que lo ha sido en 
los diversos foros de las Naciones Unidas, esto es, 
como un t&rmino genkico que abarca puede designar 
todos loe tipos de medidas que guar LK 
la cueati&, ya sean medidas 

an relación con 
ara la prevencrbn, para 

la limitación, para la reducci f n o para la alimmacl6n 
de los armamentos, o para la reducci6n de las fuerzas 
militares. 

1. OBJETIVOS 

La Analidad del programa comprensivo es lograr 
adelantos tangibles para que la meta del desarme gene- 
ral 

tK 
completo ba o 

ue 
P 

a hacerse real dad ! 
un control internacional eficaz 

en un mundo en que preva- 
ezcan la paz y la seguridad internacionales en el 
cual se alcance el progreso econbmico y soc al, P 

II, PRINCIPIOS 

1, Las medidas previstas en el pro ama com- 
prensivo deberían aplicarse de conform dad con la i@ 
declaraci6n conjunta de los principios convenidos para 
las negociaciones de desarme, de septiembre de 1961 , 

teniendo en cuenta las obligaciones contraidas en d’iver- 
sos tratados sobre desarme y las resoluciones perti- 
nentes de las Naciones Unidas, asf como todo nuevo 
elemento o Posibilidad que se presente en esa esfera. 

2. Deberla darse la maxima prioridad a las medidas 
de desarme referentes a las armas nucleares y a las 
armas químicas y bacteriol6gicas. 

2. Paralelamente a las negociaciones sobre medidas 
de desarme parcial, incluidas las medidas para pre- 
venir y limitar los armamentos y las medidas para 
reducirlos, se deberla tratar intensamente del pro- 
blema del desarme general y completo para facilitar 
un mayor esclarecimiento de las posiciones y de las 

P 
osibilidades, incluidas la revisibn y actualización de 

os proyectos de tratados existentes presentados por 
la URSS y los Estados Unidos, respectivamente, o la 
presentación de nuevas propuestas. 

4. Deberla tenerse presente el principio de desarme 
equilibrado. Este principio ataiie tanto a una reduccibn 
num6rica de las fuerzas armadas y de ciertos tipos 
de armas a niveles predeterminados como a conjuntos 
de medidas de desarme mediante las cuales se logre 
un equilibrio global que todas las partes estimen satls- 
factorio desde el punto de vista de su propia seguridad. 
Las Potencias militarmente importantes tendrin que 
reali,zar, en articular, esfuerzos con el fin de reducir 
n,ír~arrdacf 1 ue existe entre ellas y las demis nacio- 

e entren e que la solucibn definitiva en materia 
de iimitaci6n y reducción de los armamentos de tipo 
corriente 5610 uede lo rarse en el contexto de un 
desarme generay y completo. 

5. Los mdtodos de verificaci6n constituyen una 
parte indis ensable de las medidas de desarme. Al 
elaborar ta es m6todos tiene que reconocerse que con P 
ninguno de esos sistemas se podr& obtener nunca una 
certidumbre de un ciento por ciento. Rara vez es 
suficiente un metodo único de control. Por regla 
general deberia emplearse una combinación de vanos 
mdtodos que se refuercen mutuamente, a fin de tener 
las necesarias seguridades de que todas las partes estin 
cumpliendo efectivamente una determinada medida de 
desarme. 

6. El programa comprensivo guarda correlación con 
otros’programas de las Naciones Unidas para el mante- 
nimiento de la paz y la seguridad internacionales. 



B. Oms metiY&s de desarme 
1. prevencídn y iBll&cíh de tiw#meMo$ 

a) Arvnas nuckzwes 

i)LamoratoGaola 
emp- de naevos 
gkosdearmasllaeleares; 

mfevaswmas 
armas-, 

v) una solndm del 

b) Arnwmentkxr&ti~cawícntey.kerzwarrn& 

iI 

ii) 

das; 

2. RtdktxSn de tios los mmmnenm, fuerms mma- 
dasy$USíOSmililar;a 



si&eguri~ydesarme,porhúciaiívadelosEstados 
de tratados regionales de no agre- 

illk%SiUlOS; 
d)Retírogradaaldetropasybasesdeloster& 

l-mia extranjm; 
e) Iteducei6ndelos ga.stosnlilitarea. 

De conformidad con la decJaraci6n conjunta de 
los priucipíos convenidos 

r 
las negociaciones & 

desarme, la etapa final el programa comprensivo 
deberíacon&stírenlaumcertaci6ndeuntratadode 
desarme general y completo bajo un control inter- 
nacional eíixq que estipule la prohiicih y la elimi- 
naci6ndeJasarmasnuclearesyJanxhcci6ndelos 
armamentoadetipocorrienteyla9fuerzaaarmadaa 
a los niveJes requerídos para el mantenimiento del 
orden interno y de Ja paz intemacíti 

Iv. &ditNYENIMII1NTO DE LA PAZ Y DE LA SEGDRlDAD 

1. Es innegable que existe una e+leclla relación 
entre el desarme, la seguridad in- el arregJ0 
pacifico de las controversias y Ja creaci6n de un 
ambiente de wnikmza. 

2. @rade el período de las negociaci~ sobre 
lagiidzgs de dczsarme enuwradas anteriormente, 

ectuaae negociaciones paraJcla8 en los 6rga- 
nos pertinentes para el e&abJecimknto 0 el desarrolJo 
de mecanismos y imientos . m F 

de pacikaci6n y 
teunmento de a paz, dentro del marco de las 

dionea Unidas, a íiu de aumentar Ja paz ye lazga- 
ridad internacionale y asegurar su mantenunten . 

3. EJ acuerdo sobre dichas medidas faciJitaA el 
hito de los eherzos en pro del desarme, del mismo 
modo que la adopci6n de las medidas de desarme 
txxuú las condiciones favorables para el fortaleci- 
miento de la seguridad internaciti No obstante, 
como ya se ha señaJad0 anterhmente, los progresos 
enunadeesasesferasnodebensupeditarsealos 
progre9os~laotra. 

Y revisarlo según proceda, EsQe&añariS mna”evaha- 
ci6ndeJasitIlacihgeneralenloreJativoaJdcrccJlo 
y Ma cMlparaá6n eutre cl desarroJJ0 fespectíV0 de 
l0sarmamentosyeldesarme.Podríareactivarsela 
Cblllhúíón&-paraCOflfi~kparfe&Crrtatarea 

2. Convendrla qne prosigni~ la práctica de soli- 
citaralSecreMoGeneralqucprepare,conlaaymla 
de-pertos-9 estudii aatorizados sobre 
cuestí~coacretasrelativasalacarrer;r de ama- 
mentas, el control de armamentos y el desarme. 

3. E!nlathhren&del~dc~debe- 
rka explorarse txdadmmwte la conveniencia de qne 
grnposcaUicadosdeexpert.oscnprobJcmascxm&os 
delde9anne,queporsunaturaJezalojnstiíJqae,Jkven 
acaboe5tudiosalwpecto. 

4. Debedan celebrarae ds mnferencia9 e inter- 
cambios cien- entre hombres de ciencia y 
de divo países sobre los problemas de la 
dearmamexttosyeldesarme, 

5. Deberfa alentarse a las nnív~idad~ y otras 
insti*docentesaque*ancnrsosy9eraí- 
narios permanente9 para el estudio de Jos problemas 
&laCillTt?lZl&ZilMUIlell~hgastolsmilitarwry 
eldesarme. 

6. Laín~ííndelosintercambiio9yla 
cacSndeínformaci6nydato9pertinea~deber5an 
prodncir M iUI&kllk & llElgOr dllC4ddd y conñarua 
entre los INados y hacer qne fwcn cada vez mayores 
los comximientos y el h&és del púbfico rwpecto de 
esas cllestionea. 

7. Debería estndiance a fondo la po&MJidad de 
umvocar,enelmomentooportunoydesput%deefw 
tuiu los preparatfvos pertinen~, lula 6?cmferencia 
m~dedesatmeelllaquepartícip~fod~l~ 

. 
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10.. Declaración politioa ( Párrs, 71 a 76) aprobada en la Cuarta 
Conferencia Cumbre de los Países no Alineados celebrada 
en Argel del 5 al. 9 de septiembre de 1973. 

*.. 

71, La Confermcia ha observado con preocupaci6n que no ha cesado el tr&?iPi de 

armes convencionales hacia los pafses no nucleares y que constituye una amenaza 

para la seguridad de los pafses no slineados y crea tensiones en CiertEIS regiones. 

La Conferencia exige el cese de dicho tr&ico. 

72. La Conferencia se declara en favor del desarme general y completo y en 

particular de la prohibicidn del uso de armas nucleares, de la fabricacibn de 

arma23 nucleares y de los vectores, de la destrucción de todas les existencias de 

estas armas, de la cesacibn total de todos los ensayos nucleases en todos los 

medios y en todas lss regiones del mundo. 

73. A este respecto, la Conferencia pi& la suspensidn de los ensayos nucleares 

franceses programados y realizados en Muroroa, en el Paci’fico sur. 

74. La Conferencia se pronuncia de igual. manera por la prohibicibn de todas las 

armas qufmicas y bacteriol&icas existentes. 

75. La Conferencia pide que se convoque lo antes posible una conferencia mundial. 

sobre el desarme, en la que participen todos los Estados. 

76. La Conferencia insiste sobre la gran contribucidn que la tecnologfa nuclear 

utilizada con fines pacfficos, y la liberacik de los recursos resultantes del 

desarme, podrfan aportar al bienhar de todos los pueblos y. al desarrollo 

econbraico y social de los paises en tias de desarrollo. 

. . . 

/ . . . 
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11. 

. . . 

Documento sobre las medidas destinadas a fomentar la 
confianza y ciertos aspectos de la seguridad y el. desarme, 
cuestiones relativas al desarme, Acta Final de la 
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperacich en Ehropa, 
lo de agosto de 1975, Helsinki. 

II 

Cuestiones relativas al desarme ~~xzL-7ss~~~~ 

Los Estados participantes reconocen el interh de todos ellos en Los esfuerzos 

encaminados a disminuir la confrontacibn militar y a promover el. desarme, que 

tienen por objeto completar la distensidn polÉtica en Europa y reforzar su seguridad. 

EstAn convencidos de que es necesario tomar medidas eficaces en las esferas que por 

su sJxance y naturaleza constituyen etapas para llegar al logro final del desarme 

general y completo, bajo un control internacional estricto y eficaz, y CUYYO resultado 

ser& el fortslecimiento de la paz y la seguridad en todo el mundo. 

. . . 



12. La posici& do Rurrrania respecto de los problemas 
del desarme y, on primer lugar, del desarme nuclear, asi 
COMO de la instauracih de una paz duradera en el mundo, 
30' de octubre de 1975 ( A/C.l/1066). 

Sobre la base de estas consideraciones, Rumania se pronuncia en favor de la 
concentración de los esfuerzos para sacar del estancamiento las negociaciones del 
desarme y aprobar medidas tendientes a lograr finalmente ei desarme general y 
completo y, en primer lugar, el de&u-me nuclear. Simultáneamente, deben intensi- 
ficarse los esfuerzos por aprobar medidas parciales de separacien militar y desarme 
que puedan contribuir a la realización de este objetivo. 

A estos fines, Rumania propone medidas relativas a la congelación y reduccifh 
de los presupuestos militares; la prohibición, reduccidn gradual y, en definitiva, 
liquidacibn de las armas nucleares; la creacibn de zonas de paz y colaboración, 
libres de armas nucleares; medidas de desarme y de separación militar, tanto parcia- 
les como en el plano regional; el Tratado de desarme general y completo; el realce 
del papel de la Organización de las*Naciones Unidas y de la Asamblea General en la 
esfera del desarme; la prohibición de la propaganda bélica, y la movilizacih de 
todas las fuerzas de la sociedad humana para lograr el desarme. 

1. Rumania considera que en el marco de esos esfuerzos uno de los primeros 
objetivos que han de alcanzarse debe ser la cesación inmediata de la ce-rrera armame& ---. tista, la adopción de medidas que permitan poner fin a l~~~p~~~?%<~iene --- 
por objeto la adquisición, producción y perfeccionamiento de las armas y el forta- 
lecimiento de los dispositivos militares. 

A estos fines, es urgente lograr la congelación y reducción de los presupuestos 
militares, tomando como base el nivel del silo 1975. Sin Ia congelaci6n y reduccibn 
de 1.0s gastos militares es inconcebible un proceso efectivo de desarme. Se ha conver- 
tido en una necesidad inmediata comenzar la negociación y la concertaci6n de acuerdos --w 
Y arreglos apropiados sobre la congelacidn de los p -- resupuestos militares y preparar' ---- 
un programe concreto de reduccibn g radual, por etapas, de los presupuestos, comen- 
zando por 1% dos de los grandes palses, poderosamente armados. 

Este programa deberZa contemplar, esencialmente los caitexios y ILas propor- 
ciones de la reducción por etapas de los fondos dest&ados a armamentos y precisar 
asimismo la duxación de cada etapa. Al mismo tiempo, es necesario reducir los 
fondos del presupuesto destinados al sector de investigación y desarrollo con fines 
militares, que estimulan la competición tecnológica por los srmamentos, y cuya 
consecuencia directa es el perfeccionamiento permanente de los srmsmentos y la 
creacibn de nuevos sistemas de armas con mayor capacidad de destrucción. Las medi- 
das de cougelaci6n y reducción de los presupuestos militares deben ser eficaces 
e irreversibles y ascguxar la orientación hacia objetivos pacfficos de los recursos 
asf liberados. 
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Tal COilIO se PSOPUSO en el documento sobre la posic& + Rlmanin re~n~n+.n Ae1 
establecimiento de UJI nuevo orden económico internacinnnl T 

.~ 

período extra0 *’ . - - 
-__. - - - - -  - - . . - - ,  aresentado en el séptimo 

rulnarLo $e sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Rumania estima que9 ,para comenzar, deben reducirse al menos en 10% 10s presupuestos 
mires de t _I - - - 00~0s Los Estados, tomando como base el volumen de gastos en 1975, 
y poner, incondicionalmente, la mitad de los recursos economizados de esta manera 
a disposición de un fondo de desarrollo de las Naciones Unidas, que deberia crearse 
para prestar aSiStenCia a los p&ses en desarrollo menos adelantados. esnecialmente 

. A 
a los que tienen un ingreso nacional inferior a 200 dólares por habitante. Al mismo 
tiempo, estima que es necesario preparar un programa de reducción de los presu- 
puestos militares de tal manera que las reducciones representen, al fin del decenio, 
por lo menos del 25 al 30% de la suma inicial, reduciendo en igual proporci6n los 
efectivos y los armamentos. 

De esta manera, los esfuerzos desplegados con miras al desarme estarkn vincu- 
lados desde el comienzo con la contribucibn efectiva a la solución de algunos proble- 
mas fundamentales del. progreso social y político de la humanidad, como la elimina- 
Ción de la condicien de subdesarrollo y de las diferencias existentes entre los 
niveles económicos de los Estados del mundo, diferencias que por sf mismas crean 
tensiones y constituyen una fuente de peligros para la paz y la seguridad 
internacionales. 

2, Rumania sostiene firmemente que es necesario ase&war qv.c 8e dé d.ur.?,nte --~---.-------- 
las negociaciones sobre el desarme la más elevada prioaad al desarme nuclee.r. --.. -m-lp.w- --- 

proscribir las armas nucleares, hacer detener su producciEn y pasar a la elimi- 
nación de las que existen ha llegado a ser un objetivo fundsmental. 

Con este fin, es menester adoptar medidas relativas a Los aspectos SiEWientes 

- el compromiso solemne asumido por todos los Estados de no utilkar las 
armas nucleares; 

- la prohibición de emplazar nuevas armas nucleares en el territorio de 
otros Estados; 

- el retiro del armamento nuclear del territorio de OtrOS Estados; 

- la cesación del perf’eccionamiento, la experimentación y la producción de 
las armas nucleares y de los vehiculos para su transporte; 

- La suspensión de la producción de materiales fisionables para USO militar, 
la utilización con fines pacificos de los materisles existentes y la transferencia 
de una parte de ellos para que sea utilizada por todos los ~.Fstados en el. marco 
de una amplia cooperacSn internacional; 

- la red.ucción y la eliminación completa de todas las existencias de armas 
nucleares y de los vehículos existentes para su transporte; 

- la prohibición total de las armas nucleares. 

Da puesta en práctica de todas estas medidas debe hacerse bajo un control 
apropia.do , con la participación de los Estados poseedores de armas nucleares Y de 
otras armas de destrucción en masa, así como de los Estados que no poseen ese tipo 
de armas. Este control debe ser estricto y eficaz, y se debe ejercer de manera taI. 
que ofrezca garantfas reales de que las medidas previstas en los aCUerdoS SerCh 
aplicadas efectivamente. 



Al mismo tiempo, es una exigencia elemental que los Estados poseedores de armas 
nucleares asuman el compromiso solemne - llegado el caso, mediante un protocolo 
adicional al Tratado sobre la no proliferaci6n de las armas nucleares - de no 
utilizar jamás y bajo ningún pretexto las armas nucleares y de no amenazar con SU 
empleo a los Estados que no poseen tales armas. 

Mientras prosiga la cszrera de armamentos atómicos, otros paises se lar%~?bn 
también a la producción de armas nucleares, y no se podr& impedir que lo hagan. 
La bnica manera de apartar el peligro de la proliferación de las armas nucleares 
es proscribir y detener la producción de estas armas y proceder a su destrucción. --.--.- --.... _.__.__ _.-- -- -- -_<_,, --_-.-MF 

Aparte de las medidas tendientes a proscribir y a destruir el,armamento nuclear, 
Rumania estima que ha Ilegado el momento de aplicar tsrhbibn medidas an&logas con 
miras a prohibir la preparación de proyectos y la fabricación de nuevos tipos de 
armas de destrucción en masa, y de nuevos sistemas de esta clase de armas, y con 
miras a prohibir y destruir todas las armas de destrucción en masa. 

Es necesario adoptar, mediante instrumentos internacionales adecuad08 * medidas 
firmes, que debcrf.an hacer st~w3 todos Los Estcdos áel, mwdo, tendientes 8 prohibir 
eL e?-?Tleo de todas lau armas de des%rucciSn en masa, existentes o en vías de 
proye&o, hnner cesar su producci6n 1 ekiminar 3.0s arsenales m.il.itarea de tales 
D.IIRR ::!’ proawib5rlae. As!mismo, los Estados deber6.n comprometerse, bajo un Control 
internacion~al estricto y eficaz b a no efectusr en el futuro investigaciones tandien- 
te5 a la invencidn y desarro.Uo de armas semejantes, La prohi,kici.Gn de nuevas 
armas y de nww?s sistemas de destrucción en masa debe ir acorqudaila por medida0 
fizzcs ten.dj.entes a hacer cesar la, proüuccL% de a~mss nttc.7ewes, eliminar las 
reservaa existentes e izg2dj.r ae nmne~~a cox@.eta y deflnTt!.va el armwnnto nuc.l.esr 
y, hasta twta se F.~XX.ICF? este objetivo, a logxnr que les Estado0 pomedoren de 
arms nucleares se comprometan a ‘no amenazar co3 su emRí.eo a OCR demás Estados. 
S6!:s as.í se poAr&~ o.l?r;i=inar de la vida de los pueblos los pehigros que presenta la 
existencia de las ~trmas de destalcción en masa, nucleares, qtimicas, bacterioldgicas, 
biolbgicas, ecológicas y de todo otro tipo, 

S610 as.1. es posible concebir un plan de desarme general que conduzca a liberar 
a la h*wuanidad de In pese,dU.a de la guerra, a crear las condiciones neaenarias 
para hacer reinar en el nun8~ la plena ~gu.al.dad de derechos, eliminar pava siempre 
e.?. ezng?..:?o de ia fuerza y ìa amenaza de recurrir a ella, e instaurar la paz y la 
colal?oxaci& entre los pueblos, 

3. Rumania atr$buye particular Ll:potio,ncia a la craa.c5-4’-, en el contexto 
de las mer2:idas do d-::nzwe y de seí~araci&~ militar, de g%f<[ de_razJ coleLb-txcLc$(5n, 
libres de hmia~ nllc~.essec ya o-Gacf5iX2 ZO~las ---- ----.- .., , en djvcrsas rcgioncw del muM.!c;. --.d.- 
semejantea ya se Co. m~3;);i.r~iakizado en un tratado con~e,,,~ -j.cnte a Am6rj cn Latins, en’ 
la resolnci6n de la Ar;amW~es G::ríeral Solarc Ai?rica y, p3r Qlt,imo, e;? las iniciativa8 
tDmadiw en rclaci6n con otras XOL~RS del globo. Alentar la creaoi6n de zonus de 
pa.r, 1i.h:~cs de armas nuclwres, en distintas partes de Europa es de una importancia 
coda vis mayor. 
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Se&n Rwnt!i~., los ~~~zsdon sohrs crooaibn de fionw~ l.ib??ea de armas nucleares 

d&en reap7zdar 8 cisrtos rc?qz:i,, -i?;:;s fmdatcfxztaIles cmuo ~03 ofccscer ~amntíaa 
de sagurihd it?,uaks ~L?XI todas 3~s ptwixs , &3re la base del compromiso solemne 
de los Edxd~a que posea a..as athrdcws de no utWhxrlaa contra los pahes de 
las referidas 20nnns; no snx~~zar con em$!zar eaas wmas y respeta.. el estatuto 
de las zonas desn~x$earizad.s~; no 1.imits.r de manera alguna la utilizacibn de la 
energla nuclear con fines pacSfiOos, antes al. contwrio, garantizar 8 todos los 
Estad.Os, en un plano de i,g:.:aJdad y sin discriminaci& kL@~ua, derechos y posibi- 
lidades ilimits,Ss da efectuar investigaciones en esta esfera y de utilizar las 
conquista3 de la ciexia nuclear para su desarrollo; instituir un sistema de 
control preciso y equítativo, fundaCIo en el principio de la i&ualdad perfecta de 
lon Estados; concebir los P.CUW~OS como uno de loa elementos de un sistema de 
meaièf3.~; csnceknaih3 s logrw ?.s, ulï?ninaci.¿n concreta de 3as armas ziucJ.eares. 

4. Rmenia eci;ircm que la adonr4iGn Cle mec-lidqs p,arciales de desarme y de. -----ll--‘-- 
sepnxñc 2h mil.i%ar , destinac”,as 8 roducn las fuemtes de tensión y de conflic-bo 
y a favorecer la marcha hacia el objetivo final, pusCs contribuir concidexable- 
mente 8 realizar el desarme general y completo. 

A este efw:‘¿o sc tiTonen Ias siguientes medidas: 

el retiro, al interior de las fxonteras nacionaJ.es, de las tropas extran- 
o-tras medios ile combate y la desmoviJ.izaci6n 

- la supresi& Se las bases militare5 situadas en territorio extxanjero; 

- la reducei& ;rngreaYva de las tropas y el armamento ae Iss ejércitos 
nacic:lales, mediante acuerdoa internacicnales que aseguren el estricto cunpli- 
mim:o de las ob~.i~?xi¿ln,~:s conixa5dss. Rumania considera que, p,axa que sea eficaz, 
&Y-:~L to3ucri6n no d,ebe ser sif&iQ.ica, y que en una @mera etapa 5erli necesaria 
una reduccifin m.fnlmx do tropas y axma%nrrltos deï 10% a-J. J-5$, que son mbjrores en 
los fzandes pafnes que tzk:nF:n ej Brcitos poderosroo; 

. la renuwzict a 12 realización de maniobras miJ.ii%3xcs, en primer luga?! J.as 
de .:a!Gcter multinacio:1a!., cwca de Jas fronteras o en los territorios de otros 
Est;3oo, a la co,ncPntxsci6n de tropas y a Ias demostraciones de fuerza contra 
otrc~s~ Esta&os. Rmiwia e~stimb que seria necesario estudiar la posibilidad de 
Celcbrbx aJ.gunos acuerdos internacionaks en este campo, empezando por el continente 
europeo ; 

- J.a celebraci6n de convenics 0 acuesdos exwninados a prevenir los ataques 
por accïc?ente, erxox 2s c8lc~lo o falta de comunicaciones. 

5. En oppinisn de Rumania, tazto la consolidaciíiw del camino hacia la distcn- 
sC33 como 3.a crebcibn de un* L ssguriaa3 rca3 y dura&ax~, pueden coouegnirse tmki.&l 
.akqhm%o medidas decididas de e:?~?aracibn militar y Ce acsiwme en diverses regiones 
del muzido. 

Cono po.fs e-xo~eo, RwnanCa consi aera que se necesitan medidss enérgicas para 
&gxar c& retviro Ce 1x3 wm:,::: nuclcwes del territxwio de ios Estaiios europeos que 
no pìsaan esas azmas, Jr. su~ioeitn Ce las basesa militaxes y el retiro, al interior 
de J.as fYcntexas nacionaLes, de las tropas extranjeras estacionajlas en los terri- 
torios de los %'sta¿ios eurapeoa. 

‘. 

A.lmieuo t,iemso, se *Tone que todos loa Estados e~oj$os no ceJen en sus 
esfucz~os paxa pasar 6 7.s ;yClucción 6.e los cjércitcs nacionales, de los armsmentos 
y de los i3astos miJ.iW:ec. 
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Los Est que han participado en la Conferencia sobre la Seguridad y la 
CCW@~ián en Europa deben velar por la rigurosa aplicaci6n de las resóluciones 

la Conferencia relativas a los aspectos mílitares de la seguridad, CqnO W-r 
Q en el contexto de los esfuerzos para edificar la seguridad en el corstiaetlfe. 

~~~stmss dias,la oposscí6n de los pueblos y lasmasas alm=lteniJBi=to 
de 10s bloques tiítares, creaciones de un per- ya superado de las relací-s 
i3lfemacionales, se va afítmrr;aodo en el mundo entero, como tmibíkJ la. eMW~~a 
de %W? Se Paaga fín.a estos bloques y a la potitica de bloques, incowatíble Ca 
la mevI& tendencia hacia la disteasí6n y la c&.&oraci&, Rmis expresa SU 
stM.sfaccíbn por la decisibn del Consejo de Mi&3tm3 de Relaciones Exteriomw 

ízaci& del Tratado de Asía del Sudeste (OPASE) de suprimir este Pdo 
Hoy tia, es ceda vez ~6s imperioso hacer todo lo posíble Fa liqtiw 

&neemeate laO!J?AHy elPact0d.e Varsdvia, ccm0 exígemZ&esencialpWa W 
crecer laconfianzay sePuedaalcanzar la seguri.dadeDelc~tine~te mopt? 

y en el mu&3 entero, 

RumaJnia considera que es preciso elaborar y apfgcar, Por etePas9 m @@io 
prQgratpa demedidas de sepasaciánmilítary de desame,tanto aescaladetodo 
el contínente como en cada una de sús diferentes zomb, Ladiscusidnylaadogc~~ 
de estas medidas no pueden concebirse sín la Partfcir#rcíbn de todos los agios 
europeos yI en lo relativo a la8 zonas, de todos los Estados directamente intere- 
SadQS l Almísmtiempo,es imprescindible quelasmedídse que se adoptennoafe* 
a la seguridad ae ning6.n Estado, y que todos los EstaGos del ccmtínente sean ínfor- 
mados sist ícamente dela~chadelasne~iacíanes~~~~n ewer sus 
opíníones, que se habrdã de tener en cuenta, 

6. La xwd.izaciÍjn del objetivo de liberar a la humanidad del peligro de 

a 

Bulaania ccmsí&ra necesario reanudar y llevar con la mayor íntensídad posible 
Itas neSocíaeiones para la concert;acibn & este tratado. Para ello, es índispensabl@ 
que todos los F&xuIos tengan la posibilidad de expresar su opínibn acerca del 
contenido y los princiPios b&sícss de ese tratado, y sobre los aspe&os, las 

las nw3dálidades de aplicacibn y otroa: elementos delmis~, 
Los Estados deben particíPar activamente, y con absoluta iguaU& en todas Xas 
fases de las neigsciaciones y de laeleboracida de las cl6usulas deltratado, 6 fin 
de qxe Qste represente la voluntad y exprese los íntereses fundamentales de todos 
los pueblos. 

7. Rufnanía consídera que ha llegado el momento de que las negociaciones en 
la esfera del. desarme respiindan alas exigencias de democratíza&.% de 3.a tida 
intermacionalydepartfc~~ac?i¿n igualdetodos losEetad.osen lasolwibndelos 

oblemas ínternacíora&es, y reflejen los grandes cambios ytransfornkaci 
s en 1 relaciones intertwìcíowles. 
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Almi ie, I3tmmía apaya las prcdpuefbtas para que se convoque regU.a.r- 
menteakbl u3írSn de Desarm 4% las Ba&mes Unidas y para qw i5&a examine, de 
conformí6kd con sn mandato, el conjunto de los problemas del desarme y la marcha 
de los eefuerzos qaae se Llevan a cabo en estid;a esfera, Apesarde lasmdms recmen- 
da&mes de las W-Gnes "Unidas, el Comi%íl de Desune que se reGne en Gtiebra se 
likakr%íene sLl margen de los pxsblems reales plantea¿los por Ia cs.rrera de airmemmto5 

y el desarme, octxpkndo~e de asgeetos que px&tícanen%e cmecen de im;lgortsncía. Pa 
la solucígt3 fií? s grQbbf!as. Eas amchas propuestas e,idees sugeridas por los 
Es%flaQs -pmtic tes para poner rímdíío 8 esta situací6n no han recílbído la 
atencá(jn neC@8aríar 

Es prscíso ta.do*ar medida.8 wgmtes para g$m3r y aumentlLpt la actíví&ad del. 
Comité, con misas concretmetie a: la ínícíacá& de #egocíacícmes eficaces sobre 
los groblmms esenci&es del Bezarme y, sobre todo, del desarme nuclear, la deme- 
cratízecí6n del demxwoU.0 de íss trdm~os, la 0rganízaoíCrn de negociaciones abiertas 
y s@fi:%-a9 al eontml de la ctpánibn pfiblíca iaternacíoaa;l, la par%ís?ípadIl íg,uaJ. 
de t&ciw 1~s ErWt;d08 en las negcw53címes ae aes-, y la cread& de sulpcsnite's 
Y @wQs traba&? QW exsminen los diferentes temas del ¿ksem!¡e qw han sido 
reda;idos a31 Comít6 en vítiu2 de resolwíonea 6tpji:r~b&.m gsr las Ma&mee Unidas, 

8, Jm E&Qkm &e todo el mundo puden hacer -ma @ca%ribucí&I i.IQ?ortante 

ci& ;í celebrad& &e amaos en m.xteri33 de dewmne mediante la dope 
~~~~~Y-~Q&Jo a3 R2~mct3 ~OGCS UA f-s ae pre de la guerra, 343 aí5Oordi8 
y e.. c.30 e-iri5re las nadmes, Los maí0e de í.nformací& ptilícar. - la prensa, la 

t&?vísííía -, la literatura, el cine, todos los medíos de infoxmecílía 
influir enl.aopiní6nptíblícsdeben inculcar en lesperscms el espirítu 

sícíbn reswlta a la guerxa, a los actos ae agresídn y de víoticia, t3 
la3 in.jerencías 433 108 asdm5 íntexn03 y a ía polftíca. de racimo, a0dhdón 
coloníaS,~ta y nefxo~~~i~lism, y cultivar los ideales de paz y fraternidad entre 
kss pueblos. una rmkida px$cti.ca y efíce.2 serfa Q".le los lktados, dentro de los 



límites de sus sistemas constitucionales, adoptasen medidas legislativas para dar 
efectividad a la prohibicibn de la propaganda de la guerra o de la que siembra 
la discordia entre los países y de toda otra forma de propaganda contra la paz. 

9. Rumania parte de la concepci6n segtín la cual los problema5 del desarme 
nO conciernen solamente a I.III grupo limitado de Estados y de gobiernos, sino que 
:oJ de incexvital para todos los Estados y los pueblos del mundo, @;rasîdeE 0 
pequefíos, independientemente de su poderlo militm y del tipo de armas que poseen. 
ES preciso que todos los Estado5 participen en las negociaciones de desarme Y 
en el debate y la adopción de medidas en esta esfera-, y que se respete el derecho 
de cada Estado a defender, en toda negociación de ese género, SUS intereses legfti- 
mOs en lo tocante a la seguridad y el desarrollo. No se pueden concebir medidas 
reales y eficaces para limitar y detener la carrera de armamentos y lograr el 
desarme sin la participación activa de todos los Estados y el respeto de sus 
intereses, 

Los problemas del desarme, y en primer lugar del desarme nuclear, no pueden 
ser swxeto exclusivo de ciertas categorfas de personas, de los polfticos Y de 
los militares; afectan directamente a la seguridad y a la vida misma de los pue= 
blos, que deben saber lo que se hace en ese sentido para poder expresar su opinidn 
Y defender sus intereses vitales. Por esta raz6n, es necesario asegurar que se 
informe ampliamente a la opinión pública y a los pueblos de todos lOEl PafSes, Y 
presentar informes periódicos sobre la situacibn actual en el. terreno de los 
armamentos, sobre sus consecuencia5 y sobre las medidas que se deben tomar para 
detener la carrera de armamentos. 

Es derecho natural de los pueblos enterarse de todo lo que ocurre en esta 
esfera de importancia decisiva para su existencia, para el desarrollo, sin trabas 
Y al abrigo de toda amenaza, de la personalidad humana, y para el destino de la 
civilizacibn sobre nuestro planeta, 

Los pueb?..os, sobre cuyos hombros descansa la pesada carga de la carrera de 
armamentos, están llamados a unir sus estierzos, a actuar con firmeza para poner 
término a la carrera de armamentos y para avanzar verdaderamente hacía el desarme 
general yr en primer Lugar, el desarme nuclear. 

Esto exige la movilización, la participaci6n amplia y activa de todas las 
fuerzas sociales, de los partidos políticos, de las organizaciones de masas, 
nacionales e internacionales, de todos los ciudadanos'- hombres y mujeres, obreros, 
campesino5 e inteLectuales - sin distincidn de convicciones polfticas, religiosas 
0 filosóficas. 

10. Al hacer estas propuestas acerca de los problemas del desarme y, ante 
todo, del desame nuclear, R.mmnia ha partido de la consideración de que su aplica- 
cibn constítuye una condicibn fundamental para asegurar una paz duradera en el 
mundo. Los pueblos, la humanidad entera, tienen un profundo interbs en que se 
instaure un clima de paz y confianza en nuestro planeta, en Que se eliminen las 

fuentes de tensi& y conflicto, en que se establezcan relaciones de colaboraci6n, 



entendimiento y respeto mutuo. La paz es tanto m&s necesaria cuanto que los pue- 
blos han tomado hoy &ía el c3mino que lleva al de3arrollo econkico y soci&L, a 
la eliminacitn de las grelndes disparidades entre los países y los pueblos, a la 
elevación del ni.vel de civilización material y espritual y a la solución de los 
complicados problemas que plantea el desarrollo de la3 naciones en todas las 
esferas a 

La realización de todas estas nobles aspiraciones, la garantía del desarrollo 
libre e independiente de todas las naciones y su progreso económico y social 
exigen a la fuerza medidas enérgicas para defender la paz y proteger a la humani- 
dad del. peligro de la guerra, 

Por ello, una de las tarea3 capitales de la3 generaciones actuales es la 
de no regatear esfuerzo alguno, despertar todas las conciencias, encauzar todas 
las energias hacia un solo objetivo: imponer la adopcidn de medidas decididas en 
la esfera del desarme, y ante todo del desarme nuclear, excluir por completo la 
fuerza y la amenaza de recurrir a ella en la vida internacional, y librar a la 
humanidad de la pesadilla de la guerra atómica. 

Los dirigentes de los Estados y los gobierno3 ,tienen, pues, el deber de aCtU3.r 
para llevar a la práctica este imperativo del mundo contemporáneo. 

Haci6ndose eco de la voluntad de paz del pueblo rumano y de su deseo de desa- 
rrollar sus relaciones con todos los pueblos del mundo, pare. asegurar el respeto 
del derecho de cada pueblo a la paz, al libre desarrollo y al progreso econ6mico 
y social, la Repfiblica Socialista de Rumania declara que hari todo lo que esté 
a su alcance para que la guerra y los medios de hacerla - las armas, y ante todo 
las nucleares y las dem& armas de destrucción en masa - sean eliminados de la 
vida de la humanidad, y para que se instauren la paz y la seguridad en nuestro 
planeta y se edifique un mundo de colaboración en el que se puedan dedicar todos 
los recursos al completo desarrollo de cada nación, al progreso y a la civilización 
humana. 
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13. I!ecl.araci& poJftica (cap~tu3.0 XVII) aprobada en la Quinta 
Conferencia Cumbre de los Paises no Alineados celebrada en 
Colombo del 1G al 19 de agosto de 1976 (k/31/197). 

XVII? DESARME Y SEGURIIXII --- 

135. La. Conferencia exproal su convicción do que ~610 pucdon asogur,arse la'paz y la 

seguridad univorsalea mediítnte ol. desarme general y completo, especialmente el desarme 
nuclear, bajo control internacional efectivo, y que, entre Iss medidas indispensables 

para esos efectos, debo incluirse ïa cesación total de todos los ensayos con armas 

nuclcaros hasta que eo concierte un tratado sobre la prohibicibn total dc los ensayos 

mlclearesp se renuncie incquívocemcnte al uso 0 2. la emennzn del uso de armas nucleares, 

químicas, baotoriológicas y otras armas de dastrucci6n masivas, y,sc. eliminen los arse- 

nales de todas esas armas. 

136. La Conferencia declaró que la carrora armamentista es incompatible con los esfuer- 

zos encaminadoe a lograr el nuevo orden econ6mico internacional, en vista de 3a noce- 

sidad uxgento de que los recursos utilizados para ac4.era.r la csrrera ermsmentista se 

desvien hacia el desarrollo socioeoonómico, especialmente de los palses en desarrollo. 

137. La Conferencia cncarecib a todos los Estados que intensifiquen las negociaciones 

a fin de lograr, tan rápidknontc como' sea posible y dentro de loa trabajos de la 

~onfuraiwi:~~ I~ï~.~i:~m;i.t;.i~~a ;-v: !.ie /,wl ;n tw~rA ~1 CF:i.nel:r:~ t?l. prdximo &, la prohi'bicidn de 

ai~~t5~8 :mre,ti oo~~veni:i.o,ltiloH dti vfeot!zs indj ,-:criU!inadoe 5 cruel;-s gp on particular, 

la prohi.bioi6n do'i ompJ.w d63.L n-.yaT.m y oiras wmas inoondiariss. 

136. La Conftr~~~oie :rr:itc!rO la wceeidad urgente do adoptar medidas eficaces encami- 

nadas E. la convocación de una conferencia ,mundial do desarme. 

139e La Conferencia, entret,arlto, reoomendó asimismo que los miembros del movimiento 

no alineado pidieran que se celebre un periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General lo mc2o pronto posible o a m&s tardar en 1978, cuyo programa deberia comprender 

los temas siguientes: 

4 un examen de las oueotlones del desarme; 

b) la propiciación y 1s. elaboración de un programa de prioridades y 

rccomendaniones on materia de desarme; 

4 la cucstion de la convocación de una conferencia twndial de desarme. 



140. La Confsron~ia subrayó la necesidad de consolidar la pan y la seguridad interna- 

CionaleS, y ratifictí su firme decisión de reforzar la solidaridad y la asistencia mutua 

entre los países no Alineados con o'bjoto do hacer frente con mQs eficacia a las me=.- 

zas, presiones, ngrouiones J otras m@didas politicas o eccn&icas dirigidas contra 

ellos por el imperialismo. 

141. La Conffxxncia recordd, Un este wrikido~ que la resolucibn Na 3 r;:ferentcl a la 

Ee&.&j.ad econ6mica y ti. kI accih coiwtivzl, n~robade en la Cuarta Conferencia Cumbre 

de Argel, SO&R. estando $.~~ntinontti ün vigor como t,?mti6n 1.0 estaban las medidas indi- 

cadas en La estrí:t@a del ~kog~nna de Limr que tienen por ob&to garantizar el pleno 

ejercicio de su sobcraYjí.a y :!.nd ~~~ceuoc de desarrollo indopsndisntc, sobre todo en 

01 caso de 'agresionca3! yrwiones o cooxción, 

I _ 
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14. Memorando sobre las Cuestiones de la cesacl& de la carrera 
* ae axwarrlcn-t;os y el desarme presentado por la Unión Soviktica, 
28 de septiembre de 1976 ( A/31/232). 

En las nuevas condiciones históricas en que la distensión internacional se hace 
sentir en forma creciente y los pueblos de todo el mundo abrigan esperanzas cada 
vez mayores para el establecimiento de una paz duradera, la Union Soviética, 
guiada por el programa de política exterior del Vigésimo Quinto Congreso del 
Partido Comunista de la Uni6n Soviética, renueva su llamamiento a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados del mundo para que redoblen 
sus esfuerzos encaminados a resolver el problema de mayor magnitud y significación 
en las relaciones contemporáneas entre los Estados: el problema de la cesación de 
Xa carrera de armamentos y del desarme. 

Ninguna de las tareas a que hace frente la humanidad es hoy más importante. 
El Sr. L.I. Brezhnev, Secretario General del Comité Central del Partido Comunista 
de la Unión Soviética ha declarado: "Hoy en diia, este objetivo es más vital que 
nunca. La humanidad está harta de vivir entre montafias de armas; sin embargo, la 
carrera de armamentos, que estimulan los círculos imperialistas agresivos, se 
intensifica cada vez más". 

Una carrera de armamentos en la era nuclear encierra una amenaza mucho más 
grave a la vida de los pueblos que en cualquier otra época anterior. Las armas 
modernas son miles de veces más poderosas que las utilizadas en guerra de períodos 
anteriores. La destrucción de Hiroshima, primera víctima de la utilización de 
las armas nucleares, vive en la memoria de los pueblos como..una tragedia horrible. 
Pero hoy en dia, los Estados posee:; nuevos tipos de estos armamentos y en tal, 
cantidad que podrian destruir cientos y aun miles de ciudades como Hiroshima. Una 
sola carga nuclear moderna tiene un poder destructor superior al de todos los 
explosivos utilizados por los Estados en la Segunda Guerra Mundial. Sin embargo, 
las armas de destrucci6n masiva continúan perfeccionándose y absorbiendo los 
últimos adelantos de la revolución científica y tecnológica, al tiempo que aumentan 
también en cantidad. 

Es totalmente falso el concepto que justifica la carrera de armamentos aduciendo 
que el "equilibr$o del miedo" es una sal.vaguardia para la paz. Un informe oficial 
de expertos de las Naciones Unidas, famosos eruditos mundiales, admite con toda 
razón que todo nuevo paso en el desarrollo de armas de destrucción masiva entraña 
un nuevo y más ominoso grado de inseguridad y un mayor peligro. La carrera de 
armamentos no ofrece seguridad para nadie. 

Hay otra circunstancia que es también evidente. Si la carrera de armamentos 
no cesa, se convertirá inevitablemente en un obstáculo para la profundización de la 
distensión politica en las relaciones entre los Estados. Por ello un número 
creciente de Estados reconoce la necesidad de complementar la distensión política 
con esfuerzos encaminados a reducir el enfrentamiento militar y a facilitar el 
desarme. LOS Estados que participaron en la Conferencia sobre la seguridad y la 
cooperación en Suropa se pronunciaron unánimemente a favor de tal política. 

/ . . . 



La carrera de armamentos es incompatible con los intereses y 1s voluntad de los 
pueblos. 
beneficio8 

g6lo los militaristas Y lOS COmplejOS militares industrialee obtienen 
de la IldSIm. La carrera de armamentos consume recursos vitales de 10s 

paises y priva a los pueblos de una proporci6n considerable y cada vez mayor de 
riqueza creada por SU trabcjo. De acuerdo con datos de las Naciones unidss, el mundo 
entero gasta hoy tirededor de 300 mil millones de dólares al afIo en armamentos, 
5s decir, un mill6n de delares cada dos minutos, Esta cifra excede considerable- 
mente el total del íngreS naCiOna1 de los paises en desarrollo de Asia y Africa, 
En el mundo moderno Cuesta, por t&mino medio, 60 veces menos educar a un niflo para 
labores creativas que ensefiar a un soldado el abecé de la destrucci6n. Y cada 
vez son m&s los Estados que participan en la carrera de armamentos. 

La continua carrera de armamentos obstaculiza la soluci6n de problemas 
urgentes que son comunes a toda la humanidad: el desarrollo de fuentes esencialmente 
nuevas de energfa, la amplia exploraci6n y utilízaciiín de los océanos y del esps,cío 
ultraterrestre, la prevención de cambios desastrosos en el medio ambiente, la erradi- 
caci6n de enfermedades, el hambre y el atraso cultur,al, Be precisan snormes inver- 
siones para resolver todos estos problemas y es imposible movilizar recursos 
suficientes sin poner fin a la competencia en materia de armamentos. 

Asf, el problema a que hace frente la humanidad hoy en día es el siguiente: o 
se pone fin a la carrera de armamentos y los Estados proceden al desarme reduciendo 
paso a paso la amenaza del conflicto militar y liberando cada vez m& recursos 
materiales e intelectuales para los fines del desarrollo económico y social, o la 
gigantesca maquinaria de preparación para la guerra consumírá una cantidad afin mayor 
de recursos vitales para los pueblos, y la sombra de la catástrofe de la guerra se 
proyectará en forma cada vez mayor sobre los pueblos. 

Para todos los ,Estsdos que deseen salvaguardar la seguridad de su pueblo y 
crear las oportunidades m& favorables para su adelanto por la senda del progreso, 
para todo politice consciente de su responsabilidad respecto de los acontecimientos 
mundiales, para toda persona sensata, sólo existe una opción: debe hacerse todo lo 
posible para lograr la cesaci6n de la carrera de armamentos y el desarme. Esta no 
es una tarea simple: en la elaboración de cualquier medida en la esfera del desarme, 
10s Estados tienen que adoptar decisiones sobre cuestiones que influyen directamente 
sobre su seguridad nacional y ponderar cuidadosamente diversos factores de carácter 
político, estratégico, nilitetr y tecnológico, Pero se sabe muy bien que el no haber 
podido poner fin a la carrera de armamentos no se debe a estas dificultades. 

El obstíiculo principal es la resistencia ,de las fuerzas imperitiistas. El 
obstáculo 10 presentan J, especialmente, circulós monopollsticos a los que la carrera 
de armamentos suministra ganancias de miles de millones. El obstáculo lo presentan 
partidos y grupos pollticos comprometidos en la pol4tica de la guerra fria, que no 
abandonan sus designios insensatos de resolver por la fuerza el enfrentamiento 
histórico de los dos sistemas sociales. Desean tambit?n impedir la SOluCi6n de los 

problemas del desarme los que afirman c9nícsmente que el futuro de la humanidad puede 
edificarse m&s fácilmente sobre ruinas radiactivas, los que en busca de los objetivos 
estrechos de su politice de gran Potencia, objetivos ajeno5 a los interesee de 1013 

Pueblos, están dispuestos a condenar aun a sus propios pueblo5 a la aniquiäsJi6n 
masiva en otra guerra mundial. 

/ .,. 



p;sl;as fIleI??W~ seaete~sisssntsíp para tratar de 
ãa t%?l,lestíi$lp ae la eeewti ae 68 y w Qbstdizar 
zãps ae! los pueblos en pro del desame. Se ím 
aaaentzalau%o alas gCm5Bss ae los IEdm3os 

u%os sobre el ansíde de pder íwmte al c3bos bu5lenos 
leLLes, aT os tlesttis aomltar la6mestíóadís 

a y rinímmtró~ca: lafalsrícmti de armaspw~aai~ílaar aseres . 

ti j3tfy xoí p,de babaol duda s&ym::; &e que es viable +qerm la oposición 
SrutacítsaapTlQe a3m&ps~l~-c Lkl correlaciBn~lss fuerzas en laplitíca 
íntwícslpal no los favfarece a~'abssluts. Los J?khdos s~~i&listas,qyo cdcter 
50ci0paítíeo dm-ína tmilo tipo de inteds en la guema y 
bn?~~ Iresue~%s y persís%en%~%e gmr Ia cesmí& OS 
Elritmria3~toapo~íne~ favcwece ,d, aesm, Los 
plf tí6ws de tiversos pdses del estéu cada vez més cmscíentes del ñec2 de 
que ea la era mcl$dos~ au 6mxflí&o tilitar fz4mll~a 6wmecuencís.s excesivsmmte 
graves y qae la3 íntexeses de la seggu.rU exígen poner frez a la caxmxa de 

lxt43s y aa3 IntenSifi~axlac La spínfi fiblica 6pe famrece una prcmtdt edopíík 
ídas eficmes se&35 efectos es c&avezmGs prommcíaday6Ietenminada. 

La psíbilídd da resolver el proBlem del dele- ha queti umvincentxmente 
tradagor elheclm de que en&s recientes seti aãsEpt;& ciertas medídas 

ae este tip* Síbien estas medídas son ínisía3esylímit~,tíen~~~an 
i.llpohmcia. 

Ji=!&= meaí las3 cmtítuyen los e4xwrtis entre la Uní63 Soviktíca y los 
Yl?&aaQ5 wníaos m.inadm3 a impiír la guerra nuclear y a reducir el reisgo de su 
estd1id.o sscid&ti y a límitar las 5wmas estrat6gícas, as% como el acuerdo entre 
la Unidn Soví&íca y Fxancíac s&m la pmv~b?íán de Ll43 utílízación accídedal o no 
autmízh ae - mlclearesr 

E5W 54x1 las 3tml5.W pelimitslalb~carrera de smms nucleares, inclwso los 
tr&ados sobre la prohibíclisn de ens da armas nucleares en la atdsfera, en el 
espacio ultraterrestre y debajo del sobre lalímita&n de ensayos subtmtir~ 
de axmas nucLeares, los tratados sobre no prolifemcí6n de arms nuclem?s, sobre 
el no mplazmiento de amas nudeares en el espcío ultmterrestre, en los cuerpos 
t2%a%stes y en Ios BmaQs r:aTínQs y Qceis&xw. $e e5%&l l?eal~zklxXI6p 6?orweTsacíQnee 
relatiVaS aU.? t3CWd.o slmgo plan e&relaIhi& $oivi&icayUs l!khdm Uddos 
sobre la 1Wtaeíh de sfensivas estm-dd&ss, y la conclwíãa con éxito de 
las mísmas sería IU% nueva contribuci6n ímptismte ala consolíWí& de la pm y la 
se.guríM íntmnaceimales. 

6kbe merdcmar %ev&í& la Gonv~i& sobre la probíbíci& del dese,mollo, la 
produmíÓn Y el ttLlnxweX)smoiento de ames btierioti~icw (biddgicas) y tmdnicas y 
SObm 511 áLe5tXUccí&9 que ya es%& en vigencia, y 3s l!onvencí& sobre la mobíbícíóa 
a2 tttíiíz;tt~ tédcas 648 a9difi633ds dhwid CON fines díiwes u 0tms fines 
hostiles,respectodelaeual existen úwersacicmes que est$n apunto de concluir. 

J l .  
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Y finalmente, deben mencionarse también los esfuerzos hechos para atenuar el 
enfrentamiento militar en diferentes partes del mundo. A este respecto, tienen 
especial importancia, por supuesto, las negociaclones que se celebran actualmente 
respecto de la reduccí6n de las fuerzas armadas y los armamentos en Europa central, 
la zona en que están concentrados los grupos,más poderosos de fuerzas armadas de la 
OTAN y del Pacto de Varsovia, En vista de que recientemente han presentado nuevas 
propuestas encaminadas a lograr el adelanto de estas negocíacíones, los paises 
socíalístas partícípantes esperan ahora que sus*contrapartes adopten medidas 
rec!iprocas e 

La propuesta de la Uní& Bovíétics de fY.rmar un tratado mundial sobre la no 
utílizacibn de la fuerza en lea relaciones internacionales est6 obteniendo amplio 
apoyo en el exterior. El propbsfto de esta iniciativa es lograr, por medio del. 
esfuerzo condunto de los Estados, que el princípío~@:la no utiliza&n de la fuerza 
COlIS sdo en la Carta de las lkciones Unidaa-Sea pyte integrante de las politícas 
prácticas de los Estados y ~13s ley efectiva de la vida internacionaLI. la utilizací6n 
de las srmas nucleares y tradíciona3es debe quedar-complemente excluida de las 
relaciones entre los Estedos. 

As5, se están dandoahora los requiaitos.pólíticos y materiales necesarios 
para un adelanto IU& resuelto hacia la C&&I de la carrera de 
el desarme.' ' 

armementos y hacia 
T.atles requisitos i16 existiti"en el pasado, incluso en los años prece 

dentes a la Segunda Guerra I$undial,y,'$.& ,'primeros decenios de la posguerra. Esos 
requisitos existen shora. ' Es obligáción de todos los Estados aprovecharlos al 
6x6~ en &terí% de la paz y la-seguridad internacíonales, en interés de los 
pueblos. 

La UníÓn Soviétíca, co@'entes, está dispuesta a negociar las medidas mí& radí- 
cale@ de dessrme;‘ínclusó el desarme general y completo. Junto con sus álíadós del 
Pacto de Varsoviaf la Unión Soviética esI& dispuesta a proceder a la disolución 
mutua de los grupos politícos y militares en pugna de los Estados 3, para comenzar, 
de sus organizaciones militares. Sí no todos están dispuestos a empeharse en la 
realizací6n de estos objetivos de inmediato, deben lograrse paulatinamente, paso a 
P-0. Lo esencial es pasar de las conversaciones sobre la cesacíón de la carrera 
de armamentos a 1a adopeí6n de medídas prácticas. 

El an&l.isis de% estado de la situación polîttica y estratégica en el mundo, de 
las ttidencías y rspectivas de su desarrollo y de los factores materiales y 

la naturaleza y la forma de la csrrera lleva 8 la 
condiciones actuales las principales direcciones de la 
Estados en la esfera del desarme son las síguientes: 
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1. CesaciBn de la carrera de armamentos nucleares, reducción 
y eliminaci6n subsiguiente de las armas nucleares 

Puesto que las armas nucleares plantean el msyor peligro para la humanidad, 
el desarme nuclear completo se convierte en la medida más importante, 

La Unión Sovidtics ha apoyado siempre La proscripción de las armas nucleares 
y su retiro de los arsenales de los Estados. Se esforzó en lograrlo cuando las 
arma8 nucleares acababan de aparecer. En aquel entonces, no existian en gran 
número y era relativamente f&cil llegar a un acuerdo sobre su prohibici6n y elimi- 
nacián. Ahora que las armas nucleares han llegado a ser un enorme complejo de 
tipos y sistemas de medios de destrucción, con diversos prop&itos, capacidad y 
forma de hacer llegar las cargas nucleares a su objetivo, el problema de su elimi- 
nación se ha vuelto mucho más difícil. Pero tambi6n tiene soluci6n en la situación 
actu&l l 

Lo primero que debe hacerse a este fin es detener la carrera de armamentos, es 
decir, dejar de fabricar armas nucleares, de equipar con ellas a las fuerzas 
armadas de los EstaC38, y de desarrollar y construir nuevos modelos y tipos de 
dichas armas . Al K.’ :mo tiempo, 6 inmediatamente después, debe empezar la reducción 
ae las existencias de armas nucleares, transfiriendo los materiales nucleares asE. 
liberados a sectores de la economla relacionados con la paz. El objetivo final 
de la re&uccibn debe ser la eliminación completa de todos los tipos de armas 

nucleares : estratégicas y tácticas, ofensivas y defensivas. La reducción de las 
existencias de cargas, ojivas de guerra y bombas nucleares debe llevarse a cabo al 
mismo tiempo que la reduccibn de los medios de lanzamiento. 

Se da por sentado que paralelamente al desarme nuclear deben adoptarse medidas 
para la limitación y reducción de las fuerzas armadas de los Estados y de los arma- 
mentos de tipos tradicionales que plantean también una amenaza nada desdedable 
para los pueblos, 

Es evidente que el desarme nuclear podrá lograrse únicamente si todos los 
Estados poseedores de armas nucleares toman parte en él, Es incocebible que algunas 
Potencias nucleares adopten medidas para eliminar sus axmas nucleares mientras que 
otras las almacenan y perfeccionan. Por ello las aPotencias nucleares deben parti- 
cipar en negociaciones para el desarme nuclear, Por lo que respecta a la Unión 
Soviética, está, dispuesta, como ya lo ha manifestado la parte soviética, a sentarse 
en cualquier momento a Za mesa de las negociaciones con las demás Potencias 
nucleares para llevar a cabo un debate sobre el problema del desarme nuclear en 
toda SU amplitud y colaborar en la preparación de medidas concretas para darle una 
soluciãn práctica, La Unión Soviética no tiene inconveniente en que las Potencias 
no poseedoras de armas nucleares tambikn tomen parte en di chas negociaciones, ya 
que tOdOS los p&ees y todos los pueblos del mundo tienen interés en el desarme 
nuclear, 
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2. Prohibición de los ensayos de armas nucleares 

Un problema importante de cuya solución depende en gran medida la cesación de 
la carrera de armamentos es la prohibición de todos los ensayos de armas nucleares. 
Este problema debe abordarse sin esperar los resultados de las negociaciones sobre 
el desarme nuclear completo. 

La prohibición de todos los ensayos de armas nucleares pondrá. fin a su perfec- 
cionamiento cualitativo y evitará el surgimiento de nuevos tipos de esas armas. 
El Tratado de ?,"oscÚ por el que se prohiben los.cnsayos con armas nucleares en la 
atmósfera, en el espacio ultraterrestre y debajo del agua, así como el Tratado entre 
los EE.UU. y la URSS sobre la limitación de los ensayos subterráneos (de armas 
nucleares) han resuelto sólo parcialmente este problema. Además, dos de las cinco 
Potencias nucleares no se han adherido al Tratado de Moscú y una de ellas, la China, 
continúa llevando a cabo explosiones nucleares de ensayo en la armósfera. 

Ha llegado el momento de poner fin a la tarea de detener los ensayos de armas 
nucleares. Se cuenta con las condiciones óptimas para ello, en particular como 
resultado de la firma por parte de la URSS y los EE.UU. del tratado sobre explo- 
siones nucleares subterráneas con fines pacificos , que establece procedimientos 
para llevar a cabo'explosiones con fines pacfficos que excluyen el empleo de dichas 
explosiones para el perfeccionamiento de armas nucleares. 

Como es sabido, en 1975 la Unión Soviética propuso que se concertara un tra- 
tado sobre la prohibición completa y general de los enssyos de armas nucleares, es 
decir, sobre la prohibición de llevar a cabo explosiones nucleares de ensayo en 
todos los ambientes y por todos los Estados. El proyecto de dicho tratado fue en 
aquel entonces presentado por la Unión Soviética a las Naciones Unidas, y ha trans- 
currido ya un año desde que la Asamblea General se pronunció en favor de celebrar 
negociaciones concretas para llegar a un acuerdo sobre la prohibición completa y 
general de los enssyos de armas nucleares. Sin embargo, debido a la actitud 
negativa de algunas Potencias nucleares, dichas negociaciones no han comenzado. 
Es necesario iniciarlas lo más pronto posible, 

Es un hecho conocido que la cuestión de poner fin a los ensayos nucleares 
subterráneos fue complicada por algunos Estados que exageraron artificialmente el 
problema del control. En particular, se afirmó persistentemente que era imposible 
distinguir, sin recurrir a inspecciones sobre el terreno, los fenómenos sísmicos 
naturales (terremotos) de fenómenos similares causados por explosiones nucleares 
subterráneas, y que, por ende, era imposible verificar el cumplimiento, por parte 
de los Estados, de sus obligaciones con respecto a la prohibición de los enssyos 
subterráneos de armas nucleares. La mayor-fa de los expertos nunca aceptaron esta 
opinión, y consideraron que los medios técnicos nacionales y el intercambio inter- 
nacional de información sísmica eran suficientes para verificar la observancia de 
un tratado que prohibiera los enssyos subterráneos de armas nucleares, Con el 
desarrollo de tecnología para detectar e identificar fenómenos sísmicos, esta 
opinión goza ahora de apoyo prácticamente unánime entre los científicos. Sin 
embargo, aún ahora algunos Estados sugieren la posibilidad de realizar inspecciones 
sobre el terreno de las circunstancias reales en caso de duda respecto del cumpli- 
miento de las obligaciones de poner fin a los ensayos nucleares subterráneos. 
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La Unión Soviética está convencida de que no deberian presentarse dificultades 
especiales al elaborar tal base de transacción para un acuerdo que garantizara un 
marco voluntario para la adopción de decisiones relativas a la averiguación sobre 
el terreno de las circunstancias pertinentes y, al mismo tiempo, impartiera con- 
fianza a todas las partes en el tratado de que las obligaciones su cumplen. La 
Unión Soviética está dispuesta a participar en labúsqueda de un entendimiento 
universalmente aceptable sobre esa base. 

3. Consolidaci& del régimen de no prqliferación 
de las armas nucleares 

Es absolutamente evidente que la amenaza de una guerra nuclear aumentarla 
inconmensurablemente si otros Estados que hasta la fecha no poseen armas nucleares 
empezaran a desarrollar y almacenar tales armas. No es difícil imaginar las conse- 
cuencias que produciria tal giro de los acontecimientos cuando los arsenales de las 
partes en conflicto en una u otra región incluyeran también armas nucleares. 

De ahf la necesidad de impedir eficazmente una mayor proliferación de las 
armas nucleares. En ese sentido, el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares, en #iue son partes'aproximadamente un centenar de Estaaos, ha obte- 
nido grandes Logros. La obligación de renunciar a la prolif'eración de armas 
nucleares es ya una norma del derecho internacional. 

Sin embargo, debe tomarse en cuenta que por el momento no todas las Potencias 
nucleares son partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. 
También se rehúsan a ser partes en él algunos Estados no poseedores de armas 
nucleares que, habida cuenta de su nivel industrial y tecnológico, son capaces de 
crear sus propias armas nucleares. Por lo tanto, es importante luchar por que el 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares sea genuinamente universal. 
La Unión Soviética apoya todas las decisiones adoptadas por las Naciones Unidas a 
este respecto. 

En interés de la consolidación del régimen ae no proliferación de las armas 
mucleares es también necesario adoptar medidas de otro tipo. Es bien sabido que 
en el proceso de su funcionamiento, las plantas de energfa nuclear producen y acu- 
mulan como 'spxoducto secundario" un material fisionable - el plutonio - que puede 
ser utilizado para fabricar armas nucleares. Con el desarrollo del intercambio 
comercial ínternacional de material, equipo y tecnologjIa nucleares, aumentar& las 
posibilidades de este tipo, inclusive las de los Estados que no han asumido obliga- 
ciones en virtud del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Es 
evidente que a LOS Estados que suministran material, equipo y tecnologia nucleares 
Les corresponde una responsabilidad especial a este respecto. Se requieren estric- 
tas salvaguardas para evitar que la cooperación internacional en la esfera de la 
utilización de La energia nuclear con fines pacfficos se convierta en un conducto, 
para la difusión de las armas nucleares. No se trata de una cuestión ae comercio 
sino de una cuestión de politica, de una cuestión de seguridad internacional. 

La Unitín Soviética propugna también decididamente la necesidad de perfeccionar 
en todas las formas posibles el sistema de control que ejerce el Organismo Inter- 
nacional ae Energi'a Atómica sobre las instalaciones y materiales nucleares. A este 
fin, la Unión SOViética está dispuesta a cooperar con todos los Estados interesados. 
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4. Prohibición y destrucción ae las armas qufmicas 

La tarea de prohibir y eliminar completamente otra categoría peligrosa de armas 
de destrucción masiva, las armas químicas, se ha vuelto especialmente apremiante a 
raJz de la firma de La Convención que prohibe las armas bacteriológicas, El empleo 
de dichas armas ya en la época de la Primera Guerra Mundial causó graves sufrimien- 
tos y gran mortandad. Desde entonces la tecnologia militar y quimica ha hecho 
grandes progresos. Se han creado nuevos tipos, de armas quïmicas que amenazan a la 
gente con una muerte aCn más angustiosa. También se han realizado mejoras radicales 
en los métodos para el lanzamiento de las armas químicas, que ahora pueden ser 
empleadas no ~610 en las zonas de combate, es decir, contra las fuerzas armadas del 
advers ari 0, sino también contra la población civil en centros vitales de los 
Es tados . 

La. Uni6n Soviética, en unión de otros muchos ptirses, ha venido proponiendo desde 
hace mucho tiempo un acuerdo sobre la prohibición y eliminación de todos los medios 
de guerra quimica. Este problema debe resolverse radicalmente y de una sola vez, 
como se hizo con las armas bacteriológicas. Sin embargo, las negociaciones sobre 
esta cuestión, que llevan ya varios aÍios , no ofrecen aÚn posibilidades de una solu- 
ción amplia ae esa indole. A este respecto, Se plantea la posibilidad de comenzar 
con un acuerdo sobre la prohibición y eliminación de los tipos más peligrosos y 
letales ae armas quimicas. La Unión Soviética está dispuesta también a tratar de 
encontrar una solución de ese tipo. La aplicación del acuerdo soviético-estado- 
unidense sobre la iniciativa conjunta de firmar un convenio respecto de los nedics 
quimicos de guerra más peligrosos y letales constituiría una aportaci6n considerable 
a este fin. 

En 10 concerniente al control de la observancia de la prohibición de las armas 
qdmicas, dicho control debe basarse en los medios nacionales. A este respecto, 
existe un precedente positivo en la convención que prohíbe las armas bacterioló- 
gicas , Al mismo tiempo, la Unión Soviética está dispuesta a considerar la posibi- 
lidad de utilizar procedimientos adicionales de control. y, en particular, a examinar 
métodos para verificar la destrucción de las existencias de armas qufmicas que 
deban excluirse de los arsenales de los Estados. 

Por lo que respecta a la cuestión de la prohibición de las armas qtimicas no 
hay ni puede haber ninguna razón para demorarla. Lo que se requiere es mostrar 
voluntad polftica y deseo de llegar a un acuerdo generalmente aceptable. 

5. Prohibición de crear nuevos tipos y nuevos 
sistemas de armas de destrucción masiva 

Los progresos cientfficos y tecnológicos plantean el apremiante problema de 
evitar que surjan nuevos tipos y nuevos sistemas de armas de destrucción masivas. 

PUeden aparecer en el futuro próximo nuevos tipos de armas que pueden llegar 8 ser 
comparables o hasta superiores en su capacidad de destrucción a las armas nucleares, 
qdmicas o bacteriológicas. 
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Hasta la fecha no existen limitaciones de ningún tipo a la UtiliZaCiÓn de la 
ciencia para tales fines. Ello significa que en cualquier momento pueden ocurrir 
los acontecimientos más inesperados, cuyas consecuencias no pueden preverse. El 
peligro es grande. Es necesario encontrar los medios de evitarlo. 

Esas eran precisamente las consideraciones que guiaban a la Unión Soviética 
cuando en 1975 propuso que se concertara un acuerdo internacional que evitara el 
desarrollo y fabricación de nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción masiva. 
Como es sabido, ya se han iniciado las negociaciones al respecto, lo cual. constituye 
un factor positivo. En el curso de las negociaciones ha sido conveniente especifi- 
car el objeto de la prohibición, es decir, definir nuevos tipos y nuevos sistemas 
de armas de destrucción masiva. 

La Unión Soviética está dispuesta a proponer un enfoque que incluya entre los 
nuevos tipos de armas de destrucción masiva cualquier tipo de arma basada en 
principios de accián cualitativamente nuevos, según el método de empleo y los obje- 
tivos atacados o la naturaleza de su impacto. Por ejemplo, las armas a base de 
rayos capaces de afectar la sangre y el plasma intracelular; las armas infrasónicas 
diseñadas para dañar los órganos internos y afectar el comportamiento humano; las 
armas genéticas, cuyo empleo tendría consecuencias en el mecanismo de la herencia. 
Si se tiene en cuenta el hecho de que los avances de la ciencia son continuos, no 
resulta diffcil darse cuenta de q.ue en el futuro pueden surgir posibilidades para 
la creación de tipos aún mãs peligrosos de armas. 

Por lo que atañe a nuevos sistemas de armas de destrucción masiva, no deben 
desarrollarse para nuevos tipos de dichas armas o para aquellos tipos de armas que 
se basan en los principios cientfficos actualmente en uso, pero cuyas peligrosas 
caracteristicas pueden aumentar aún más como resultado de la introducción de 
nuevos elementos técnicos de combate o medios de apoyo. En este contexto, los 
sistemas aeroespaciales de armas nucleares basados en naves espaciales de transporte 
pueden servir como ejemplo. La cuestión de la prohibición del desarrollo ae nuevos 
tipos y nuevos sistemas de armas de destrucción masiva es importante y oportuna, 
pues abarca un aspecto esencial del problema del desarme y la prevenci6n de la 
guerra. Debe darse la más alta prioridad a las negociaciones relativas a esta 
cuestión. 
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6. Reducción de Las fuerzas arrwdas y Ue los 
armamentos convencionales 

Las armas nucleares Y otros tipos de armas de destrucción masiva constituyen, 
sin 31~0~ a dudas, 
difícil olvidar 10.3 

una de las mayores amenazas para la humanidad. Sin embargo, es 
muchos millones de vidas humanas que se perdieron como couse- 

cuencia de la utilización de los llamados armamentos tradicionales. El poder 
destructivo de estcs armamentos se ha multiplicado varias veces después de la 
Segunda Guerra Mundial. Un tanque moderno es un arma mucho más mortífera que un 
tanque del decenio de 1940. 
y, por supuesto, la aviación. 

Esto también ocurre con la artillería, las armas ligeras 

Los conflictos armados que tuvieren lugar en diversas partes del mundo en afíos 
recientes han demostrado las trágicas consecuencias que el uso de nuevos modelos de 
~IIIIBS tradicionales tiene para las personas y las enormes dimensiones de la 
destrucción de bienes materiales que provoca. 

Por lo tanto, es la vida misma la que impone a los Estados la tarea de 
adoptar Midas viables para reducir e.l poderfo de la aviación, 
tanques y otros tipos modernos de 

la artilleria, los 
srmamentos tradicionales, así como las fuerzas 

armadas equipadas con estas armas. Desde la Segunda Guerra Mundial la Unión 
Soviética ha presentado reiteradamente propuestas concretas en este sentido. El 
lado soviético ha propuesto cifras máximas concretas para el poderío de las fuerzas 
armadas de los principales Estados y se ha manifestado dispuesto a celebrar nego- 
ciaciones al respecto, tanto en el marco del programa de desarme general y completo 
como amanera de medida aP¿m’b aplicable a los Estados principales. 
110 han sido aceptadas. 

Estas propuestas 
Y aun en este momento la Unión Soviética está dispuesta a 

celebrar negociaciones sobre la reducción de fuerzas armadas y armamentos. Dado que 
la totalidad de los Estados que poseen poderosas fuerzas armadas desean llevarlas 
a cabo, dichas negociaciones podrían tener resultados positivos y conducir a 
acuerdos constructivos. 

A&logamente, la Unión Soviética considera conveniente que se realicen nuevos 
esfuerzos a nivel internaciond para lograr la eliminación de todas las bases 
militares en territorios extranjeros y el retiro de las tropas extranjeras de esos 
territorios. E$ muchos de sus foros las Naciones Unidas se han manifestado en 
forma bastante categórica a favor de Ia solución de este problema tanto a escala 
mundial, como a nivel de cada continente. Sin embargo, no se han realizado progresos 
al respecto, lo que no puede menos que ser motivo de preocupación. Como en otras 
oportunidades, la Unión Soviética está dispuesta a cooperar activa y constructiva- 
mente en la solución de este problema. 

7. Zonas de paz en el Océano Indico y en Otras regiones 

En años recientes OJEOS Estahs en diversas regiones del mundo han planteado 
fk manera cada vez más insistente la cuestión de la puesta en práctica de medidas 
r&Onties de distensión militar haciendo especial hincapié en que las pOh?nCi~ 

w@ W ptenecen a las regiones correspondientes no deben kreementa?? sus fuerzas 
armadas ni establecer bases militares en dichas regiones. 
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En este sentido, los Estados riberef%íos del Océano Indico manifiestan SU preocu- 
paci& ante el hecho de que algunos Estados muy alejados geogrilficsmente de la región 
esI& desplegando alli bases militares y aumentando su presencia militar. Al 
percibir tales acciones como una amenaza a su independencia y seguridad, estos 
países proponen la idea de convertir el Océano Indico en zona de paz. La Uni& 
Scnrí&tíca manifiesta su comprensión respecto de la propuesta. 

Obviamente, en este caso la cuesti6n clave consiste en asegurar que no haya 
bases militares extranjeras en la región del Océano Indico, que las bases que se 
establecieron al1.f se desmantelen y que se prohiba el establecimiento de nuevas 
bases. Por su parte, la Unión Sovi&iea no ha construído bases militares en el 
Océano Indico ni se propone hacerlo. 

Al resolver la cuestión de las bases militares ex,ranjeras de acuerdo con 
este criterio, la Unión Soviética estaria dispuesta a buscar, junto con otras 
Potencias, los medios de reducir sobre una base de reciprocidad las actividades 
militares de los Estados sin litoral en el Océano Indico y en las regiones directa- 
mente adyacentes. Naturalmente, las medidas de este tipo deben tener plenamente en 
cuenta las normas generalmente reconocidas del derecho internacional relativas a la 
libertad de navegación en alta mar y la necesidad de las correspondientes escalas 
comerciales en los puertos de los Estados ríbereiros asi como de la realización de 
investigaciones. Este asunto es de gran importancia para la Unión Soviética puesto 
que pr&cticamente la única ruta marítima navegable durante todo el afío que comunica 
la parte europea de la URSS con el lejano oriente del pa%s pasa por el Océano Indico . 

Los Estados ribereños del Océano Indica están a favor de la celebración de una 
conferencia internacional. destinada a examinar medidas prácticas para convertír la 
región en zona de paz- La Unión Soviética estar<a díspuesta a considerar la cuesti6n 
de su actitud hacia la convocación de esa Conferencia a la luz de les consideraciones 
precedentes. 

El MediterrZineo es otra de las regiones donde las tensiones milítares, especial- 
mente las que se relacionan con el conflicto del Oriente Medio, alcanzaron de tiempo 
en tiempo proporciones peligrosas. Con miras a reducir las tensiones, hace algún 
tiempo la Unión Sovi&íca propuso a los Estados Unidos que se acordara el. retiro del. 
Mediterráneo de los barcos y submarinos soviéticos y norteamericanos que transpor- 
taban armas nucleares. Esta propuesta sigue en pie y conviene a todos los Estados 
cuya seguridad depende de un modo u otro de la situación del Medíterráneo bregar por 
que se lleve a la práctica. 

El problema de la distensí6n militar es de suma importancia para el Oriente 
Medio. La Unión Soviética se ha manifestado reiteradamente a favor de detener la 
carrera armamentista en el Oriente Medio en el marco de una solución politica 
amplía del conflicto del Oriente Medio. 

En díversas regiones del mundo los Estados interesados han presentado propuesta6 
para el establecímíento de zonas libres de armas nucleares. Esto refleja sÚ deseo 
de 1idts.r efectivamente la proliferación de armas nucleares y de reducir la 
amenaza de una guerra nuclear. La Unión Soviética apoya esas propuestas. Está 





lo5 ~nt~pe%%~ de todos 10s mtaaoe sin excepoí6n, requiere 1~8 deliberacio- 
n%fJ 63 g 9orO ~~te~n~0~0na~ tan WQUO y con tanta autoridad COIUO *ea posible. 

eee fOrO deberfa ser realmente mundial P representa a todos 
ao lugar, rJt&e permitir que ia tOtdídad de las cXb%dxhneS 
8ea examinada por expertos, con la debida ooneíderacibn de todas 

31~ c~~~~~~a*~~*% pertinentee y con todo el detalle que sea meneetefz en tercer 
lugar, debe eeitsr facultada para adoptar decisiones eficaces. 

fa convocaci$n de una Conferencia Mundial de Desarme %ati%farfa esto% rewisitos, 
y la Unión $aviLtfca contínGa peneando que debe celebrarse. 

Un per$odo extraordinario de sesiones de la Aeamblea GeneraL Podrtla constituir 
un foro apropiado para examinar en toda su amplitud las cuestiones relativas al 
deearme, para 6letermínar mediante un eefuerzo conjunto los medíos Y arbitrios pars 
flu solucibn y para elaborar un programa de medidas pr&CfhW a brg0 PhZO, A fin 
de evitar que se produzca unr aít4acibn tal que los resultados se reduzcan a 
decisiones que contengan di%poeíoíonee de car&eter general a favor del desarme, ya 
abundante% en Zas archivos de las Naoionee Unidas,, este perf[odo extraordinario de 
seeíoneã de la AasmbIea General y BU organización deberfan escapar a la rutina 
eetablecída. Debería tratares de un periodo de seeíonee especial. Se lo debe 
preparar, organizar y celebrar de tal manera que se asegure un progreso sigSnifícatív0 
en la BoSuei6n de loe problemas de desarme. La totalidad de %u trabajo deberfa 
reflejar plenamente la elevada responsabilidad de todos los Estado% del mundo y 
e%~@c~~~mente 8% Ir% principales Potencias poseedoras de Los armamentos y fuerzaa 
armdam mdi3 godero%o%, 

~~tur~~rn@nt~~ %a convocaci6n de un periodo extraordinario de sesiones de la 
A%mb%ea General de la% Naciones Unidas no eliminar!Ik la cuestión de una Conferencia 
Mundial de Desarme. 

La Lhibn Sovi6~íca considera la convocaoibn de ese perPodo de seeiones como una 
etapa intermedia dartinada a preparar, con sua decisiones, un examen amplío y 
radical del. problema del desarme en la conferencia mundial, Ese periodo de sesionee 
n0 cbhda Verse entorpecido por plazos e%trícto% ni por el procedimiento que se 
8fgUe nOmtim%nte en 10% gerfodoe de seeíones de la AaambLea Generaa, inclusive 
en Lo% per$odos extraordinarios de %%%ones, 

Esta% son %a% opiniones que la Unibn Sovilrtica coneidera necesario eefhlar a 
la atenCi6n de *OdO% 10% E%tado% Miembros de las Naciones Unidas y de todos 10% 
Edador b3, mundo, La tJni6n SoviPtica espere, que eetas opiniones, que nacen de 1% 
Pr@oCuPRCf6n PO%’ 1R PR% Y la seguridad de la% nacíonee y del deseo de contribuir EJ 
wmQ@ ib b hmclnidad en el gropbeito de detener la carrera armamentista y lograr 
eI dbfmrme, merezcem Ia cuiciladosa coneiàerací6n de todo% 10% Estados y contribuyan 
a obtener re%ultado% pr&ctíco% en la roluoíbn de esta tarea hist6rioa que enfrenta 
la humanidad. 


